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I N T R o o u e e l o N 

En el campo ele las relaciones humanas tienen

lugar diversos actos, hcc:10s u omisiones que repercuten 

en la vida jurídica de toda persona; pero cuando ellos

se ligan al ractor tiempo. entra en juego la Cigura ju

rid~ca denominada prcscr~ipc~6n; es ~ediante ella que se 

establecen hipótesi'< varias en rc.tación al ejercicio de 

un derecho, a la liberación de obligaciones, a la consQ_ 

lidación de sit<iacioncs, o bien, de sanciones qu13: se -

apoyan en el no hacer en un período determinado. Tales

consQcu~ncias despiertan especial interés para la pers.Q_ 

na, pero po.rt icularoncntc :.,nra el estudioso i:le.l derecho. 

Por tanto, la r_i.zura. le~nl que motiva c.ste -

trabajo, tambi&n causó inquietud personal y sin preten

sión mayor, se intenta expresar un punto de vista en el 

campo C:el Derecl10 Labora.!. tratando ele contemplar some

ramente S\l!-=; or1gencs., clc.:-scnvolvimiento en otras ramas,

así como criterios sustcntado3; atendiendo primordial-

mente a los erectos ~uc se provocan entre Jos llamados

ractorcs l:e la prod11cc i<'>n., pués., es necesario obscrvar

ciuc la clll$C ob1·ern amcJ"itA cui.da<··o especial al ser la

mlt.s dc8-poscídn .. 
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a) • - E!'< ROMA • 

Re!'iriéndosc n los nntcccdcn1cs hitórico3 del D.Q._ 

recho del Trabajo, el Licenciado Euquerio Guerrero, se

ñala, que en Roma se nos presenta como una estructura -
orgánica extraordinaria y su armazón jurídica instruyó
poderosamente en todo el munclo, admitiéndose aún hoy en 
dí.a la inI'luencia de sus principios. El trabajo .rué con. 

siderado como una ''res'' (cosa) y por elio se identiric6 
en cierta f"orma como unn mercnncía, tanto aplicable a -

quien ejecutaba el trabajo, como al resul tario del mismo. 
Sin cr.1bargo, el Dercc:i.o Romano permitió distinguir en-

tre "Locatio conductio opcrarum", que era el contrato -

que celebraban las partes para el trabajo y la " Loca -
tio Conductio Operis", qu~ venia siendo el resultado de 

esa .1ct iv.idacl. (1) 

Por su parte Jo:-:- romanos dcnominnron la formuJa

aJ ccntPo del procedimiento; el formu1.n1·io se integra -

con clcrnent os principales .v accesorios, como ejemplo de 

~stos ~ltirnos se mc11ciona n la prcscripci6n, mis1na que
sc divide en cJos grupos, El saber: 

a).- Prescripción "Pro-Actore". Eran adverten- -

c~as de diversa indoie, qL1e se reEeria~1 al. al.canee del.

erecto novntori.o de la "Lit.is Contcst.ntio", al respecto 

el mnc.s:tro GuiJler:no FJoris M.ar/!';adan cuuncia como cj<..•m

pl.o, el cnso (ic 11n pleito .sobr-c alr-:1111n.-; anualiduc!c.s VC!!_ 

cirtu~, a i'i11 d1..• que el l>cr·ccJ1u n J11s pt'L"Ht.ucionc~ futu-

1·as no qu...:dnsc cons:1111i<io por el cfcct.o novutorio 

"Litis Contcst<-ltio" .. (2) 

ele la 

l>).- Pr,_"'scripción "Pro-neo". Se ref'icrc a adver

tencias previas, añnclidns a ln fórmula, a petición dc.1-

clcmanclndo, corno lo es J.n prescripción "Longi Temporis"

y que era un mccl io tie de fcnsa o frf.?c i.l-~O n J poseedor bujo 
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cicr1:as cc-nd:i.ciones, cspcciaJmcntc que su posesión haya 

durado bastante tiempo, de tanta importancia que, atrn
vés de ésta cJ término prcscriptorio, orjginalmcutc la 

i'igura del derecho procesal , 11.cgó hasta nosotros como 

"prescripción" "t figura de derecho substnntivo, asi cua.!!.. 

do habia un pi cito sobre un terreno provincial en el C:!:!_al 
el demandado nlegabn a su favor la posesión con título 
(por lo menos putativo) .. durante diez afios (interpresc!!_ 

tes) o veinte (intc1"llbsc11tes), el principio de cconorni_a 

procesal requería que., n11t es de cxfu1Linar lo.s hechos en 

que el uct or .fundaba su ncc i6n, se invcst igasc le vera.E_i 

dad de la excepc iÓn propuc¡;ta por eJ demandado. De ahí 

que ésta se colocase a la cabeza de la rórmula. Si r~ 

sultaba que la "exceptio" en la .fórmula, dcbia de abso.J:.. 

verse al demandado .. sin necesidad de examinar Jos hcch2_s 

en que el. actor f'unclaba su acción. (3) 

La pre se ripc iéln quedó rcglnmcntncta en c1 derecho 

coml1n y In::-~ cl">cligos, sip;uicndo aJ ..f'rnncés, fijaron la 

cxigih il idud de la obJ i~nc i 6n como momento a partir del. 

cual. empeznbn u correr el término. Las únicas excepci!?_ 

nes se cnct.cntrnn en el Código Civil Español y en el. P2.r 
tugués, ml1.s interesante la primera por haber sido el ª!!. 
teccdente de nuestro Código Civil. 

Mome1"".to en que se inicia .la Prcscripc i6n. 

La interpretación del Articulo 328 de la Ley Fe
deral del Trabajo de l.931, dió l.ugar a un interesante -

debate, deJ_ que conviene recordar J.as étapas principa-
les. 

El articul.o 1967 del Código Civil Español preví~ 

ne: 



"Por el 

ciones para el 
tes: 3.-
jornaleros el 
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transcurso de tres años prescriben 1.as a~ 
cwnpl.:i.miento de 1.as obligacjones siguicn

La de pagar a 1.os menestral.es, criados y 

importe de sus servicios y el de los swni-
nistros y desembol.sos que hubieren hecho concerniente~ a 
los mismos. El tiempo para la prescripción de las acci.!!_ 
ncs a que se rerieren los tres párrafos anteriores, se 
contará desde que dejaron de prestarse los servicios". 

El. Artículo 5.19 del Código Civil. Portugués rijaba 
en un afio eJ plazo de prescripción de las acc1ones de l.!!_s 
domésticos que hubieren siclo contratados por un afio y 

agregaba que eJ pl.azo se contaría desde la separación d.!:_l 
dornést ico. 

La disposición de~. Código Español inrluyó notori.!!_ 
mente en nuestro derecho, habiéndose redactado en los 
siguientes términos los artículos relativos del Código -
Civil de 1848. 

"Articulo 1095: Prescribe en tres años •••• IV.--
Los st•c-ldo~, salario~., jornn.lcs ú otras retribuciones 

por .ln pres tnc if>n ele cual qu icr servicio personal.... VI.

La de los artesanos pnra cobrar el prcc:lo de su trnbajo". 

b ).- EN lA LEGISLACION ESPASOLA. 

1.- La Ley sobre contratos de trabajo del 21 de 
Noviembre de 1931 se reprodujo pnrc ialmente, por lo man
dado en el Código Civil. 

"Articulo 94: Las acciones derivadas del Con--

trato de Trabajo que no tengan señalado plazo especial, 
prescribirán a los tres oúo~ de su terminación. A ést~s 



cf'ec"t(1~ se con~ ide·1 .. ::1rá t c1 minndo c-J cnnt 1·uto; a).- El <lin 

e11 qHl."' cxp i 1•c t.' 1 t .i l'n:po dl.' dt11•nc i{111 C'-Pl'l':..:.n ::L'llt L" t'("ll\!t.'1tido 

h ).-

qul.' t l.'Prninc- lu JJ•'<.'~t ac..il>n <le ~L'lºV icJo:-o l.'011t.j_1u1Pdos, cuando 

.-L' hoya dacio esta contiúuielnd por virtud ele. péói·roga cxpr~ 

sa ó tácita~<'· 

- ~· -~--_~:.-::. .-

A iúrci•cni:jn ~!él Cócliµ;o Civil, agreµ;a eJ. Maestro M.!!_ 

rio ele i~'· cit.Ail1·~ que. sci!a lAba la terminación ele la presta

ción clc1 s--~,~'Vi~--fo:-.... Í'Íj_6'"._1~- Ley ·~ol~~-~ ~ontruto ~e Trabajo, 

1 a 1 ct'minec i61_1 .del mismo como pJ azo inicial para la pres-

c1·:ipción. Y ln tli_fc1·c11ci11 L'~ de "impo1·tancla; 1- prc,.criE_ 

c.:i(111 :-:.«..' inicinhn ni tl~1·111i11n1· ~J pln~o del Contrnt.n ,v !-".i és 

tt.' :--:c.' p1·1·a·1·of.?:nha .. la ppc:-:c1•ipcit'u1-co1•1•'in., no oh~tnutc a p~r 

principio l.'l'a npl icnblc n lo~ Contruto~ n durncjÓ11 inclcfi

nidn .. ~-n Cllll.' ~L'_!.!:Í111 eJ Articulo 21 ele In Ley .. a ft,Jtn ele é.:::_ 

lk·~ de.' ch11·nciú11 clct Cont..rnto:. u~rcp:n el i\111c~t ro ~l.a1·io ele 

Cn11t1·ato 111i11l.'t·o .. In p1•t..•:--;,·1·ipcii'"111 :--;p illit"i.ah:i cada nno por 

In~ p1·t..•:-;.tac ionl·~ qt'L" ~t.· ndPudn1·e11 a Jo:-;: t 1·ahnjndo1·p~ d11ru.!..!. 

t L' t..·~e t i l.ºl11po .. _,. é 1 lo 110 11h:--;t n11t e .. C::l•rno clcc; i1!10~ que e_! Con 

t1·nto ~e hul>.ict'C' p1·orrog-adn .. La 1·cµ;I a co11t.<..•11 icla en el i!.!_ci so 

"h" dL• I A1·t Í{.·u In 9 t ~l.' ll!'l icnbn c.;1·ar.cln In prbrr·og;o ~e rcfL' 

1·ia a pocos clín~. (·1) 



Cuando :o-:.L" hnl>ll> c.."11t1·e 110:-:ol1·n:-: de la Lcp;i:..;lncibn 

Espal1ola. tlicc eJ Mncstro de !a Cueva. no se tuvieron -

en cuenta estas dj.f'crcncia~ que., como se nota, son f"un-

clrunenta1-es, puesto que en el fondc señalaba un plazo P.!!. 

1·n la pres".!ripción ... uún cuando cont ínuara .Ja: prei;;tación 

del ~L .. l"Vicjo;,.-~-, 

A.lgüno~ Auto1•c$. e.~-:::paílolcs·_ .. sj·n_: cmbfl~ .. go·-,:_~_in~Cr¡lr~ 

tm·un e~- Articulo 9~1 eí• c 1• scúticto ·del C6digo Civil, y 

parn t c.•r:rinar ustas ctudn~ se d~jo c1arrimcn1.c en cJ. Arti_cu 

lo ~:; del texto re:fundiclo c!e la Le;} ele ,jurados mixtos !!_c1-

~9 ele Ap;cc~to ele 1935, que: el término de prescripción e~ 

menzaria n cont arsc desde el día en que se practicó la 

l. iquidac~.ón del alcance corrcspondier.te al traba,jndor -

p<n· In~ servicios p1·cstndof:.. La Ley modificó rad icalm~n 

p1·P:--:.l't·ipciú11~ L"I i11:--t.~1~_l_':• ~-·-~-~_lll~· .se hi~o c.•xi~iblc In 

ohl i!!:LH: ión. (:J) 

e ) • - E"\ :":liESTHA t.F.G l SI.AC 1 ON. 

I .a h i~ t 01· io rie l n human iclacl puede nf' irmnrse que 

hn :.; i dt · una t 11chn cc·n~1 n11t e por a 1 canza1· 1 n 1 ibcrt a<I y 

El clL•t•echo del 1.!:_ll 

1··1 >llq.!.:t' ,¡l .. I i1uli\.itlt1¡_1li:-:1110. dtu.·t1·i1H1 l'ilo:..;t,rica 
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jeto:.- .Cin de Jns instituciones socinJcs, o sea, cstabl!;_ 

ccr la superioridad ele 1 individuo sobre 1.a coJ.cct ividad, 

L•l crecimiento ele los gl'nnrles capitales y el surgimiento 

riel J iberalismo económico, que sostenía 1.a no intervcn-

ción riel. Estaclo en las r·claciones entre trabajadores y -

pnt rones, .fueron t. res causas que unidas condujéron a un 

régimen de injusticia, pués los poseedores de los medios 

de producción imponían a la 1r.ayoria de desposeídos cond.!_ 

ciones de traba.io, cada día más arbitrarias. 

El 1 raba,jador se encoutrabn clesarmado 1'rente a la 

f'ucrzn dci lo~ ~1·111Hlc~ cnpitnlc~~ ·c..·u :-:;u pcr;juicio Jahora!!.a 

,ioPruutn~ i 11h1111u1nn:oo y l'X t t'lllUU:( e:-: ¡>or 1111 sn lar io mJscruh.!_c 

:--; in dc.."r"t..•cllo pnr·u c..•x i ~ i 1· ru•e:..;. 1 ne _i,)11c:-;; cconúmJ cas en en:--: o 

cu t unto que J 11s '"!!. 

j c1·cs ~- Jo~ 11i1'1os cut ro.i--on a cngro.sar· la e las e t rnhajad.Q. 

J"él e Cfl COOlpCt CP.C ÍO COll C.l hombre aduJ to y Cll peores COil

d ic iot~eS que éste y también .sin protección alguna. 

La lucho por dip:nif'icar el traba.jo ele l.a clase 

obre1·a .. s-e ibu n nccntuar n Jo ]argo de] si.e:.lo XIX. El 

c la11:01· en t o<lo:--:. lns Pa i S<..":--:i ori g i nél el iVC1'80S 

1110'\·i111ie11t<1~ idL•oJt'>~ico~ que hab1·ían de pr·oponcP di.f'c--

rcutc~ soluc.ioncs .. c11 bt1scn de una Jt1stic~n que ár¡ue-

JJ.a~ sociedades negaban a lo.s desheredados. 

En México - du i·ant e la pasnclu cent uriu, no c""is.!__ió 

En ~11 primc1·a mit.art 



apl icánclose lns reglamcnt.ac iones coloniales: Las Leyes ele 

J ncl iél$ .. Las Siete Part. i<la.~ y la Novisimll Recopilación., pc-

1•0 ln ~itunción ele.' 10$ t t'"nhn.judorcs hnl>.ía cmpcorndo como -

<."'11nsccuc11cia de In incstnbi 1 :iclncl S<?cia.I, pol.itica y econó

mica de. Cs.ot' p1·,i111cro¿.; _ailo~ dC: nu-cst rn ·vida Independien~c. 

La Const itucibn de 1857, c::onsagró la declaración 

ele d<.•rcchos que estnblccia los que gozaban los hombres fr~_n 

te nl Estado y la Sociedad. La. !'ilosoí'ia C]Ue se impuso en 

1 n Asnmb lea Co11s ! i t uycnt e ele 1857 rué 1 a 1 ibcrtnd , con su 

:-<L'nt ido i1ulividunt i~tn .. y In crc·cncin dt..• que el 1 ihrc ,juc-

~o dt.- lns 1'1u.·1·zas c.'t·o11{u11ic:l1~ i11cluyc ni pod<.•t· píahl ic.·u de -

fodn i11tl·1·vc..•nc-i{l11 <."11 ~~<.· import.nntc- c1uupo ele In ac-1 ivitlnd 

hlllfHll\n. Sin c.~rubnrgo, <lu:-; veces ~e c.I <. vn1·ou ya en el seno 

dl" nqt:cl .i.lus.t1·c.." Con~rcso sul1rnyando las inju.sticios soci!!_ 

ll"S qul~ taJ ré_C?.:imcn Juridico propiciaba: Ignncio Vallar-

t n e Ignacio Rami1·cz. el célebre Nfp;romn11tc~ quién manif~s 

t <1 con prcccpt os avanzad lsimos para su épocn: "El p:rande, 

el \·e1·dadc1·0 problcr11u sociaJ, es emancipar a los jornnlcr!!.S 

ele lo~ cnpitaJ istns; la t't."~oluci.ón es scnciJ ln y se rcdu-

ce A convertir en cnpitnl el trabajo. Estn operación, ex.!_ 

g:ida impC'riosnmcntc por Jn justicia, asegurará ol jornal.e-

1·0 no solruncr.tc c1 ~nl_c11·io qul• conviene u su subsistencia, 

sino un dc1·ccho n cliviclir proporcioualmc1:tc Jas gnnancias 

con cJ Ernp1•csnr io" 

Rn,jo e J _...;is t L"rr:a 1 i bcrn l .. que fn l snmcnt e ,:-;;upon in 

i~11nl<."'~ n po.seedot•t."'~ ,v clt.•:-o:po:--:eido~, .v por el incr"cmcn1o Cl!.!,,C 



alcanzó la industria en los 6ltimos años del siglo XIX, la 

situación de los asalariados rué cada vez más injusta y 

asl, la explotación y 1a miseria a ln que parecían con

dcnatios 1 os condujo, en la primera década ele éste siglo, 

a los hecho.;; sangrientos de Cananea y Río Blanco. Pens~ 

mos que nuc<"t ros ser.ores legisladores al elaborar la Ley 

Federal. del Trabajo é incluir en élla la prescripción de 

lo!" derechos- obreros así como la caducidad de éstos y 

considerar iguale." a los desiguales, capital y trabajo, 

tal parece que aceptaron en toda su dimensión los princ,i 

pios sustentados por el liberalismo económico. 

El ·Jo. de Julio de 1906, el lhrtido Liberal que -

dirigia Ricardo Flores Magón, publicó un mani.f'iesto, va

liente y generoso programa en f'avor ele una legislación -

del trabajo. En él están señalados lo:;: derechos que de

berían gozar los obreros y los campesinos pnra digniCic!:!_r 

su. vida. Pero f'ué en Ja Revolución Const.it.ucionalista, 

cr:. la que el Grito de Libertad de los hombres explotados 

en r6bricos y talleres, militantes en la Revolución, el 

que originó las primeras leyes del trabajo. 

El 8 de Agosto de 1914 se decretó en Aguascalien

tes 1.a .. Tornada de nueve horas diarias., el dcscanRO sema

nal. y lu prohibición de disminuir los .sa.lar.ios. Postcr.!_or 

mente, el 15 de Septiembre de 1914, en San Luis Potosí; 

el 19 de Septiembre de) mismo año en Tabasco, y en Jali~ 

eo el 7 de Octubre, se promulgaron disposiciones que re

glamentaban algunos aspectos de las relacior.es obrcro-pa-
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(l'Olltlll.'~ (~n1nt•io lllÍllitllo .. ,jnt•ttetdn dl" trnhn,jo, t1~nhn,ju de 

los meno Pes.. et e. ) 

EJ 19 ·de Octubre ele 1914, el Genera] Cándido Agu!_ 

lar, expi.dió .la Ley del Trabajo para el Estado de Verac!:_llz, 

que principalmente f'ijaba el salario mínimo, la Jornada 

de trabajo y Ja protección en caso de riesgos prof'esion!!_.les, 

-:-· un rulo dcspué~ apa1·eci6 en esa misma entidad la primc-

1·n Ley de ,.\socincioncs Prnfc~iona.lcs. 

En el af:o de 1915 cr eJ Estado ele Yucatlin, se pr!:?_. 

mu1g6 una Ley del Trabajo que recouocía y daba protecci2_n 

a algunos ele los prjncipales derechos <le los trahajador~s. 

El objeto de haber enunciado brevemente ésto>< an

tecedentes del citadc articulo 123, es con el propósito 

ctc seúalar el origen que motiv6 sn reglamentación en nu~s 

t1·0. Cnn:-otitución Pollticu ~le'.\.icnnn., que rué de luchas ~!!.,ll 

p;1°iL"1ttll$, lle e~11lotncil>n., ele l1urnill1.tci(>11 ."f cte vc,jac:ib.11 -

n nuC':-0-tru cln:-=ot..• oh1'L•ru, aJ µ:rudo fJL~c ~e le~ con:--:i<lera e!!.. 

1110 objeto: ... ~ no como pt.."rsonn.s humnnn~; 

1·t..~ctu111ahnn Jn p1·nteccj{H1 de ~u di~n.idncl .. de .su ~alud y -

de so intep;1·iclacl fi~icn., ,~icncn n rccihir con benepláci

to talt."S pr·incip ios que han quedado plasmados 11a1·a :-::;u S.!::. 

guridnd f"1·entc n la cln~c pntronnl, por lo tnnto .. como -

.'·a hemos cxprcsndo cr~ párrafos at rnvé~ de 1a prcscripcifu1 

~- de In <.:nducidnd qul~ inch.'hi<lnnH!Ptc inclu~~crnn nuc.s1.ros 

lc....'p;i~lndo1'P~ en c•.l l'itndo Códif.!,"O l.nho1nl, cont.rnvinjc11do 

t.:1nto nl nr·Í!-!,'PH llll"11cin1:culo como n lot-:: p1·op6sitos que pe!:.. 



~iguc Con:-ot i tuc iona 1 cr•cado por 

cla 

se obrera 

Siguiendo p11és,.con lus antecedentes históricos -

c::oncretamer.tc con la presc.r.ip 

e ión que c.n ~1 m_isn.10 - i~cgufu, cabe n~rcgar que esta inst~ 

tución nctnm<:"nt..c civ.i1j.stn, ·ya que como antes se di~jo., -

el Cócl.i~o'Civil. cspaiiol-én su Artículo 1967 reglameni.aba 

el plazo prescriptorio en el cuut ·debían ejercitarse las 

a ce iones., loR t rabajadorcs parn rcc 1 amar sus .salarios C2., 

rresponclientei;. y la obligación ele los patror:cs ele pagar 

dichos salarios. 

Tales clisposic iones fueron aplicadas _a nuestro C2_ 

digo Ci.~·il de '1884 en sus Art ~culos 1095 y 1099 que tam

bi6n hacen mención a la prescripción así como al momento 

n JHu•t ir .de:1 cunl cn1·1•c dicl!n plazo .. 

~ul..~~ t ro$ sc11o 1·c~ 1Ufo:--:8 l E~c~ol·t.:s tnr11antl<> de nt~cE"t. ro 

Código Civil citado su redacción rc.lntiva a la prescrip

ción, aplicaron a nuestrof_ódigo Laboral de 1931 en su A!:_ 

ticulo (328 a 333), los efectos de dicha institución, y 

al promulgarse la nueva Ley Federal del Trabajo se apl.i-

có t.ruubién en los m:isu1os términos; la pre.scripción es -

netn111entc ci.vil í~tn, en donde por su nnt.ural.cza 'y alcn.n

(."C." ,j111·id icn si t i<:"nc." <."ah ida., pc1·0 en el d<..•rccho l.ahornl 



social~ niveladcr de la~ t•cJaci~nc:-:. entre el Capit'.é 1 y 

el Trabajo, pt·cs rc.·guln Rolo dcr·ccho~ pcr,:.;onnlc:-:;. 

l.11 St1f>t"t.. .. 111u Cut•ft.. ele. ... /u~ficia, vi11u n,nJ>nyur fnl 

, • .._ .. {!: 1,1111_'-: .. ~1t nc_ión C')Uc_ cn--J>Ct\jt~ icio· de. ·-1,c:>s. ot>r·vros· .RC hizo 

Z"t..'spccto ele lu pre~cripciú.n c1_9 __ :¡.al~- d.Crc~l;os ,,.-através de 

~us di\-~el"saF- ti!sis que ha ~ust~nt.ado§._obre este aspec!_o, 

adhesión que C>'t imamos indebida é injusta, solo en unu 

ele las alud idas tés is Toen 6-257 /~M2a. Juan Sil va, au!!. 

que admite los eructos de la prescripción, hace una Í!!_ 

t crprct ne ión rnvorable u los trabajadores, pero no ob.2_ 

tante que había nrgument.ado que Las leyes deben inter~re 

t ursc de ncuur<l< e-. i: el csp iJ·j 11.- ele 1 a Legislac i6n Ob!:_e 

1·a corro pz·c: 1 t..'C tora de lr-R j 11t eres es ele .la el. aE..·C obre1 .. a 

en 1 a e,jcc uto r .iil del !.!4 de Scnt icmb1•c de '19:15, Toen 

.1G·I/35/ 3n. Enr· i que Ag;uj osn. s<1st uvo la const- i tuc ional.!_ 

dad de ln prescripc iún en perjuicio de los obreros mc

xic~"\110~. a1·g:turu.•nt ando que "Esta es una Institución de 

órclen público que debe rcg.lam·Z.ntnrse en todns las lcy!!..S 

qui~ f'ijen el proccdi11iento para l~ tranitnción de los 

juicios, p1•ccisa~ente p.c..ra dar seguridad y f:i.rmcza a 

toda.:; áqu•;?llas s.i 1. uac iont)S jurid ica!:; qu·J de no cst.ar 

dcl'lnidas, darian orígcu a 11umerosas :V con3tantcs dis-

cu~ ~ones r¡•.1c se t raci11ciria.n en incc1·t iclumbrP y vacila-

cion ... ~s, atÍn p~rn In npl icación de la Ley misma". 

A1·p:umP11t ucic)n flll.~ JH> acept amo~ por•qud· CtH1Lravi~ 

ne.. .. a Ll>~ µr·i.ru .. ·iµios dt.. .. l A1·t icHlo J:!.:l Con.st iluciona'.~ 
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te se adhirieron con nuestros sc1~c·r·c:s Lcgi ~.ladorcs., al ad-

mitir la constitucjonaJjdad de la prescripci6n de lo& cit~ 

dos derechos obreros. 

- ' ~ 

d).- LA INFLUENCIA CIVILISTA EN MATERIA LABORAL. 

El derecho del 1.1·nl!n,-jo es un derecho imperatiVG y -

c0mu garnn1 ia Consti'tuciona1, a.l rcgi.•lar pues, las relaci.2_ 

ncs en1 re el Capi'tal y el Trabajo 7 naci6 6ste como una pr.2_ 

tes'ta contra la ralsa creeucia de que l~ libertad jurldjca 

coincidia cr:n la igualdad económica, y por ende c<··n la li

Uert ad de co1~t r·atac ión que so.lo puede cxist ir e-nt re lo E h2!n 

bres colocados en eJ. mismo plano de igualdad; por éllo e!. 

d crccho del traba;) o consngrado en ruestro Articulo 1::?.1 Co!!_s 

titucional, el :'lac~t1·0 /\lurio de la Cueva, dcr.ominn u! con-

t.<...."'nido citndo e11 e• p1°t..."<-·cpt.o, l.cy con;o c<.ontr•nto mínimo de 

f 1·P.ba,io, n~1·c.c:ando que...." 111[1:;;: q11c 1111 1 i.rnit t..' a In 1 ihcr·tad de 

l'Cl1:t1·ntnció11 .. e! dt..."t'ccl10 <lt..."I tr·nlJn,jo t...•x un c~JtH:r·zo !>11r-n -

cstnl>lcccr· la il_.!;ualducl cconé>111tcu y politic.runen1c; irnpc1·~ 

t ividacl qt.c ol>J .i~n a Jos pat 1·ones a que cumplan y cstipu-

len lr•.s concficionct-; efe prestación tic ~crvicios por· encima 

de los ce:ntcnidas en el contrato mínimo, deduciéndose que 

todo pacto que t icnda u 1·cst rinp;ir c~c m inimo de condicio

nes qcc previene nucst ro Ar·t 1culo J23 citado., no prorfucirli 

t.."'i'ccto aJ p;uno .v q11ccln1·li. cle~dc luego en p 1 cno derecho RUbs-

1i1 uiclo por lu clLíu~u.ln lcµ;nJ. con~o se orclc110 en la l•'racc_!.ón 

:\:\\"l l 
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El anterj.01· comentario lo hicimos con el propó

sito de señalar la f'inalidad social é imperativa de 

nuestro derecho del trabajo en el que se protege al o~re 

ro y se ordena al patrón que se le otorguen sus derec!!_os 

previstos en nuestra Carta Magna, en taJ. virtud y ate!!. 

diéndo a la naturaleza y f'unción del derecho del t.rab~ 

jo~ no t~enc cabida principios civi1istas y menos nGn 

aplicarse preceptos que regulan las relaciones de nat!!_ 

raleza civil, en eJ derecho del traba,jo, porque sus f'!!_n 

ciones son dif'erer.tes y regulan tambj én relacj.ones d.!_ 

versas y de distinta naturaleza; perc a pesar de to-

do éllo, vemos como desde la aparición del Código Civ.!,l 

de 1884 el Contrato de Trabajo se regu16 por sus disp.2_ 

siciones. 

e).- OPINIONES DE VARIOS JURISTAS DE LA MATERIA. 

Por su parte el Licenciado Eu4uerio Guerrero, r_e 

.Ciriéndose al mismo tema manif'icsta: "que después del 

movimiento Insurgente de 1810, nos encontra~os con un 

largo periódo casi un siglo, en el que no hay ningu!!_a 

legis1aci.6n de trabajo; eJ. liberalismo Europeo tiene 

aceptaci6n en nuestro medio y entonces In abstención 

del Estado deja que por si mismos los f'actores de la 

:{>roducción busquen su propio equilibrio. Así, aJ. re

dactarse la Cédula de 1857, surgen los Artículos 4o. y 

5o. Consicituciohal.es. Al aparecer cJ Cócligo Civil de 

1884, el cnnt rato de trabn,io se regula por sus dispns¿_ 

ci.oncs. EJ. rechazo del. trabajo como mercancía viene -
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l1 rot•tnJcccr ;>IL'IH1:!1CH1e la n1·~;i;tU?IC1llaciÓ11 CJtlC- prc.sCrita.ron 

a.l annlizar las tésis ci\'il;.st.fls fJUC :1an prctcJ1clidc cla-

sif"icnr el contrato ele trabajo, cr•trc al~:no de los cst!:!._ 

diosos por éllos como la compra-vc.-.ta ó el alquiler. Las 

caracterist ic"as apuntadas cxpl icau que, al movimier.to 

clcl rlcnochn la"bor"al los juri,..tns cntcnrlierun Jns instit!!_ 

e iont.•g· ·é.·1cJ·;t r(1:-·~iC'::-ñquc·l Lá:-; <h'-Ct 1•iun~ .,- é incl u~i~·<.' en matE_ 

l"Ín l~i-mj.~1~~-L~>P:ln i·ccurr_iL'l"Ull u lo::.. nombrc.S--ya usunJcs C!!_ 

trl.' los .. juri~tns p.ora ch .. •sj~1·1ur a lus inst]tucioncs naci.2..0 

AL respt.•cto, el maestr·u Mario de Jo Cueva nludc qt.:e 

cJ dercc!·o del trabn_jo solo conoce la prescripción cxti.!!. 

tiva ,v ng1·cgn qut• las rc,:?:lnR ,::cncrnlc.s <.lcJ dcrB'cho cjvil 

han :-o i <1,, adup ( ada~ a lo~· 1°t"CJ1H•1· im i l"ll( o:--o <l<• 1 derecho de 1 

t rnhn.i<>. (7) 

El mac~t1·0 Albt..'r'to Trucba llrbjna rcl'iril.•nclosc tam--

bién n ln infJuc1:·cin civilista en materia lnbornl .. ~ella-

ln: "Que Ju nuevo LL\'\" C<•rtlO ln anterior .. utilizu inclch.i-

da111c1:t e los. término~ de Acc jón y Derecho., .vn que las ne-

cionc~ proccsnJ C"!'!i del -tral>njo~on i111111·csc1·iptiblc~ y RO-

lo pueden pr'c~cribi1· cc·nf'ormc n la Ley lo~ dcr-cchos qL.e 

ngrcgnndc que ln prcscripcit>11 lahor.~..1 

~s rl ~abio de t corias e; vi 1 i:--; ta~ .. pues l ¿¡~ prcscripcion..!_s 

~(~n una In:--.tituciiln CW·l." 11n !""itl<1 oh.jeto cit..• c~tuclio profu!!. 

do po1· ¡1cu·tL" dP lo~ 111n~ di~ti11p;uido!"" c1vili~tas cu.vn~ n~n 
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Pl.'" Clemc11t'-'" <le D.il."µ:o, l.l'OJH1ldc-. Aln~ .. l>crnt'",rilo de..:- Buen 

y 1-:ni·iqvc- R. Ramos ... de- 1 o,::; cual es Don Dcmbri 1 o no.s 

honró con su amistad y tuvimos oportunidad ele C}l;t.asi!!:_r 

'nos con la claridad de su taJcnto, peoro sus er.señan--

zas cr. gcrocra1 f'u<.•ron tradicional.es aunque también h.!_ 

zo importantes incursiones ero e1 campo social. Acep-

to emocionado e.J honroso Eplteto ele. "Enemigo de 1a 

p1·c~cripción ctc lo~ dcrccl.,os labot'a1uf;" que me iclcnt~ 

.Cica má~ ccn los Const ituycntcs etc 1917 que crearon 

un rlcrccl•o de! trabajo., no solo cxclusj.vo perá l.os 

t rabajaclc.,·cs, sj no imprescript iblc, y 1><•r consiguicn

t e autónomo y comp1eto, no tcriendo cabida en 61 ins

titucionc·s de rancio nbolcr..i;u c,ivilista por bcJlas y 

hermosas que éstEos sean. (8) 

f') .- TESIS DE LA Sl;PJIBNA corrrE DE .JUSTICIA. 

Ln Sup1·cmn Corte th." ._Jl-.-~ftC-in hric icrdo una .in-

t e1•p1·ct 11c il>n <...·onfo1·11·c n 1 u~ princ.ipio:-; c~t.nhlc-c i<los -

po1· el At·t icu l.n 1 :!3 Con~t i ( uc i ona l .. mnn.i fcst.6 st! tot!!_l 

acuerde.- n 1 ~cita 1 nr Qt'C 1 n Ley del Trnbn.jo '!e 19:3 1 te

nia sus pr·opio~ principios y Uist into~ a los censignQ_ 

des c1: el CÓdif!:o Civil ele 1884, por ello en la·sigui.!:._n 

te tésis argumentó y rntif'jcÓ su crjtcrio. Con f'e--

cl•.a 4 de Abril de 19:-¡;3 en el Toca 62/3·1/;!.a. Juan Sil 

v·n, ~e cc1:clcni-., ni pu~o ele :.--:alnrjos el l." ca.si cuarenta -
aún~ " pa1·t i1· de 1 t-\!)!) ' ~<:•ún 1 nudo qu<..' COTJIO c.! .\ri.. ·t culo 

:l:2~ dt.' In l.t.':v l•'l.•dc.."r·nl dt.•1 T1·ahn,jo de 19:11 nadu dccin 

:-::.nb1·L' t.a p1·c.·~· .. ·1·lpcilln .. Jlllt' lo que..' hH de interpretarse 
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de ncucr·do con L'] cspi1·it11 lle lu lt~~~islac.ión clcl Trabajo 

ele donde se infiere que sJ (:icha lcgis Lación es í1nicrunc!.!. 

te prctectora de los intereses de la clcsc otrcra, dicho 

precepto deberá interpretarse de la mar .. ,ra más f'avorablc 

al. t rabajado1·, considcrandc que la pr·e-i;:cripción se ini-

c in n pnrt it· et(.~) momento- er: que In ohl iµ;ación c.s cxigi--

hl ~·-

Civi 1 nltulido ~ 11111•n in(L"l"l!rt•tnr «li:-;po~icioucH v.n,::u~ é :i!!!_ 

prcC' isag cr:rno tu. crn el.· J>t-·cccpto 328 lnmbién seiía1ado. 

Pe 1·0 en la eje cut ori a del ::?4 de Sept-icril6re de 

1935. Toca 464/~l5/3a. Enrique Agujosa, nuestrc máximo 

Tril unal so€tuvo su constitucionalidad e.le la p1·,·scrlpci~n 

argunH .... ntandc que es una in~titución de brdcr:· plÍbJ ice que 

dt."bc t"C!!:L<1mcntnrsc cr:. todas. las lc;v·cs proce~·o1 (·s poca d!!_r 

sc~ur·j.dad y 1'irmc·za a In~ ~-d.tuacioncs juridicas y cvit!.!.r 

ince1·t ictumbrcs. A1·gumcntunclo que no ccmpa1·ti1110~ por 

ser ct:.rt 1·nri .-,,;;. aJ espir._itu ctcl Art {culo t:.!:1 Const ·it.ucio

nal '! dicho T1·.ibunnJ si~uicndn estos principioH pcr.]ucl:i-

ciolcs pr~ra ln cln~e obrcrn .. ratificl> st! criterio emlti!!_o 

en ln e,jC"cutc1·i.:l ele fc·cha •1 de Abril lle 19;1;; y, en la 

ejecutoria del 1::? ele F'ehrero de "19:.J6, Tocr 6<WO/:lG/:2a. To

masa Gocl inez y Coa~·;raviadc, s . scña.Ll> qL~c l n prcscr:i pe ión 

corre desde el momcrto en que se hacen exigibles las re§_ 

pcctivas ob.ligacioues. llaEtn entonces- y en ese mismo 

ser:ti.do se ha.ce1·. hoy la:--; té:::.is jurisprudenciPlc.s npoyan-

rtc In tcor·ln pr·ivnt is1a dl.' lo .... - cll"'r·ecllos de obreros. 
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Vemos como la prescripción respecto de los der.!;. 

chos y obl.igacjones laborales regulados por el. Código 

Civil Español en su Artículo 1967, pagó en los mismos 

términos al nuestro de 1884 en sus preceptos 1095 y 

1099, pasando de la misma í"orma a nuestra Ley Federal. -

del_ Trabajo, en su articulado del 328 al 333 •. 

......... _____________ ~_ 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LA PRESCRIPCION Y SUS CONCEPTOS. 

a).- Opiniones de diversos tratadistas de 
la materia. 

b).- Diversas opiniones sobre su reguJ.ación. 

c).- Funcionamiento de la Prescripción. 

d).- Acción y excepción, sus elementos 
constitutivos y los hechos invocados. 



n).- OPI:\'IONF.S DE f)JVE.HSOS TIU\'f';\l)JSTAS nE LA 
MATEIUA. 

En rnntcrja lnhorRl rcRulta cli1'icil cmit.ir un -

concepto rcspc~ct.o de .IEi pr·cscripci6n, priritCramcr:t,-e por

qut: es una jnstit_uci(>u nct~:un.cnte c:ivj_~).stn y no debe 

np f ÍCHl"SC nJ <lcl'echo del_ t l'HUnjo - por tratnrs'e de re Ja--

e iones; jur1rfi·cns mu·) .. lf i \ eP.sas ... Y en segundo término 

por• .su inc.tch ida t'L'!?:U l ne ii'>n en uucRtro aludido- Código, 

puc$ J.as con~ccucncin~ que trae a.l opcrur dichn prcscr!,p 

ción son ratnlC's JH1r11 nuc.:~trPs obreros y :-rol.Jrc todo .las 

consecuencia:?: tan cli.f'c.•rcntc.s que resultan al tran.scurP.l_1· 

dícl!o plazo, ya sea en centra de Jos patrones y en pcr-

juicio ele lo,_ obreros: pues social , econ6mica y ,jurid.!_ 

camcntc los r·csu.ltados son muy divcrE-Cos. lfnicfuncnt e -

~e pueclc habJ ar ele p1·cscripción ncgnti va ó l ibcrntorin 

en t•J campo efe la~ rcJncloncs laborales, cnrnpo en el fJ!.!_e 

OJH .. "J"n es mits reducido u cclUIO sucede en mutcr·in civiJ fJ!!.e 

rc~ultR rnú~ umplio por suB modalidades. 

:-;ue,.; l rn Ley Fcdcrul ele]. Trabajo r<:>gul o Ja pre E_ 

cripción indebidamente., y uJ hacerlo scrlalu quc lat: ac-

cioncs ele trnha;jo prescriben cr. un aiH1 ccutnndo a J>Ur--

t iJ" del dln ~jr:;u icntc U Ja fecha Cti CJUC .ln oh.l i~llCi<"tn -

st...'l.l c'.'d g ib.J e cor· J f~s c".\.ccpc iones q1~ e se cons j p;11nn <.,,n 1 ~.!....s 

en los dcrn[1..s prt."ccpto~ relativos 

~P a!!.·1·c..:-_c;n que L•I plA'1".o corr·c a pn1·t.i1· c~c-l día :--;iµ:uiPn(c-.. 

it ln f<•chu PI que Jn ol>I i~nci.ón ~L'a t."'i,!!;ibll."• 



excepciones que se consignan en los siguientes nrticulos, 

en los demás preceptos relativos se ap;rcga que el plazo -

corre a partir del día siguiente a la f"echa en que se ~e!!. 

ga conocimientode la causa ele 1Et separación o de la f"aJ.ta 

desde el momento en que se corrpruE:ben los érrores cometi

dos o }as pérdidas o averías imputables a}_ trabajador, 

etc. (Artículos 516 y 517)~ de la Ley Federal del Trabajo 

de 1970. En .fin, dentro rle éstos artículos que constitu

yen la excepción que la misma Ley contiene (artículos del 

517 al 520). se puede observar el momento a partir deJ 

cual se inicia eJ plazo prescriptorio y el tiempo que se 

concede en cada caso para hacer valer los: derechos corre.2._ 

pondientes, lo que no sucede en el primer Articulo (516) 

que constituye la regla general en materia de prescripci~n 

concreténdose únicamente a señalar el tiempo, no así el 

momento de inicio ya que solo agrega que debe contarse a 

partir del día siguiente a la !'echa en que la obligación 

sea exigible. 

El maestro Alberto Trueba Urbinn señala que la 

prescripción tiene lugar ct>ando ha transcurrido el tiempo 

que .fija 1a Ley para el c·je1·cj cio ele un derecho. (1) Por 

su parte el maestro Mario de la Cueva, exp1·.,sa que 1a 

prescripción negativa es un medio de librarse ele las obl~ 

gaciones e implica 1a pérdida del derecho corre1ativo. Y 

agrega considerando ésta desde el transcurso del tjempo, 

deje de cumplir las obligaciones que Ja Ley impone. Y -

a la inversa., consideramos lu prP~ct·~pción desde c.I punto 
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de \ i~.ta rle 1 obre1·0 ... np.r• rece como un .nhnndn r.ncf P c:r. 1 ns 

ncc iones que Je corr~.sponcft..•Jl en cor~· 1·u de ~l!. pnt r·ón; --

nhHrHl<.1~0 qut• Pr: c..•1 f'urulo t..'.-.; uru1 t'<..'111111ci.a a l<>H dcruchos 

que In~ 1 cy~s t C ·c.:rccdcn t..·~t_ip11 l.n11clo ~uml>it'.·n que.• c.l d.!:_ 

1·echo de 1 t r·uüu,jo ~oJ <. et.: nc_cdc Jo pt'"CscripC ión cxt int i-
e - -·- • -

va ó liberatoria. El 1 iC¡_,·11c.~EHl~_._f:":u9:~1~i'·io Guerrero opi-

na que cr·. nu::.t c.1•ia lal>on1I ~ó lo se r11•1.dc hablar de pres

cripción nep;ntiva o J-"l•l•rat .. 1·:ia y que dentro de] derec_!!_o 

com(111 cxi~t.l•11 uorrri1·.f:: apl iC:atilcs ·a 1.0dos las rnmas del. 

dc-J't.'cho C]lll' p1•ocurEu? Jn c~tnlii1J.dncl cu la~ rcl.acioncs -

h11111.:111n~ U:l•di•1tdc In cxf i11cié)11 de dctcr•niilaudos derechos 

pu,. el ~tllu 1r-n11:-;cu1·so -,h .. •1 ··'f.i.C1ái>«> .sjn qut! .su1u1 c.jcrcJt!!._ 

dí·~~ ccn 1n cc1:sigt1il.'1t.ie libcr'~~iór. deo lFF! ohligncioncs 

que J es f'ucsen corrc.lativns·~ (2) (3) (4) 

Por su parte, nuestro máximo Tribunal Federal 

ref"il'iéndo!"e a la prescripci6n, ha emitido la siguiente 

té:::.i.8 indicnr.clp c·fn•o opera ésta y· la causa1 de éJJo: "El 

f'cnórncno de la prescripción opera por el transcurso del té!.: 

mino legnJ ;..~ L't~ nu ..... cnc..·iu dL~ cualquier medio intcr-ruptivo • 

Ampn1·0 Djr ccto ·19.11/19:1.1). ._Jul ión Ga1·c in tiéna.'z. 

to L ... l 10 de OctulH'L' de 1956 ... 'In. Snla. 

Otru de las ti. ... ~is .sustentadn~ t.nm11ién poi· Ja -

Sup1 crna Corte de .Justicio es: la sig;uicntc: P1·escripcj!!.n 

Erectos de la La In~t itución de Jo pre.scripci{H1 tic-

rtP por• objeto In con:-oolidación ele Ja:--o sit11ncio11c.s ,jur·í.-

dicn~ poi· el tr1111~L'l'.1·~0 del fjprnpo_ de tnl mnncra que -



si una acción "º se ejercita dentro del .lapso que 1 a Ley 

pennite, la situaci6n que se debería de moclii'icar por c.l 

ejercicio de dicha acción ya ro c•s posible que se cambie 

porque ya pas6 el "tiempo dentro del cual pudo hacerse. -

(5) 

No compartimos la idea de que la prescripción 

tenga por objeto la consolidaco.Ón de las situaciones ju

ridicas cerro lo ha maniCcstado la Corte, pu6s el objeto 

que en este caso se dice perseguir dicha inst11uci6n es 

aplicable pero al derecho que regula les rtolaciones ci

viles (derechos reales y personales) no nsi al caso que 

nos ocupa en que se trata de otro tipo como son las del 

trabajo., en que sol.o se oct:pa de derechos personal.es., -

lo cual no jus1.iCica tal consolidación a.ludida sino mús 

bien pensamos que viene siendo una rc.st.ricci6n ele los -

derechos obreros, ahora como mús adc l n.nf.c comcntrunos di_ 

chn institución rtebc dL• c'csapar·cccr por ser incccsaria 

en este tipo de relaciones de trttbujo, al menos c¡ue en 

parte se bcneCicie a los trabajadores concedi6ndolcs -

un plazo rrás amplio que a .los patrones, pudiera admit_!.r 

se en una mínima parte ta.l ccr..sol idación u que .se 1---c.f'.!_c 

re nuestro máximo Tribunal . 

La prescripci6n es una sanción apJ :c;nb1e n 

qu.i6n por negligencia o deliberadamente abandona su clE_ 

rocho, tal ha sido la opini6n del mencionado Tribunal 

corno se desprende de la sip.:uicnte tés.is,. en lu cunl 
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ndcmiis de ndmitirRc ésta, S'.C hnb_IE de ~ancj{>n n quien 

no ejercite su derecho dcnt ro de dctcrmlnaclo pJazo "E!:_ 

ta sala ha sostenido en cl~vcrsas cjecutor~as entre las 

que puec:lc e itarse la relacionada al Toca 11994/32/3a." 

que la prescripción es una sanción aplicable a quién -

por negligencia ó deliberadamente abandona su derecho 

y que no puede decirse que tal E.anci6n debe aplicarse 

a quién por el cor.trario hace en tiempo oportuno expr~ 

sión de qv.e no renuncia al derecho de ejercitar la ac

ción que le corresponde. (6) 

La Doctrina por su parte reririéndose ún!_ 

camente la prescripción en si, distingue dos clases: 

a).- Adquisitiva ó también llamada usuca

pión y de presc1·ipción positiva, que es la adquisición 

de bienes. 

b).- Extintiva o liberatoria y de prcscr!J> 

ción negativa, o sea la liberacjÓn de las obligaciones. 

Agregando Qlll .. los e1cmcntos comúnes de una 

y de otra~ son el transcurso de e i crt o t icmpo que .se ~tun 

pla bajo ll•S condiciones establecidas en la Ley. 

Nosotros por nuestra parte considcr1unos -

que la prescr~pci6n es ln situación jt1ridica que 01>cra 

cuando los obreros y los patrones no c,jcrci tan sus de

rechos dentro del plazo que pnra ése electo les concc-

ele la Ley. Concepto q1u.~ con bnse n 11"1 1·c,c:ulneió11 -
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que c'e dicha instituci(>11 hace la Ley clcl Trabajo y --

atendiéndo a los términos de la misma; ahora atcndi!_n 

do a la runción social de nuestra Carta Magna y en b~ 

se a sus principios niveladores de los derechos labo

rales en que la prescripción de los dercchos de los 

trabajadores en la prescripción de los derechos de 

los trabajadores no tiene cabida en nuestra aludida 

Constitución Mexicana, porque resulta a todas luces 

inco~grticntc con sus principios, e11 6sn virtud y a 

propósito de ésa contradicción señala que se puede e~ 

prcsa1~ el concepto s~~ticnte: Prescripci6n es las~

tuaci6n Juridica que en perjuicio de la clase trabaj~ 

doru congidcra igual a los desiguales, restringiéndo 

además los derechos oh1·eros, desvirtuando coP.. él lo la 

runción social niveladora de nuestro Articulo 123 

Constitucional, regulándoge sin rundamento y base le

gal para éllo. 

Ref'iriéndonos a ln f'nrma y términos como 

se regula la prescripción de los derechos ollrcro~ y -

patronales, podemos scfialar que en la mayoria de lo~ 

casos previstos por la l.cy Federal del Trabajo, corr~s 

pande a los obreros ejcrci tnr sus re.spcct. ivo:-..; dcrech.9_.s 

a fin de evitar que transcurra y consccucntcme~tc se 

extinga en su perjuicio y, si a ésto agregamos que de 

todos los conrlictos laboralos que surgen ó se origi

nen, se deben a la ral 1 a de cumpl imicnto ele la Ley 

por parte de los patroncR; los único~ cn~os c11 Cflll' -

pre~cribcn los derecho~ del patrón e~ L'll L'l ,.\1·lículo 
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517 Fracción I, pues en los demás relativos extinguen 

~os derechos obreros. 

b).- DIVERSAS OPINIONES SOBRE SU REGULACION. 

El licenciado Euquerio Guerrero, refiriéndose 

a la regulación de la prescripción en nuestra Ley Feder!!_l 

del Trabajo y concrétamente a la reforma que sufrió el -

artículo 518 del mismo ordenamiento al ampliarse el pla

zo a dos meses, opina; " .... desprendamos por ello~ que 

cambiando las bases de equidad que contenía el anterior 

ordenamiento legal, ahora se establecen plazos diferent~s 

en caso de separación; el patrón dispone del periódo de 

un me~ (artículo 517, Fracción I) y los trabajadores del 

periódo de dos meses (articulo 518). Agrega que, resul

ta dirícil comprender que n medida que ios obreros se C!!_ 

pacitan mejor· en el conocimiento de la Ley, se establez

can plazos más amplios para el ejercicio de un derecho -

que normalmente puede hacerse valer en el periódo de un 

mes. Sin embargo, quizás respecto de centros de trabajo 

retirados de las grandes poblaciones, la ampliaci6n de -

este periódo prescriptivo podría tener alguna justifica

ción •••• " (5) 

Esta es la opinión de nuestro Ex-Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nac i6n, de quien 

no dudamos de su calidad de Jurista y madurc·z jurídica 

y gran conocedor de los problemas laborales; pero lame!!. 

tamos. que su opinión aludida sea en esos términos que -
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res.ul tan con1. rar:i..• i:; a lo!'.-' principios y prop6sitos del. ll.!:._ 

ticuJ.o 123 Constitucional.. 

Por sa parte, el. maestro Marj.o de la Cueva opina, 

que el. derecho corporativo, por J.o tanto, su cumplimiento 

no dependa nj de Ja voluntad de los obl.igados a respete.r-

1.o ni del. t iernpo que transcurra entre el. momento en que -

debió cumpl.irse y aquél en que se reclwnu su aplicación. 

En segundo J.ugar, la rel.ación de trabnjo pertenece al gr!;!_ 

po de relación Jurídica que se 1.1 ama lle tracto sucesivo, 

que son aquéllas cuyos efect.os se realizan de momento a -

momento, lo que permite nítidamente el acto en c1uc se .Co!:_!:ta 

1a relación laboral y los cf'ccto~ que van n pro<!ucirse en 

el tiempo. Si se relacionan es1.as consideraciones., cnc~n 

tramos que C!3 preciso dist.i1·guir la condición de los der~ 

chos consignados en 1a dcclaracil>n, c1~ lo. Ley, en los co!!. 

venias internacionales y en lc1~ Cont.rntos Colectivos y lo 

situaci6n de los dcrE:·l:hos concrt. ... tos que ndc¡uie1·cn los 

T.rabajadorcs por el tr lbn,jo prcs1 odo; una tli.sli11cifH1 c:-a~~ 

cial., porque Ja prescripción no puedo referirse n 1-ns prJ. 

meros, que son derecho ob:jetivo., sino cxclusivrnnentc a 

1os segundos, que son los que intcg;rnn 1 a rclac i.ón 

acreedor-deudor, y pon•.! cowo ejemplo e 1 pri 11.:::: ip i o dL• J n -

Jornada máxima de ocho horas y su np 1 icnc iÓn, aún cuun-

do durante r.lnco o más años hubiese ¡1restotlo su t rnhajo -

una persone. diez n doc(~ horas p01· c11n ... no puPdc p1 .. cscri--

bir, en cnmbio; el ele "l'cho n exi!-?:ir ('1 ¡ln.'~º <\(•la:-; h1lt·a:-

extras trnha .. iach.1~ .. ~i pt1<."de prc~crihii·:. 1.a111pnCtl pll(.'tll· 

pre!Q:cribir Ju ohl igucit'ln dt.-• pn~n1· el ;-:;alnrio mlni.11Hl., pt•¡·n 
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si e.l monto de .lo que se hubiese dejado de percibir. 

"Ejecutoria de f'echa 8 de Abril de 1936, 4a. Sala de .la 

Sup~ema Corte de Justicia de la Naci6n, Amparo Directo 

685/~'>/.la. l~errocarriles Nacionales de >'léxico: Las a~ 

ciones de los trabajadores pueden tener por ob,jc-to la -

reparación de lns \~iolaciones, ia prcsc:rlpci6n no puede 

correr. porqu'' cJ cuntrnto de trnhajo es de tracto suc~ 

sivo y, cnns ip;uicntcmcntc .. sus c.f'cctoc; se rcni izan cada 

día. En contra de esta tésis, no es posible objetar 

que por e J hecho de que una v io_lac ión se ha ... va ven ido e~ 

metiendo durnntc el término de un año, él lo se elche a -

qu~ los dcccchos, si bien no son renunciables, ucccs.it!!_ 

han e,jcrcitnrsc en las condiciones señal.adns por .la Ley, 

pero no puede una violación, aún tranR formada en costum.. 

brc .. pr-cva 1 ccer sub re J n Ley., por lo '1~-Ic <-'S procecfcni e 

la acción c¡110 ticnñc n cvitnr que aquéllo ge contin(1c -

comct icndo en el futuro. Rcfiri611ñosc a lo prcscri¡1--

ción ele las ncc ione_.:;; en In.s caHos de el i~oJ11cir'n1 de Ja~ 

relaciones de traba.jo: El rnnest.ro )tarín de ln Cucvn, 

señala que In nue\•n l.cy introdujo 11na (1 is1·i11ciñn cntr·c 

la :facultad ele: p."ltrón o del. trnba.jncl-;r· p;irH disolvct· 

la relación ~ic• 1rnha,jo~ situación que ..... e p1·t..'vie11L!' <."11 Pl 

artículo 517 ele la Ley (•'pdcJ"'a] de: Tr·ai>.n.jo .Y lu .accit)11 

de lo.s traha,jark>re.--.. P•ll·a l'C"Cl<1111nt· :--:.~1 :--;c·p.tr·Hci(>n- n:--;!1nlo 

co~1sidcrucln en e.t c11·ticulo JlH dl• la citn<ltt l.ey. f .. a r'::!.. 

de do~ p1·ohlP111as díl'<..."i'PU1t'~. 

<.'""l 1[,rminn dL' In p 1 ·l.·~c1·ipcit'Í11 

1-:11 1 i.l p1· lfl!l'J'."l 11 i ,,.~ l l.·~ i ..... ; . 

e~ t• l .11> :..:;:,. 111.' l e 11n T '~· l 
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del trabajo y reclamar la indemnización que le corres

ponde, actos a los que se dá el nombre de Acción, una 

palabra que se usa a quien con un signi.ficado diverso 

del qua posee en el derec:10 procesal. Así, el despi

do de un trabajador consistente en el ejercicio de una 

acción ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, si !!.º 

es un hecho material, consecuencia de una decisión u!!_i 

lateral de dar por disuelta la relación de trabajo; 

misma situación que se presenta en el caso de1 trabaj!!_ 

dor, o en otros términos, el trabajador y el patrón d.!_s 

ponen de un término para lu rcalizaci6n de un acto ma!_e 

rial. En la segunda hipótesis, el trabajador está C.2_ 

locado delanre de un hecho material realizado y su prQ_ 

blema consiste en ejercitar ante la Junta de Concilia

ción y Arbitraje una acción, reinsta1ación o pago de 

la indemnización correspondiente. (6) 

Partiendo, de que Ja Ley Federal del Traba.jo ~e 

nomina Acción al hecho material de que el trabajador o 

patrón puedan acudir ante la .Junta de Conciliación y ~r 

bltraje n hacer valer sus dcrecl1os qttt! les concede di

cho C6digo Legal 11 rní.z de unn decisión unilateral CO!!!.O 

lo expresa el maestro Mario de la Cueva y, en virtud -

de que e 1 mencionado Código Laboral señala que los co!!. 

tratos de trabajo puedm1 ser de car6ctcr individual o 

colectivo, como se dc.sprende c.laramcnte de lo previs

to en los artículos 10, 20, 386 y 404 de la mencionada 

Ley, ele ahi que se hable de acción individual en d_!. 



versas tés is, co·no es el. cas<:> de la siguiente: Acción 

colectiva y aún individual en la misma demanda. Si la 

parte actora recl.ama como acción col.ectiva la creación 

de un determinado puesto y como acción individual. el 

pago a un trabajador, de las diCerencias de sal.arios 

que 1e corresponden por estar desempeñando labores de 

superior categoría; 1.a Junta no puede condenar el. cu!!!. 

plimiento de la acción colectiva si nó se demostró la 

necesidad del. puesto y só1o se acreditó que el trabaj~ 

dar estuvo desempeñando temporal.mente por necesidades 

del. servicio, determinadas actividades que no estaban 

incluidas en su contrato de trabajo. Amparo Directo -

6847/1960. Ferrocarriles Nacionales de M6xico 4a. Sa-

1.a, bol.e~in 1962, página 45. Otra tésis en la que se 

hable de acción colectiva que se recla~a en nombre de 

un grupo de obreros, en virtud de un contrato colecti-

vo que los une: Acci6n Colectiva. La reclamación de 

un Sindicato para que en cumpli.niento de una ob1igaci§..n 

determinada, sino que se exige el cumplimiento de una 

obligación contrato en favor de la Organización Obrera 

y no de determinado trabajador en pnrt icu1ar. Amparo 

Directo 5001/1952. Jesús López T. 4a. Sala bo.lctln --

1956, página 735. 

E1 maestro Alberto Trucha Urbina, reririén

dose tambi6n a la prescripción expresada, opina que el 

artículo 12:1 por su naturaleza social, ni veladora. .. co!!.!.. 

per1sado1·a, protccc~or1ista, tutelar y reivindicatoria -
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de loa trabajadores, no consignan la 11rcscripci6n ele 

ninguno de los derechos establecidos en el mismo, en 

favor de los trabajadores, toda vez que por sí mis

mos en favor de los trabajadores son imprescriptibl~s, 

pues so lo as i, cumplen su fin reciento r de 1 :>S dere

chos del proletariado, m.;,diante la recuperación de 

la plusva_lia originaria de los bienes de la produE_ 

ción en el régimen capitalista mexicano. El derecho 

a la revolución proletaria consignado 

lo 123 para que los obreros recuperen 

en el art ÍE_u 

los bienes 

de 1-a producción, es un derecho inminente que en !!.n 

momento dado, transformaría las estructuras econ§_ 

micas y políticas, 

taci6n del hombre 

suprimiendo el régimen de cxpl!?_ 

por el hombre. Por lo tanto; 1-a 

prescripción de derechos obreros en las leyes lab!?_ 

rales de 1931 y en la anterior de 1970, como produs 

tos del régimen capitalista, autorizan la prcscri.E_ 

ci6n de derechos laborales de los trabajadores ins

pirada en la teoría privatista del derecho, pero 

contraria a la teoría soci3J 

trabajo y previsión social. 

de lns nornias sobre 

En cambio, si son pres-

criptibles los derechos patrimonialea de los capita

listas, de los explotadores, de los patrones, es d~ 

cir, los '1derec11os 11 que les concede no el Articulo -

123, ~te es un precepto rcvolucionat·io, sino la Ley 

Federal del Trabajo, que es en gran parte burgue-

sa y reaccionaria. (7) 
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En muchas ocasiones por .Cuerza mayor o por --

otros motivos, agrega el maestro Trueba Urbina, los tr~ 

bajado res se ven impedidos de ejercer sus derecho.;; 

dentro de Jos términos de las leyes reguiadoras de las 

relaciones entre trabajadores y patrones, co~o es pr~ 

cisamente la Ley Federal del Trabajo, por lo que sus -

derechós no deben prescribir, y esta tésis, tampoco d~ 

be de espantar a nadie que sienta el derecho del traba

jo, porque en la entraña riel mismo, no está autorizada 

la pérdida de las acciones que corresponden a los tra-

bajadores, porque el Articulo "123 le cli6 el signif'ica-

do y los atributos a que nos ref'erimos. ¡.:n alguna oc~ 

si6n prucedi6 con justicia la Suprema Corte de .Justic.!_a, 

cuar1do condenaron al p¡1go de salarios, sin atender a 

términos prescriptorios, hRsta que se consagró el prin-

cipio burgués de que la prescripci6n corre desde el 

momento en que la obiigación es exigible y no como se 

entendió antes, desde el día en que el trabajador f'u~ 

ra separado del trabajo, en la inteligencia ele que -

en ningún caso peligra ia condición financiera de las 

empresas, sin aCcctnr n la precaria economía nacional. 

de las relaciones de trabajo, es Incon$titucional tr.!!. 

tándose de derechos de trabajadores, siendo aplicabl~s 

únicamente a los derechos patrimoniales de los patrones, 

"agregando" , que la nueva Ley, como la anterior, uti-

lizan indebidamente los términos de acción y derecho, -

ya que Ja.s acciones procesales del trabajo son impr~s 

criptiblcs y solo puccfcn prc~cribir cc1r1fonnc a Ja -
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Ley los derechos que lo misma consigna, considerando 

que 

les 

los trabajadores y los empresarios son dcsigu!:!_ 

y en e.l en la vida, ante la Legislación Social 

proceso l.aboral con motivo de sus conrl.íc~os, en 

tal virtud, los capitalistas o propietarios de los 

bienes de producción, no pueden ser y no son titu1!:!_ 

res de derechos sociales, porque representan las cos.!!_s, 

y el derecho del trabajo es para las personas hu 

manas; sin embargo, en las re.laciones ele clase ti~ 

nen derechos civiles y mercantiles que les garant!_ 

zan su "der"echo" de"propicdad"., y 1os intereses que -

por éste perciben en tanto subsi.';ta el régimen cap!_ 

talista de producción. (8) 

Por su parte el licenciado Baltazar Cava

zos Flores estima, " •••• que el término µrescriptorio 

a que se rcrierc el Artículo518 ele la Ley Federal -

clel Trabajo, de dos meses, es muy ampl. io., ya que 

perjudica la marcha administrativa de las Empresas. 

por la cobertura ele l.as vacantes q11 e se origina.-. P.2._r 

los despidos. (9) 

Vemos como dicho argumento es a todas lu

ces contrario al espíritu obrerista cle.l Articulo -

123 así como el citado Código Labor-al, sin embargo, 

el mencionado profcslonista quien colaboró en la Co.!!_ 

federación Patronal de la Rep6bllca Mexicana, pasa!!_ 

do por alto la condición de la clase trabajadora y 
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para justiricar pilnción que se h~zo de uno a dos m~ 

ses, son las Empresas en su marcha administrativa 

a lo que nosotros agregarnos, como en la mayoría de 

los conflictos laborales que se originan, es debido 

al incumplimiento de la Ley y de sus respectivas 

obl igacioncs por parte de los patrones; frente a 

tal situación, y toda vez que esta irregularidad 

es provocada por éstos, son quienes efectivamente 

deberían surrir 111s consecuenc·ias, pero como en la 

realidad, y dada la regulación de la prescripci6n 

en perjuicio de los desposeídos, no sucede así, pues 

es la lucha de los desiguales Capital y Trabajo en -

la que siempre resultan afectados "la clase débil", 

de ahí que ni aún ampliando más el plazo prcscripto-

rio, se dañe en!!_inguna forma a las Empresas. 

También el licenciado Luis ~Iufioz, sefiala 

su total acuerdo en el sentido de que la prescripción 

debe ser regulada, y refiriéndose a que la prescripc.!_6n 

negativa en c.l derecho laboral no es .contraria al_ ar-

tículo 123 Constitucional, consccucntomcntc se adhi~ 

re a la tés is cmi'!: idu por J.n Suprema Corte de Ju.2_ 

ticia en la que estima, "que la prescripción es como 

una Institución de Orden Público que debe reglamen-

tarse en las leyes, para dar seguridad y firmeza -

a todas aquéllas instituciones jurídicas que al no e!:. 

t ar del' in idas, darían origen a numerosas y constant!t_s 

discugiones q11e se traducirian en ~r1ccrtidumllre y -
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vacilaciones, aún para la aplicación de la misma Ley. 

(10) 

Opinión que .fué emitida muy super.ficial.mentc 

ya que debió tomarse en consideraci6n l.aposición: y -

naturaleza que guarda el obrero .frente al patr6n. 

Nosotros opinrunos; que los derechos de los 

trabajadores son imprcscript iblcs, como lo señala el 

maestro Trucha Urbina, con base en los principios 52-. 

ciales niveladores y tutolares de nuestro articulo 123 

Constitucional, en el que han quedado 

ideales de los Constituyentes de 1917 

plasmados los 

que tanto se 

es.forzaron y lucharon para que nu~stra clase trabajad2_ 

ra se le considere como persona humana, y no como obj~ 

to de comercio, garantiz6ndole su integridad .fisica -

y social por él lo; vemos en la JCracción XX'VI.I del c:!:_ 

tado precepto y con el Único propósito de proteger -

a ésa clase clcsvál ido., preví.no ; que serán condiciones 

nulas y no obligar6n a los <0ontruyentes, aunque se -

exprese en el contrato, jornadas inhumanas, salario 

que no sea remunerador, plazo para percibir su pago, 

lugares de recreo, fondas, tabernas, cantinas, las 

que entrañen la obligación de adquirir Articulas en de-

terminados .lugares, las que impliquen renuncia hecha -

por el obrcrc> de las indemnizaciones a que tenga dcre-

cho, etc . .; ng1·cganrlo c11 su inciso h), que todos las 

demás cst i¡.nalac iones que impliquen renuncia de a.lgÚn 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes 
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de protección y auxilio a los trabajadores. 

Por su parte el artículo 107 cte nue§_ 

tra Carta Magna y siguiendo esos mismos principios -

en pro de los obreros, estipuló que en materia lab2_ 

ral cuando se trate de la parte obrera y que haya 

habido en contra del agraviado, una violación mani

Ciesta de la Ley que lo ha dejado sin derensa •••• " -

(Fracción I), con toda justificación se previno en el 

citado precepto, que tratándose de los obreros qu_!.e 

nes acudan en demanda de amparo y protección de la -

Justicia Fe<lecal, se supla la deCiciencia de la que

ja respectiva, precisamente y consi~erando que se 

trata de la parte d6bil polltica, social y sobre 

todo económicamente, no así tratándose de los patro-

nes en cuyo caso no opera dicho principio de suplen-

cia de la queja, por ello tomando como antecedente -

ta.les si.tuacioncs, nuestra Con.stitución Po1í.tica, S!!_ 

po aplicar sus principios legales y sociales a qui!:_. 

nes tratándose de degiguales consideró como tales; en 

esa virtud, resulta infundado y antijurldico incluir 

en un cuerpo de leyes que tienen como única Cinali-

dad dar cumplimiento a los principios y fines de -

nuestro Articulo 123 del Código Federal, la prescr.!J> 

c~6n de los derechos de lo3 trabajadores, pues resul

ta incongruente y perjudicial para quienes se ha or-

dcnado proteger sus derechos minimos; 

1110 nuestra Ley Federal del Trabajo, 

así vemos C.2,. 

contravi.nicndn 
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con dicho propósito y fines, y lo que es más aún en. 

contradicción con su propio Artículo que la misma CO!!_ 

tiene, como puede observarse de los que a continuaci~n 

se transcriben, primeramente en su artículo 2o • .se -

ordena que; "las normas de trabajo tienden a cons~ 

guir e.l equil.ibrio y la justicia social en 1as rel..!. 

ciones entre trabajadores y patrones". Para consc--

guir un equilibrio en favor del obrero, sol.o se 1o

gra protegiéndolo y garantizando sus derechos fund~ 

mental.es en 1os términos que previene el Artícul.o 

123 Constitucional, más 

Código Laboral citado, 

no incluyendo en el mismo 

sit.uaciones que arrebatan y 

restringen los derechns de lstos, como es l.a pres-

cripción que más adeltante fué inciuída, pues con 

éllo es lo Único que se ha logrado, es rtesequilibrnr 

las relaciones entre ob.·cros y patrones, y consecuen

temente la justicia social no puede funcionar. En 

cuanto al trabajo, 

y un deber social. 

se nabla de que éste es un derec_!:!_o 

No es Articulo de comercio, exi-

ge respeto para las libertades hurnunas, así como Pª!:.ª 

su dignidad de quien 1o presta y debe cfectúarse en 

condiciones que aseguren la vida, la salad, y un ni-

vel económico decoruso para el. trabujudor y su fami

lia. Agrega dicho precepto (3o.), que no podrá est!!_ 

bJecer distinciones entre los trabajadores por motivo 

de raza, sexo, edad, credc> religioso, doctrina poli-

tica ó condición social, precepto también incluido p~ 

ra l.a seguridud juriclica ele los olJrcros, sol>re todo 
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a su libertad y dignidad humana, pues en base a los 

preceptos que en ravor de éstos se establezcan, se 

irá logrando el. equilibrio de que habla el Artículo 

anterior, como también se hace ordenar que las dis

posiciones de esta Ley son de órden público, por -

lo que no producirá efecto legal alguno, ni impedirá 

el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita 

o verbal. la estipulación que establezca situaciones 

inhumanas y al. comentar la Fracci6n XXVII del cita-

do precepto Constitucional, en tal virtud, son nu--

l.as d icha.s disposiciones que ordenen los lineamien-

tos de tipo social establecidos en nuestra Carta 

Magna, de las normas de trabajo, se tomarán en con

sideración sus finalidades seftaladas en sus Articu

las 2o. y 3o. En c~so de duda, prevalecerá la -

interpretaci6n más favorable al. trabajador (Arti~u 

l.o 18), interpretaci6n que debe hacerse precisando ~u 

alcance y determinar su contenido social. y atendi~n 

do a .los .:finos de nuestra Constitución Mexicana, -

que en materia de trabajo, previene que son netamc!!_ 

te de tipo social., como se desprende nuestro C6digo 

Laboral., quien ordena que se cumpla con ésa :f'ina1i-

dad, pero en su Articulado posterior, (516 al. 522) 

incluye la prescripción de los derecho·s obreros, así 

también en su precepto 773 admite la caducidad de 

sus derechos en perjuicio de esta clase mencionada -

a lo que nos preguntamos: ¿Qué equilibrio y justi-
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l.·in :-;<H .. -inl :-->L'" lup:a·ó con tR•es 111~t itt1e.:io11L"~ inc...~01·1H>1"!..!.. 

nut 01· ia. contradí.cc ión ¿¡ C)Uc hacemos o 1 us ión en plirr!!_ 

.fos a·1teriore~, en contra ele nuestro artículo t23 

Const i tuc-ional. y a(in del. mismo Código Laboral. e itado, 

como se l.n~ra _así a;>1 icar la justicia social de que -

habla el Artículo 2o. ya seña1a<lo, si se desequi.l.ib,ra 

en perjuicio de l.a e las e t-rnbaJa<lOra·· a.~. rcstril1girSc, 

sus derechos .:fundamc~tal e~. 

En cambio. 1os derechos .de 1-os patrones sí -

clebca estar sujetos a térn;ino_s p~cscriptori.os y eonse 

cucntcrncntc ~ prcscrib ir e11··_s1;i pcrjuic:i.o_ s.i.- no los ha

ce Yal:.r en lo>' términos indicados por Ja_ Ley, tnmbi!_n 

la caducidad debe pues. cl.iminarsc en p_erjuicio de 6~ 

te clichaF: institucion•?s, por :los siguientes motivos: 

a L- '..'o L'xi.gtc cn_-nu~stra Constitución pre-

1·ct·t..~ dL~ fundnm•Jonto l cgal su regulación. 

b).- Al rcgular~e en lu Ley Federal del Tr~ 

bu,jo. se c~tá cont ravinicndu a los principios del Ar

ticulo 1::?:1 que rué creado en f'avor y para g;arnntin -

ele- los obrc:ros, así. Ci>lllO al de princi.p io de suprs:._ 

macia a q~1e ~L' rcfict·e L'l Art.icu.lo 133 del mismo 

"E~ta Cun,:-;.t ituci{1n .. 

llllP L'lllHllCll dt..' 

,. 1 l" 
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te ele In Rcpúblicn., con nprnhncJ<ln del Scuad~'"' serán 

la Ley Suprema de tocia la Unión. l~s Jueces de e~ 

da Estado, se arreglarAn a dicha Constituci6n, Le--

n 1>cs11r de las clispos~cioncs en ca~ 

t 1·a1"io· q;.tc~ puc:."dn hahc1· e11 tas Const~itúCiáriCS -o _-:Le-~ 

e).- Porque, la prc;scripci_ón asírcgÚlada, 

no obstante,. que 

~· pntrón. ,·icnc en· el pi·cscntc caso ri Lrntar igual 

n 11110 c-01.10 al átrn .. .IH~cho que. ·u t _ocl.aS .. luces. Cdrcc e 

<h' ,ju.:-;tificaci.'ln lc.."'gul, .~oci1.1.l .. JH>li(¡-~-.~1 y soh.t,;c tn

tlo f..."C°OUfHn Íí':UIH .. , .. t C.."' .. ('Oll~C.."(:tu.!11Ct"lllC:.~nf (." .(.~-.. -uca lttÍIÍ con .S!I 

:\1·t i.culatl·> q·•:..! la mi:-=.•1u1 LCy l_..t1l>or·n.l::._conticnc, lo qllt.~ 

t..':-:. mÚ¡;::. fH-"r,ju<licinl todnvít~, qttc se aparte de los 

l incrunicnto...:o. de la Con~t itucióri Mexicana~ 

ct).- Casi. to<lt>~ lo~ casos <le prc::-.c1·ipci{!_n 

de derechos que p1·ev.icnen los Articulo!-' del !116 nl -

so11 en 11crjt1iciu <le Los trabajadores, excepto 

el 517 Fraccib11 I y 5.16, éste ú 1 timo C11 términos p;~ 

ncrnlc!:-' se 1·c.ficrc a la p:-cscripci<')n de los derechos 

cte los patrones~ lo CJTI•".' cont ra1•ia tajant cment.c .los -

propósitos ~oc iolcs que p•:--r:-::igue nu·~·~t ra Const itu--
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·e).-

<lc.."'1·cchos obreros .. dcbc11 lcgisla1·sc preceptos q11c 

hagan y eviten 6sta, 

inI'ormacióri dc.l obrero 

as1 com·:> la comunicación e 

de qae a partir de tal 6 

cual fecha o momento puede hacer valer sus derechos 

f1·cntc a situaciones que hayan -motivado dicha acti

vidad. 

Tnconp;rucn1 e rc~u 1:1...n pues, en todos a~ 

J>l.'<."tn~ .. el hc..•ehn ·tic -<JIU." :-;;<..• rest r• ip;jnn 1 o:-; dcrcch.!!..~ 

pct\iull i cundo de é~n mnncrn n 1 n e 1 ase 

débil y como :.:;e cxµrc::-oura el Cons1.ituycntc Jara, 

macilcntc, triste, pálida y agotada por el traba-

jo, y q1.1icnes carecen de ·iniciat.iva para 1ecr un 

libro~ de saber cu~les so11 sus derechos y cu61cs -

sus prerrogati\tns qu::? tiene, si sale del trabajo 

pcrfectruncnte cansado y agobiado, rendido y compl~ 

tamente incapaz de hacer otra cosa más-que t.o:nar -

un medio bocncl•"l y echarse solJru el suo·lo a dcscnn-

sar~ ;.r agrega: "¿Qué aliento puede tener para 

leer un 1 ihro. cua.:.Hh"> su estómago est.Li vnc io,, cuan-

do no están eubicrtas sus más imperiosas nccc.sid!.!_ 

eles. cuando la {1nicn preocupación qui? tiene es me 

dio contcmplnr el pan : .. ~~a el día ~iguicnte?" ~ 11!?_ 

sotros podríamos agrcgnr r¡ue ot.ra ele lns prcocupa-

c io11cs de 6stas pcrst111a~ ¿~ conscrvnr stt 6nico ¡>a--

t 1·imnnin qui~ e~ ~u cmpl co ;i.~ FU cnpuc idad de laho--

l"Hl". ~ llU pi Cll~élll 111{1~ qll l' L'll ('~O• 

l>l't"lo ,J¿u•a .. 1 a Hl"Yo l uc i tl11 dl" 19 10 " i no a o t orp;nr 



•lG 

en su .f'avor at ravés de 1 a 1.:onsti tución Mexicana sus 

derechos que le garanticen una vida digna y humana, 

por éllo, también agrega el Constituyente, en este -

caso~l. minero Zavala, c¡uc rucron obreros y los camp~ 

pues.los -

~cncr•nJcs 

füilÍan sofd,!!. 

Corn;dclurando ··r¡,·ic:!· cli1'1cilmentc dC!saparczca 

la regulación de la prescr:ipc:ión en nuC!stro Código 

Laboral. al menos estimamos quC! se concedan plazos 

cfil'crcntc~ parn uno y otra. parte, es· decir. más -

amp l itl ciiüz afios. puru que 

derechos, y un -

C'llilrtto ni pJn:t:o concedido n Jos pntrn1u.-:-;., cruc .se re-

duzcn a do.s meses en tocios los cacos C)tu .. · t.•n Sll CO!!_ 

1 a Ley Labo t"al ~ otra s:i t uación c¡ue 

también debe tomarse en cuenta para éste erecto., !:..,S 

la f"orma ele computarse el término prescriptorio, 

ú .sea .. para cuando opere en perjuicio del obrero 

debe contlu~sc incluyendo Ílnicamcn'tc los di:as háh.!_ 

les, en crunbio, ctiando sea el patt,6n qtiicn c!cba 

ejercitar su~ derechos en clc. .. t errninad'.'J plazo, debe 

computa1·se el plazo lncluycnclo tombibn los ctias 

inhúl.J i lP~ cnltll Jo hncc..• ncfualmcn'c Ja Ley ci1nda, 

c. .. n ~11 111•t ic11Jn 



mt111íq11e pnt· c...':...:.ct•ito al trnhujlulor•, o uvi:-oc por c~cri._ 

to n éste en •?] C!UC 8C.:- indique ln rocha y causa ó 

causad de la rescisión laboral, así como en los casos 

de terminación, despido o en cual.quier otro hechos -

qt1e nrotivc la suspc11s~6n, moctiricaci6n de las re.La--

ciones de trabajo que Los una; el Articulo 47 en su 

parte Cinal fué rcl'orm~clo, y lo único que se 1ogr6 -

con él lo, .f11é <lc'\·olvcr al ·->~1rcro -sus -derechos quC l.a 

misma Ley le había arrcbat.aclo, regulando ya el primer 

cago que indicamos. 6 sea tu r~sc~si6n, para que el 

t rnbajador est 6 en ma.vo1·c,.. posibilidades de hacer V!!_ 

1 cr sus rcspcct i'\·os derechos. 

Af1ora por lo qne respecta a los efectos 

y cons<:cuencins que resultan cuando opera la prescri.I!. 

cit'>11 de los derechos obreros o patronales~ son compl~ 

trunentc diversas en Ullo .v en otro; fatales para el -

ob1-cro .v minimns paro el patrón, pues co:n:> 1n .rlnali-

dad del cie1·echo del trnl>njo es netamente social, niv~ 

ladu1 .. a :--· prot\...~ct..u1·d lle los derechos <le los t.1·abn,jado-

1·cs .. garantizando e icrt o nivel ele v.idn y econ{nn ico en 

su beneficio, de nuuu ... •1·.:-i que si lus principios ,juridi-

CO$ no corrc~iHHHlcn a la real iclncl y cuando por consi-

p;uicnte .. con .. <uccn u un divorcio entre el dct·echo y -

la \·idn corno se cxprcsa1'"U c.·1 ma<."stro Mario de ln Cuc-

va .. como re~ultadu finnl ~e l lcg-a n In i.nJust.icia, <Is:_ 
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jando de ser pJ•incipios jurídicos, para transformarse 

en medios de oJ>resi6n, como es el caso de haber incl.!!.Í 

do la prescripci6n de los derechos de la clase traba

jadora, sin .fundamento y base lega1 para éllo y sin 

medir 1as consecuencias graves que dicha insti tuci6n 

trae en su per;fuicio, pues también~omo señalara el 

citado Maestro, la necesidad en nuestros obreros es 

permanente , vi t.al y 1.o acompaña durante toda su vida, 

por 1o que en ésas condiciones~ es .fácil deducir las 

consecuencias que trae la prescripci6n 

chos sociales 6 individuales. 

de sus dere--

Otro :aspecto que también es muy importante 

mencionar en el. curso de éste trabajo, considerando los 

grandes ef"ectos que también produce en perjuicio de 

nuestra el.ase trabajadora, es la corrupci6n que prev!!_ 

lece en nuestros Tribunales Labora1es, lo que ha 

traído como resultado que cuando éstos acuden a ejer

citar sus derechos ante los citados Tribunales se to-

pen con doble e.nemigo , el patr6n demandado y el pers.!!_ 

nal que labora en l.a .Junta Especial que conozca en su 

caso del con.fli~to, en muchas ocasiones también pode

mos observar la parcialidad con que .funcionan dichos 

Tribunales en .favor de la clase patronal, al grado de 

que dictan laudos contrarios a los intereses del tra

bajador, aún sin existir base legal para resolver de 
' esa manera; que~an Tribunales Federal-~s para que ést.!!_s 

atiendan con.fonhe a derecho de sus peticiones y se 
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dicte la reso1uci6n a su favor que debió emitir el Tr~ 

buna1 Laboral. En muchos casos, todas éstas irregula

ridades hacen que el trabajador se olvide de su deman

da y termine por archivarse el expediente, gracias tB!!!.. 

bién; a la caducidad que nuestro código Laboral pre-

Vi•3ne en su p"'rjU'icio, y como consecuencia de la len

titud con que se imparte justicia en los ya referidos 

Tribunales Labora1es. 

c).- FUNCIONAMIE!'.'TO DE LA PRESCRIPCION. 

La prescripción es una excepción de carácter 

perentorio~ es decir, extingue la pretención cuando es 

declarada procedente, asi lo señala el maestro Alberto 

Trueba Urbina (it) excepción que siempre será opuesta 

por la parte demandada en los juicios laborales, que 

pueden ser los patrones y también en alglinos casos los 

trabajadores, así en el caso previsto en el artículo -

518 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, los trabajad~ 

res tienen un plazo !fe dos meses para ejercitar sus d.!::. 

rechos en contra de él o los patrones, cuando aquéllos 

sea3 separados de su trabajo, de tal manera que si no 

hacen valer sus derechos dentro del mencionado plazo, 

e1 patrón opone 1a excepción de prescripción; en e1 C!!._ 

so si ésta es declarada procedente por ajustarse a d.!::. 

recho, libnándose as1 de las obligaciones de indemniz!!_r 

a los obreros en caso contrario; ~sto es, cuando los 

trab~adores son quienes oponen dicha excepción, por 
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haber transcurrido el término de un mes que concede el 

articulo 517 Pracción I, a los patrones para despedir 

a los trabajadores, para disciplinar sus i'a1 tas y para 

e.Cectúar descuentos en sus sa1arios, de manera pues, -

que por no haber ejercitado sus derechos en las condi

ciones establecidas, los trabajadores quedan liberados 

de la obligación de pagar la deuda ó de separarse del 

trabajo. La excepción de prescripción solo puede ser 

estudiada por el Tribunal cuando se alegue poe la par

te a quién benc.f'ic ie , ésto es, que no opera ele o.Cic io, 

como lo ha seiia lado la Suprema Corte ele Justicia de la 

Nación en diversas ejecutorias jurisprudcncia1es, ya -

que la nueva Ley Federal del Trabajo nada dice al res

pecto, hubo necesidad pues, ele que se aclarara tal si

tuación por dicho Tribunal haciéndolo en los siguient!:!_s 

términos: Prescripción, la Junta carece de i'acultades 

para declarar de of'icio que ha operado la prescripci.§_n, 

sin haber el demandado opuesto la excepción respectiva, 

ya que de conf'ormidad con lo dispuesto por el Articulo 

842 del Código Laboral, su laudo debe ser congruente -

con la demanda y con las demás pretensiones deducidas 

oportunamente en el negocio, y debe decidir sobre los 

puntos 1it~giosos que hayan sido objeto de debate, lo 

que signii'ica a contrario sensu, que no debe ocuparse 

cuestiones ajenas a la 1it;_s. Amparo Directo 1663/1964, 

Julio 20 de 1!l56. AI.ejandro Jaimes, 4a. Sala, Sexta 
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época, VoJ.úmen XCVII, Quinta parte, página 46. 

La Junta debe supJ.i,. J.as de.Ciciencjas cuando se 

a.recten J.os derechos ó intercnes de J.os trabajadores y 

sean C.stos quj enes opongan la ci.tada exccpcj.Ón, por ejem

pl.o, cuando ha transcurrido e.l t~rmino para que el patrón 

despida a un trabajador; en cambio, cuando sea e.l patrón 

quien corresponda oponer J.a mcnci.onada excepci6n, l.a Jun

ta no debe suplir J.a def'icicncia en su benef'icio y conse

cuentemente er> perjui.cio de J.os obreros. 

otra tésis tambi6n sustentada por nuestro máxi

mo Tri.bunnJ. y en J.a que al igi:al. debe apJ.icarse J.a situa

cj.6n previ.sta en e.l comentarjo que antecede. 

d).- ACCION Y EXCEl'CION, Sl·S ELEMENTOS CONST.!_ 
TUTIVOS Y LOS HECHOS INVOCADOS. 

En relación con la élCCiÓn ejprcitadn, al Actor 

sól.e J.e corresponde probar J.o>- hecl1os que aduce como .i'un-

damcnto de .la misma y., si cnt..re éstos invoca la cxistcnc!_a 

de un contrate coJ.ccti vo de 1 rabnjo, la prueba a.l respe~ 

to consiste en l.a exhibición clcl cetntrato invocado. Si 

el demandado niega vigencia a tal concepto (excepción) 

aJ.egando que fu é derogado ó al> rogado por otro posterior, 

es a éste a quién incumbe la <·xhibición del contrato pos

terj.or, y de no hacerJ.o, la r<-sponsabi.lidad ha de tener -

por vigente eJ exhibido por e.! Actor, sin que pueda aduc_!_r 

se que J.a vigencia de éste Úl1 imo contrato, era el. el.eme!!. 

to constit'utivu de la acción, pués por el contrario, .la -
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existencia de otro contrato posterior, es el e1emento 

constitutivo de 1a exccpci6n opuesta. Amparo Directo 

489/1955. Ferrocarri1es NacJona1es de México, Marzo 

22 de 1957, 4a. Sa1a, Boletin 1957, Página 213. (12) 

Debe probar e1 demandado e1 inicio del pla

zo prescriptorio en 1a acción correspondiente, como 

se desprende de 1a siguiente tésis jurisprudencial 

sustentada por la Suprema Co1·te de Justicia. Corres-

pande al demandado que opone ésa excepción probar la 

fecha a partir de la cua1 comenzó a correr el. término 

respectivo por haber tenido conocimiento el Actor de~ 

de entonces de que podía ejercitar .la acción corresp!?_n 

diente, y no a djcho Actor acreditar desde cuando co

noció el hechc que motivó que se conociera el cómputo 

del tiempo. Amparo Directo 782/1956. David Pa1aci!?_s. 

4a. Sala Boletín 1957. Página 281. (13) 

Como puede verse, además ele que 1a Junta·~ 

cal ele Conciliación carece ele .facultades para declar!!_r 

de oficio que ha operado la prescripción, también 

es obligatorio de que quien opone dicha excepci6n; E..º 

rresponde probar el momento de inicio ele 1a prcsta-

ci6n y de que el Actor tuvo conocimiento do taJ. situ!!_ 

ción para a.legar sus derechos correspondientes, a és

tos ú1timos e.lementos 1a Suprema Corte ele Justicia 

1os denomina extremos ele la prescripción fundamental~s 

y que necesariamente se deben probar, como se despre!!_ 
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de de la tésis jurisprudencia! que a continuación se men-

ciona: Prescripción. Para la operanc ia de la prescripc!_ón, 

no es necesario señalar pormenorizadamente 1as circunstan. 

cias en las que se funda, pues tratándose de un fenómeno 

jurídico que actúa por disposj.ción de la Ley, y mediante 

el transcurso del tiempo cuanclo se plantea en la contest!!_ 

c ión de la demanda respecto a los derechos ejercitados, -

se viene en conocimiento de ln cal.idad y categoría de la 

defensa puesta por el demanda<lo y lo único que queda por 

demostrar son los extremos que determinan el cómputo del 

término prescriptivo. Cuando se plantea la excepción y -

en la secuela. procesal se rincle pruebo tendiente a comprf?._ 

bar un hecho interrumpido de .1 a prescripción, la Junta e!!_ 

tá obligada n estudiar ta.les pruebas y decidir si efectiva 

mente surte la interrupción a.legada. Amparo Directo 

61.70/1955. Alberto Almeida U1pez. 4a. Sala. Boletín 

1.956. Página 817. (14) 

En materja labornl, no opera la prescripción a~ 

quisitiva, únicamente la extintiva, ya de derecho ú obli

gaciones seg6n el caso , así V<'mos en la tés is jurisprude_!l 

cia~ que en seguida se indica: Prescripción a.dquis1-tiva, 

en materia laboral para adquit·ir puestos en propiedad. No 

existiendo en materia laboral la figura Jurídica de la 

prescripción adquisitiva. es :i.ndudable que el trabajador 

que suplió a un compañero suyo ascendido temporalmente a 

un determinado puesto, no puede estimarse como def ini t!_ 

vo en di.cho puesto que ha vc•nido ocupando , aún cuando 
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haya pcrmancc itlo en él., por un periódo .superior n un año, 

pues la circunstancia aludidn no le ha otorgado en ningún 

momento la .facultad de adquirir en propiedad la plaza en 

cuya suplencia ha venido actl1ando. Así es que, el haber 

tenido el Actor que abandonar a su vez el empleo que pre

tende, éllo no implica ninguna vio1aci6n de derecho E, y -

al estimarlo así la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, t~ 

poco ha violado en perjuicio del. trabajador 1.as Garantías 

Constituciona.los. Amparo Directo 5813/1969. Antonio Sá!!_ 

chez. Julio 13 de 1970. 4a. Sala. In.forme 1970. Página -

34. (14) 

Respecto al. momento procesal en el cual debe -

oponerse la cxccpci6n de prescripción, es precisamente en 

la audiencia ele lo orclcnaclo por el artículo 873 de la Ley 

Federal del Trabajo, en relaci6n con el precepto lcgnl 878 

.fracciones 111 y IV del aludjdo C6digo laboral, nsi lo ha 

con.firmado también la Supremo Corte de ,Justicin, al seña

lar en lu siguiente tésis ju1·i>"Jlr11clc11cinl. Exposici6n E!S 

tcmpor4nea. Para que la .Juni a pueda fJrocedcr a examinar 

las excepciones , és Las dcbc11 ser opucs tas en la Audien-

e j.a de Dcmanclu y Excepciones por ser en el lu en que se :f'i_ 

ja la litis. Ejccutoriu. lnf'orme ·J!J73. 2a. Parte. 4a. 

Sala. Página 43. Amparo Di1·ecto :2G18/1972. Arturo Pé 

rez Barrios. (15) 

En cuanto a la fot ma de computar los primeros 

y .los Úl t imo.s días del pln?.o que la Ley concede a los 
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trabajadores . ...- patrones para que hagan valer sus derechos, 

y no lo hacen, opera la presc ripci6n cuando se alega por -

la parte demandada, la Suprema Corte de Justicia en la si

guiente tésis y de acuerdo a lo estipulado por el artículo 

522 de lu Ley Pederal del Trabajo; al señalar Prescripcié_n 

en Matcr•ia Laboral. Si en una reclamación de prescripción 

en contra de 11r1a de las acciones a que se re:fiere la Frac

ción XXIl del artículo 123 Constitucional, se tiene por 

cierto que el despido ocurrió en un día conocido, debe en

tenderse que el término prescriptivo de un mes (ahora dos 

meses) comienza a correr, en el cuso rnAs .favorable parn el 

Actor, el día sigu ientc del despido, aunque éste sea .Ceri!!_ 

do, porque la Ley sólo toma en cuenta para cxluír del cómI!_u 

to por ser día .Ceriado el Último ténnino, más no el prime-

ro. Amparo Directo. 905/1956. Socorro Sauceda N., 16 de 

Noviembre de 1956. 4a. Sala. Boletín 19~6. Página 817. 

En cJ caso de que los dcmo.ndados sean vnrios, bas!_a 

que uno de éllos interponga la excepción de prescripción,

par1t que de ser legalmente :fundada bcne:ficie a todos, así 

lo ha sostenido la Suprema Corte <le Ju>"tic ia de la Nación al 

señular: Prc~cripción .. Excepción opuesta singularmente 

en caso de pluralidad de demandarlos. Basta que la exceI!_ 

cióu de prescripción haya sido opuesta por uno solo de -

los demandados, para que de .ser estimada operante, bcne.fi

cie a to~os áquell.os contra los que se enderezó la a.cci6n 

conB-ideradn prescrita, ya que siendo la consecuencia de 

ia prescripci~n dejar sin erecto la occi6n, tnl e.Cacto 
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.favorece necesariamente a todos .los demandados. Amparo 

Directo 1273/1970. Tito Rodriguez. 2 de Ju.lío de l970. 

4a. Sala. In.forme 1970, Página 35. 

La tésis que antecede, viene a cumplir en u!!.a 

miníma parte con los lineamientos sociales de nuestro -

Articulo 123 Constitucional, restringiéndose aún en gr!!.n 

parte los derechos obreros con la regulaci6n de la pre~ 

cripci6n. 

En cuanto al momento a partir del cua.l debe 

contarse el plazo prescriptorio cuando los obreros com~ 

tan una .falta, la Suprema Corte de Justicia ha emitido 

la siguiente tésis jurisprudencia. Prescripci6n. Fe-

cha en que empieza a comput11rse el término respecta a 

las acciones derivadas de .faltas de trabajadores. El 

hecho de que la &npresa ten~a conocimiento de una .falta 

atribuida a un trabajador, no signi.fica que desde ese 

momento empiece a correr el término para la prescrip-

ci6n, sino que éste contará a partir ele .la .fecha en 

que se tenga la certeza de que la .falta f'ué realmente 

cinetuda, después ele practicarse la investigación co-

rrespondient e. Amparo Directo 3455/1967. Elena Ale-

jandri G., 16 de Octubre do l968. -1a. Sala. Sexta 

época. Volúmen CXXXVI, Cuarta parte, Página 37. 
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CAPITULO TERCERO. 

LAS DIVERSAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
EN MATERIA LABORAL. 

a).- Los Artícu1os 4o., 5o., 107, 123 
y 133 Constitucionales. 

b).- Tésis de la Suprema Corte de Jus
ticia admitiendo la Constitucion.!!_ 
lidad de la Prescripción. 

e).- Otras 'fésis similares sustentadas 
por dicho Tribunal. 



59 

LAS DIVERSAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA LA
BORAL. 

a).- LOS ARTICULOS 4o. , So. , 107, 123 y -

133 CONSTITUCIONALES. 

Nuestros Constituyentes de 1917, concientes 

de la desigualdad existente entre los obreros y los pa

trones, incluyó en nuestro máximo Código Federal, dive!:. 

sos Artículos que vienen a proteger al obrero, garant.:!:_ 

zándolc una vida digna, tanto social como política y s~ 

bre todo económicamente, protegiendo su integridad f"ís.:!:_ 

ca y tratando con éllo de 11ivelar y equilibrar las rel!!_ 

ciones entre ambos y consecuentemente lograr la justic.!_a 

social.; todo éllo ha quedado debidamente plasmado en -

Nuestra Carta Magna corno se desprende de los preceptos 

seña1ados a continuación. 

El Artículo 4o. Constitucional, ordena: "A 

ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la pr~ 

~esión, industria, comercio ó trabajo que le acomode, -

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo po-

drá vedarse por determinación judicial, cuando se ata--

qucn los derechos de tercero ó por resolución gubernat.:!:_ 

va, dictada en los términos que marque la Ley, cuando 

se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 

ser privado del2_roducto de su trabajo, sino por resolu

ción judicia.l ". 
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Dicho precepto Cónstituciona1, constituye 

una garantía pal'é\ 1os obreros mexicanos a1 conceder1e 

1a 1ibertad de trabajo, como también 1o previene e1 s.!_ 

guiente Artícu1o que se enuncia. 

Artícu1o 5o. Constituciona1.- "Nadie po

drá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribuci6n y sin su pleno conocimiento, salvo -

el trabajo unpuesto como pena por la Autoridad Judi--

cial, el cual se ajustará a .lo dispuesto en las Fracc.!_o 

nes I y II de1 Artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo 

podrán ser obligatorios en los términos que establezc!!_.n 

1as leyes respectivas, el de las armas y de los jura-

dos, así como el desempeño de 1os cargos consejiles y 

los de elección popular, directa ó indirecta. Las fU!!_. 

ciones electorales y censales tendrán carácter obliga-

torio y gratuito. Los servicios profesionales de índ2_ 

le social, serán obligatorios y retribuidos en los té!:_ 

minos de 1a Ley con 1as excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve 

a e.recto ningún contrato, pacto ó convenio que t.enga 

por objeto el menoscabo, 1a pérdida ó el :irrevocable 

sacrificio de la 1 ibertacl de1 hombre, ya sea por ca!!_ 

sa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 

Ley, en co
0

nsecuencia, no permite el establecimiento de 
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Órdenes monástjcas, cualquiera que sea la denominación 

u objeto con que pretenden erigirse. 

Tampoco puede admitirse conven_io (!n .e.L CJ.!!.e 

el hombre pacte su prescripción o dest_ierz"<), "ó én 'que 

renuncie temporal o pennanentemente a ejercer determi

nada profesi6n, industria o comercio. 

El Contrato de Trabajo, sólo obligarÁ a 

prestar el servicio convenido por el tiempo que ~ije 

la Ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del 

trabajador, y no podrá extenderse en ningún caso a la 

renuncia, pérdida ó menoscabo de cualq~iera de los de

rechos políticos ó civiles. 

La .falta de cumplimiento de dicho Contra

to, por lo que respecta aJ. trabajador, sólo obligará a 

é~te a la corrospondiente responsabilidad civil, sin 

que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su pe!:. 

so na. 

Tanto el Artículo 4-0. como el 5o. Consti

tucionales, se re.fieren a la libertad de trabajo. El 

hombre sobrevive y progresa mediante su propio trabajo. 

Garantía para que pueda libremente elegir su medio de -

sustento o la actividad que le acomode, siendo lícitos 

ó sea, no prol1ibido s por la Ley, y evi tur que sea, sal

vo por sentencia judicial, pr; vado del producto de su 
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trabajo, constituyen los prop6sitos f'undamentales del 

Articulo 4o. La libertad de trabajo puede ser limi-

tada por sentencia judicial ó resoluci6n gubernativa. 

En este segundo caso, debe basarse la mencionada res!!_ 

luci6n en una Ley, que a su vez detennine cuando 

cierta labor ofende lo>:. derechos de la sociedad. 

Complementariamente, el Articulo So., esta

b1-ece una serie de prohibiciones a f'in de evitar· que 

el hombre sea obligado a prestar determinAdo trabajo sin 

su consentimiento, o deje de percibir una justa com-

pensaci6n por sus servicios, pierda la libertad~ vaya 

al destierro, renuncie a c,jcrcer una determinada pro

fesión, industria o comercio, o se 1c prive del pleno 

goce de sus derechos civiles o políticos, aún cuando 

para todo, se contara con la voluntad del interesado 

la que no surtirá erecto legal alguno, debido a la 

protección absoluta que a esos derechos otorga la 

Ley Suprema. 

Las garantías individuales establecidas por 

l.a Constitución, además de su :fin propio: Proteger -

al hombre y en materia laboral al obrero, tiene otro, 

que es el de salvaguardar a la colectividad. La J.i-

bertad propia está limitada por la libertad de los d~ 

más, de ahí que no pueda ser absoluta y máxime tratá!!. 

dose de la regulaci6n de las relaciones laborales -

entre Capital y Trabajo en que urge pro~eger al obre

ro del prirr.ero de los ci.tados y obligando a los patr!!_ 
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nes, además; a que respeten sus derechos previstos en 

su .Cavor, esta es la razón de las limitaciones a 1os 

derechos que consagran estos Artículos. 

La Materia que trata e1 Artícu1o So., es de 

ta1 importancia que, al discutirse su texto por e1 

Constituyente de 1917, se desprendió de t;i, como títu

lo especial y autónomo el Artículo 123, uno de 1os má

ximos logros de la Revo1ución Mexicana. 

En Materia de Amparo, eficaz siste~a protec

tor de 1as libertades individuales y de la supermacía 

de nuestra Constitución Mexicana, y con el único fin -

de proteger a la clase obrera mexicana, consagró la e~ 

cepci6n al principio de estricto derecho (los Tribuna

] es competentes sólo se deben atener a los conceptos -

de violación planteados en la demanda de amparo por el 

quejoso sin poder suplir de oficio ni los actos recla

mados, ni los conceptos de vio1aci6n, sin embargo, en 

materia laboral, se previno la suplenci.a de la difici~n 

cia de la queja, como se desprende del Artículo Consti_ 

tucional que en seguida se comenta. 

Artículo 107 Constitucional.- Todas las co!!. 

troversias de que hab1a el Artículo 103, se sujetarán 

a los procedimientos y formas de órden jurídico que d~ 

termine la Ley de acuerdo con las siguie~tes bases: 
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I.- El Juicio de Amparo se seguirá siempre 

a instancia de IR parte agraviada. 

II.- La sentencia será siempre tal, que 

sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose 

a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre

el que verse la queja, sin hacer una declaraci6n gen~ 

ral respecto de la Ley o acto que la motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja, 

cuando el acto reclamado se funde er1 J.eyes declaradas 

inconstitucional.es por la jurisprudencia de J.a Supre

ma Corte de Justicia. 

También podrá suplirse J.a deficiencia de la 

queja en materia penaJ. y J.a de la parte obrera en ma

teria de trabajo cuando se encuentre que ha habido en 

contra deJ_ agraviado una violaci6n manifiesta de la -

Ley que lo ha dejado.2..in defensa. 

Suplencia de la deficiencia de la queja que 

ccnsiste en que los Tribunales competentes tienen J.a 

obligación de reemplazar de manera oficiosa las imp!:_o 

visaciones ó carencias en que haya incurrido eJ~ obre!:_o 

en su demanda de Amparo, para mayor dei"cnsa y garant_ia 

de sus derechos, suplencia que con toda justií"icaci6n 

está regulada, dada la naturaleza y si tuaci6n de nue.e.. 

tro trabajador. En cambio tratándose de J.os patron~s 
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no opera dicha suplencia, dada su desigualdad que gua!:_ 

da rrente al trabajador. 

Por su parte, el Artículo ~23 Constitu

cional viene a consignar en ravor de la clase trabaja~o 

ra, los derechos esenciales para la regulaci6n de las 

relaciones laborales con los patrones y un esruerzo P!!_ 

ra establecer la igualdad econ6mica entre Capital y 

Trabajo, constituyendo así en su ravor, garantías mini_ 

masen dichas relaciones, pues le protege su salud y v.!_ 

da, jornada máxima y salario mínimo, f>stas y otras co!!. 

dicioncs no podrán en ningún momento ser modii'icadas -

en perjuicio del trabajador, ni siquiera con la volun

tad de éste, porque entonces no se lograría cumplir 

con tales principios consignados en dichoe_recepto. 

La Fracción I, fija la Jornada máxima de 

trabajo, con tal!!!_edida se trata de evitar una explota

ción inhumana, aún cuando para ese rin concurriera la 

voluntad del propio trabajador. En la Fracci6n II se 

prevee el_ '-'a.so del trabajo nocturno, y para 61 se e.si.!!. 

blece la Jurnada máxima de siete horas, en raz6n de ~e 

resulta un trabajo más agotador que el diurno. 

Las Fracciones II, III y TV, consagran -

principios protectores para la mujer y los menores de 

dieciseis años. A la mujer y a los menores, se les 
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prohibe dedicarse a determinadas labores insalubres 

y peligrosas vara su salud. La Ley estima que el 

niño menor d~ catorce años, no debe e.f'ectúar traba

jos remunerados, ya que en esta época de dcsarro1l.o 

fisico~ mental; la sociedad está obligada a prote-

ger su crecimiento y- educac i6n. Trato especial se 

otorga a la mujer antes y después del parto en bién 

suyo y de su hijo. 

La Fracción TV, fija por cada seis dias la 

labor, unu de descanso para el obrero. 

Las Fracciones VI, VII, VIII, X y XI, ser~ 

fieren a los principios que rj_gen el salario. La -

Ley adem&s de proteger la integridad fisica y espir.!_ 

tual del trabajador, quiere asegurar1e que su tarea 

recibir6 un pago justo y equitativo, suficiente para 

que tenga una vida decorosa. De ah! que se fije un 

sa1ario minimo y se garantice su entrega. El sala-

rio minimo se estima que es la menor cantidad de di

nero que puede recibir un hombre, para satisfacer S!:!_S 

necesidades esenciales y !a de su familia. El sal~ 

rio comprende, además del pa¡?;o ccnvenido, todas 1as 

ventajas económicas establecidas en el contrato. 

La Fracci6n IX, se refiere a la par1;icipaci~n 

del trabajador en 1as uti1idades de 1a flnpresa, pues 

como con su esfuerzo se aum~nta el capita1, justo es 
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que participe en la proporción que la Ley establece 

de las ganancias que el patrón obtenga. 

Las Fracciones XII y XIII, muestran el P!:..º 

pósito del leg1slador de proteger a los trabajador.!!_s 

en diversos aspectos f'undamentales de la vida: el 

hogar, la educación de sus hijos, la sal.ud, et.e •• 

El único patrimonio del obrero, es su ca-

pacidad de laborar. Por eso, cuando a consecuencia 

del trabajo suf're un riesgo, enf'ermedad o accidente, 

la Ley responsabiliza al patrón y le impone obliga-

ciones respecto de quien ve disminuida o suprimida -

su posibilidad de trabajar. Además, el patrón no s.§_ 

lo debe compensar el daño suf'rido, sino también ev!_ 

tarlo cr.n medidas preventivas (Fracciones XIV y XV. 

La Fracción XVI, reconoce el derecho de 

trabajadores y patrones para asociarse en def'ensa de 

sus respectivos intereses. La Asociaci6n Sindical -

es una de las principales garantías sociales de los 

trabajadores y se basn en el principio de que la 

Unión hace la f'uerza~ con éllo quiere alcanzar un 

equilibrio entre dos !'actores: Capital y Trabajo. 

Las Fracciones XVII, XVIIT y XIX, reconocen 

a los trabajadores el derecho de huelga, y a los p~ 
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trones el paro. Estos, sin embargo, no pueden ser 

absolutos; la Ley los reglamenta y sólo los recon~ 

ce con las condiciones que élla establece. 

Las Fracciones XX, XXI y XXXI, se reri~ 

ren a las Autoridades establecidas para dirimir 

los coDrlictos que surjan entre capital y trabajo, 

obreros y patrones. 

El patr6n que despida a un trabajador -

sin causa justiricada, estará obligada, segíín pre

riera éste, a reinstalarlo o a indemnizarlo {Frac

ción XII). 

La Fraccion XXVII, establece: Serán 

condiciones nulas y no obligarán a los contrayent~s, 

a).- Las que estipulen una Jornada inh!!!"ana, 

por los notoriamente excesiva, dada la índole del 

trabajo. 

b).- Las quP r:jen un salario que no s~a 

remunerador a juicio de las Juntas ele Conciliación 

y Arbitraje. 

c).- Las que estipulen un plazo mayor 

de una semana para la percepción del jornal. 

d).- Las que señalen un lugar de recreo, 
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fonda, café, taberna, cantina ó tienda para eractúar 

el pago del salario, cuando no se trate de empleados 

en esos establecimientos. 

e).- Las que entrañen obligaci6n directa 

o indirecta de adquirir los Artículos de consumo en 

tiendas o lugares determinados. 

r).- Las que permitan retener el sala

rio en concepto de DJUlta. 

g ).·- Las que constituyan renuncia, hec!!_a 

por el obrero de las indemnizaciones a que tenga de-

rechoI!_or accidente de trabajo y enfermedades profe-

sionales, perjuicios ocaRionados por el incumpli-

miento del contrato, o por dcspedirsclc de la obra. 

h).- Todas las demás estipu.1acioncs que 

impliquen renuncia de algÚn derecho consagrado a fa

vor del obrero en J.as Leyes de pro-t.cccjÓn y auxilio 

a los trabajadores. 

Por Ley pubJ.icada eJ. 19 de Enero de 1943, 

se reg1ament6 en México la Fracci6n XXIX del citado 

Articulo, creándose eJ. Instituto Mexicano deJ. Sel>!!, 

ro.§.oc ial. La Seguridad Social. tiene como i'inalidad 

proteger al. hombre trabajador y n su familia cont!:_a 
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la cnrermedad, la muerte y la miseria, así como cap!!!_ 

citarlo en, o para su trabejo. Es une de los logros 

obtenidos en favor de nuestros obreros mexicanos, -

asalariados y no asalariados, a quienes asegura con-

tra esos perjuicios con atenci6n médica¡ jubil.acio-

nes; pago ele pensiones en caso de incapacj_dad, desE>!!!_ 

pl.eo ó muerte; capacitaci6n profesional. y otras 

prestaciones social.es. 

El Apartado "B" contiene una regl.am~n 

taci6n homogénea a la que contiene el Apartado 

''A", solo variable en algunos aspectos a la est~ 

bl.ecida para el trabajador en general., y rige para 

el servidor pÚbl.ico, por ejemplo, la seguridad de 

ésos trabajadores está a cargo del. Instituto de S~ 

guridad y Servicios Sociales de l.os Trabajadores 

del Estado para resol.ver sus cont rovcrs ias entre 

el. empl.eado público y el Estado, existe el. Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Reririéndonos brevemente a l.os antec~ 

dentes del. Artículo 123 Constitucional, nos encon-

tramos con la Asambl.en de los Constituyentes Froyl.!_n 

c. Mánjarrez, el. Diputado por Yucatán Héctor V ict2. 

ria, que con un numeroso grupo del Congreso pedí~n 

se consignaran en el Artícu1o 5o. J.as garantías 

esencial.es para l.a rotura legisl.aci6n obrera, pro-
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nunció un memorable djscurso donde se encuentran~ 

las principales ideas que después se establecerían 

en el articulo que venimos comentando, que concluye 

con estas palabras: "Cuando hace días en esta. Trib~ 

na, un Diputado Obrero, un Diputado que se dist ing!!_e 

de algunos muchos porque nó ha venido disfrazado C.2_ 

mo ta1, cor. una credencial obrera, cuando ese comp!!_ 

ñero, cuando ese camarada aquí, con un lenguaje bu!:_ 

do, tal vez en el concepto del Congreso, pero con -

la sinceridad que se nota en los hombres honrados; 

cuando ese camarada digno por muchos conceptos, di

jo que en el proyecto de reformas constitucionales, 

el prob1ema del trabajo no se había tocado m6s que 

superf'jcjalmente, dijo entonces una gran verdad, y 

desde luego le tendí mi mano fraternalmente, queda~ 

do enteramente de acuerdo con él. Ahora bién, es -

verdaderB:lllentc sensible que al traerse o. discusión un 

proyecto de reformas que se dice Revolucjonario, deje 

pasar por alto las libertades públicas, como han pas!:!_ 

do hasta ahora las estrellas sobre la cabeza de los -

proletarios; !allá a lo lejos!. 

Heriberto Jara terció en el <1ebate, man.!_ 

restando su inconf"ormidad con los juristas que en la 

Asamblea af'jrmaban una postura liberal clásica, y por 

tanto contraria la pretención de los Diputados que, -

interpretando la reaJ.idad mexicana y las aspiraciones 

de los obrerosp deseaban que en el texto constitucio

nal quedaran asentadas las garantías otorgadas a la• 

trabajado r·e s. Contra éllos dijo. "Los jurisconsul-
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tos, los tratadistas, las eminencias en genera1 en m~ 

teria de Legislación, probablemente encuentran hasta 

riducula esta proposición, ¿cómo va a consignarse en 

una constitución la Jornada máxima de trabajo? lcómo 

se va a señalar allí que el individuo no debe trabaj!!_r 

más do ocho horas al día?, eso según ellos, es impo-

sible: eso, según ellos pertenece a la reglamentaci . .2_n 

de las Leyes: pero, prccj_samcntc señores, esa tende!!. 

cia, esa teoría, lqué es lo que ha hecho? que nucst.!:_a 

Constitución tan libérrima, tan amplia, tan buena, h.!!_ 

ya resultado como la llamaban. los señores científicos, 

un traje de luces para el pueblo mexicano porque faltó 

esa reglamentación, porque jamás se hizo. (1) 

Sobre las demás leyes, es sostener la vi

da misma del pueblo, pues es la bnse de nuestra Organ.!_ 

zación Política, Jurídica, Económica y Social, por lo 

que todas las leyes y actos que dicten las autoridades 

deben estar en consonancia con ella. 

Todas las disposic~ones, leyes federales, 

tratados, constituciones y leyes locales, en su exped.!_ 

ción y aplicaci.ón deben ajustnrse a esa norma f"undarne!!. 

tal, es decir, deben ser constitucionales. O~ea para 

que nazca y viva cualquier Ley (Federal o Local) y así 

cual quier disposición o acuerdo administrativo tenga -

plena vaJ.idez; para que los actos y resoluciones jud.!_ 

ciales sean legales tienen antes y sobre todo, que 
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encontrar su f'undamento en la Constj_tuci6n Política. 

Este último precepto Constitucional lo me~ 

cionamos en virtud de que se trata y previene el pr.!_n 

cipio de supremacía a la que deben necesariamente s~ 

jetarse todas las demás leyes tan:f;o .Cederales como -

locales, sin contravenir los principios ya establee.!_ 

dos y en consecuencia deben también estar fundament~ 

das en la misma, situaci6n que no fué respetada por 

nuestros Legisladores aJ incluir en la Ley Federal -

del. Trabajo, la regulación de la prescripci6n de los 

derech.os obreros, pues además de incongruente con la 

misma Ley laboral citada, lo es sobre todo con los -

principios tutelado res, proteccionistas y nivelador.!::._s. 

El Diputado Alf'onso Cravioto seña16: ºIn-

s~n6o 1a conveniencia de que la comis~6n ret~re, s~ 

la Asamblea lo aprueba, del articulo 5o. todas las 

cuestiones obreras, para que, con toda amplitud y 

con toda tranquilidad, presentamos un articulo espe

cial. que seria cJ. má.s hermoso de toclo.s nuestros tra

bajos aqui; pues así como Francia, después de su R.!:_ 

volución ha tenido el aJ to honor de consagrar en la 

primera de sus Cartas Magnas los irunortalcs derechos 

del hombre, asi la Revolución Mexicana tendrá e.l or

gullo legitimo de mostrar al mundo que es la primera 

en consignar en una Constitución los sagrados dere-

chos de los obreros". (2) 
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Refiriéndonos a .la supremacía de nues

tra Constitución Mexicana, en .los términos de.l pre

cepto 133 que previene: "Esta Constitución, .las .l~ 

yes de.l Congreso de la Unión que emanen de él.la y 

todos .los. tratados que estén de acuerdo con .la mis

ma. celebrados y que se celebren por e.l Presidente 

de .la RepúbJ.ica, con aprobación de.l Senado, serán -

.la Ley Suprema de toda .la Unión. Los Jueces de ca-

da Estado se arreglarán a dicha Constitución y Ley~s 

y tratados, a pesar de .las disposiciones en contra

rio que pueda haber en .las Constituciones o Leyes -

de los Estados". 

Mantener tal supremacía de nuestra CO!!,.S 

titución Mexicana que consagra nuestra Carta Magna, 

carece pués, de toda .fundu.mcntaci6n sobre dicho Có

digo, así como de toda justificación po.lltica, so-

cial y económicamente~ consccuentcmcntc se contrav.!_e 

ne a ta1es princi.pios y se restringen los derechos 

de l.a el.ase obrera mexicana en su perjuicio, l.os 

Legisladores que al. emi t.ir su dtctámen sobre el pr.2.. 

yecto de .la Ley Federal de.l 'I'rubajo, re.firi6ndose a 

la institución de la prescripci.Ón argumentaron lo 

siguiente: 

"Las normas sobre la prescripción su-

rrieron algunas modiricaciones, que consideraron 

justas para evitar .la pérdida de las acci.ones por 

la brevedad de .los plazos señalados en la Legisla--
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ción vigente; e1 Artículo 318 aument6 a dos meses e1 

término de la prescripci6n en los casos de separaci6n 

del trabajo. se propone la modiricaci6n en forma y -

ronde de los Artícu1os 517 y 518, para aclarar conce~ 

tos y precisar modal. idades prescriptorias •••• se con

sider6 suriciente el tiempo de un mes para 1os dos P!:_i 

meros supuestos (517 Fracci.oncs I y II) y se increme!.!. 

t6 hasta dos meses e1 ejercic i.o de las acciones de 1.!!_s 

trabajadores, en virtud de que se ha observado con 

rrecuenci.a que el trabajador debe satisfacer ciertos 

requisitos para poder p1antcar su rec1amaci6n •••• " 

Como puede observarse, la argumentaci6n 

de nuestros Legis1adores en re1ación con la prescrip

ción de los derechos obreros, simp1emente no se ana1.!_ 

zó que su regulaci.6n es contraria al principio de e1 

Artícu1o 123 Constitucional, carece de fundamento pa

ra é11o, tampoco tomaron en cuenta que el derecho del 

trabajo es imperativo y nivelador en las relaciones .!_a 

borales entre el capital y el trabajo y no obstante 

ésto, concedieron término igual para uno y otro, a p~ 

sarde la desigualdad existente entre ambos, y lo que 

es más, no meditaron sobre .los efectos que causa l.a !:,e 

rerida prescripci6n en unos y en otros que es tan di

versa y grave para la clase trabajadora, en todo é11o 

se pas6 por a1to, ya que simplemente dichos 1egis1ad.2_ 

res señalaron, "que se ha observado con .frecuencia 

que el trabajador debe satisfacer ciertos requisitos 

para poder plantear su reclamaci6n1
'. 
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Nuestra Suprema Corte de Justicia, re:fi

riéndose a la prescripción de los derechos obreros, -

únicamente en la tésis que se señala a continuaci6n, 

hizo una interpretaci.6n :fiel de los principios a que 

se re:fiere el Artículo 123 Constitucional. 

b).- TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA ADMITIENDO LA CONSTITl:CIONALIDAD 
DE LA PRESCRIPCION. -

Hasta el ario de 1~35, en la Corte se man-

tuvo el principio derivado del CÓdjgo Civil. Como e!:_a 

natural se planteó el problema de la prescripción, 8!!. 

te la Cuarta sala y después de una acalorada discusi~n. 

se con:fjrmó la tésis en la ejecutoria del 4 de Abril 

de 1935, Toca 6257/34/2a/- Juan Sil.va, por mayoría -

de tres votos. El argumento consistió en que, ccn:fo!:. 

me al artículo 1161 de la Ley Civil, la Legislación -

común debía aplicarse supletoriamentc para intcrpret!!_r 

ias disposicjones vagas ó imprecisas, caso en el que 

se encontraba el artículo 328 de la Ley del Trabajo g,ue 

nada decía sobre el inicio de la prcscripci6n; se 

agregó en la ejecutoria que sea suplctoriedad era tB!!_ 

to más justi:ficada, en cuanto que el derecho común c2_n 

tenía una regla general :favorable a los trabajadores. 

El Artículo 1161 del Código Civil de 18§.4 

estipulaba: "La prescripci6n comienza a correr desde 

la :fecha en que dejaron de prestarse los servic~os". 
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un año las acciones nacidas del c·ontrato o de la Ley~' 

Respecto de el art.ículo 7o. transitorio, -

ordenaba: "E1 plano para computar el·. término de 1a pr.!:_s 

cripción, corre a partir de la :f'echa en que entró en -

vigor 1a Ley". 

En seguida, nos permitimos transcribir el 

considerando Unico contenido en la ejecutoria de1 4 de 

Abril de 1935 antes señalada, en los siguientes térmi-

nos: 

"CONSIDERANDO UNICO.- El recurrente hace 

valer como agravio en contra de la sentencia del in:f'e

rior, el que éste desestim6 el concepto de violación -

hecho valer en la demanda, en el sentido de que 1a Au

toridad señalada como responsable hizo una inexácta 

aplicaci6n del artículo 328 de la Ley Federal del Tra

bajo, al contar el plazo señalado en dicho precepto, -

desde el momento en que empezaron a ser exigibles los 

derechos del trabajador para reclamar las di:f'erencias 

de salarios y no desde la !'echa en que el propio trab!!_ 

jador dejó de prestar servicios y no desde la f'echa en 

que el propio trabajador dejó de prestar servicios de 

mayor remuneración_ El agravio debe considerarse fu!!_ 

dado, pués aún cuando es cierto que en el articulo 

328 de la Ley Federal del Trabajo, no se establece en 
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qué .forma debe computarse, en casos como el presente, 

el término de la prescripción, el cj.tado precepto ha 

de interpretarse de acuerdo con el espíritu de la Le

gislación del trabajo, de donde se infiere que si di

cha legislaci6n es únicamente protectora de los inte

reses de la clase obrera, aquel artículo deberá inte!:_ 

pretarse de la manera más.f.avorable al trabajador, es 

decir, considerando que el término de la prescripci6n, 

empez6 a correr desde el momento en que eJ obrero de

j6 de prestar servicios de mayor remuneraci6n y no 

desde eJ momento en que .fué exigible el derecho del 

mismo obrero para reclamar la diferencia de salarios. 

Esta tésis es la que se haya más en consonancia con -

el espíritu de la Legislaci6n Obrera, y además, con-

cuerda can la jurisprudencia establecida en este resl?_ee 

to por la Suprema Corte de Justicia y con la regla 

que en materia de prestación de servicios establece 

el Artículo 1161 del Código Civil, precepto que en su 

parte relativa dice: "que .la prescripción comienza a 

correr desde 

servicios". 

recurrente. 

la .fecha en que dejaron de prestarse l.2_S 

Siendo .fundado el agravio alegado por el 

Debe revocarse .la sentencia del inferior 

y concederse al quejoso el amparo y protección de la 

Justicia de la Unión para el e.recto de que la Autori-

dad señalada como responsable, dicte nuevo laudo en -

el que calcule el importe de las cantidades adeudadas 

al señor Juan Silva, por diferencias de salarios, 

aplicado al caso, el tantas veces citado Artículo 328, 

de acuerdo con la interpretación que en este Conside-
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rando se hace". 

En 1.a tésis comentada, vemos como nuestro 

máximo Tribunal ya está admitiendo la prescripción de 

l.os derechos obreros y consecuentemente su regu1.aci6n, 

únicamente en cuanto ai inicio del. plazo prescriptorio, 

se argwnentó que éste empez6 a correr desde el momento 

en que el obrero dejó de prestar 1.os servicios de may.2_r 

remuncrac ión y no desde el momento en que .rué exigible 

el. derecho del. mismo obrero para reclamar la diferen

cia de salarios. 

La renuncia de los derechos de 1.os traba

jadores está prohibida por el Artículo 123 Fracci6n 

XXVII de la Constitución, pero no obstante ésto, y que 

atendiendo a la interpretación de nuestro máximo Trib.!!_ 

nal hizo en la tésis comentadu en párrafos anteriores 

en 1.a que entre otras cosas se dice que· dicha tésis se 

haya más en consonancia con el. espíritu de la Legis1.a

ci6n Obrera, en el. transcurso de cinco meses aproxima

damente 1.a Suprema Corte de Justicia, además de admit.!_r 

el. e.recto de la prescripción, sostuvo su Constitucion!!_ 

1.idad, en la ejecutoria del 24 de Septiembre de 1935, 

Toca 464/35/3a.- Enrique Aguijosa, como puede observa.!:_ 

se a continuación: 

"Por lo que se re.fiero a .la inconstituci2_ 

nal.idad que e.l mismo quejoso atribuye al Artículo 328 

de la citada Ley del Trabajo, procede declarar desde -
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luego que tal inconstitucionalidad no existe, puesto 

que se ha censiderado siempre dentro de una aprecia~i6n 

jurídica exúcta, que la prescripci6n es una institu

ci6n de órden público, que debe reglamentarse en to

das las leyes que rijen el procedimiento para la tr!!_ 

mitaci6n de los juicios, precisamente para dar segu

ridad y rirmeza a todas áquellas situaciones jurídi

cas que, de no estar derinidas, darían origen a num~ 

rosas y constantes discusiones, que se traducirían -

en incertidumbre y vacilaciones, aún para la aplica

ci6n de la Ley misma:.' 

No compartimos la idea de nuestro má

ximo Tribunal en el sentido de que la prescripci6n -

es una institución de órdm1 público, que además debe 

reglamentarse porque· significa dar seguridad y firm~ 

za a todas las situaciones jurídicas que en los cas.2.s 

previstos se presenten, pues carece de una completa 

justificación dicho argumento, en tal virtud y para 

seguir los lineamientos del citado Artículo 123, de

bi6 señalar que dicha institución no tiene cabida en 

un derecho social, proteccionista y nivelador., como 

lo es el. derecho del trabajo y que consecuentemente 

se debe eliminar la prescripción de los derechos de 

l.a el.ase trabajadora, no así cuando se trata de los 

patrones, por l.o que sólo de esa manera se cumple --

con los principios de nuestra Carta Magna. Al adm.!_ 

t ii·se 1.a eonsti tueiona.l idad de la ei tada prescripci§_n, 

nuestro máximo Tribunal. a través de los señores Mi-
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nistros integrantes de la Sala Laboral, rompieron 

completamente y se sumaron a la incongruencia con 

que ha venido funcionando dicha institución aludida 

en la Ley Federal del 'l'rabajo, como también sucede -

con la caducidad que la misma regula, que tanto daño 

causan a nuestra Clase Obrera, pues vienen arrastr~n 

do con esa restricci¿n de sus derechos otorgados y -

concedidos por nuestro máximo Código. 

c).- OTRAS TESIS SIMILARES SUSTENTADAS 
POR DICHO TRIBUNAL. 

Ln Suprema Corte ele Justicio., .siguiendo 

los lineamientos contenidos en el Articulado relati-

vo a la prescripción que contiene nuestro Código La

boral, en el que se trata igual a poseídos y despos!'!_Í 

dos como lo estipula en la tésis que seguida se enu!!_ 

cia: 

PRESCRIPCION, SU NATURALEZA.- La prescr_!.p 

ción es ele órden público y sus efectos forzosa y nec~ 

sariamente, tienen que ser iguales para una ú otra 

partes contendientes, sin que su estimación pueda qu~ 

dar al arbitrio ele las Juntas de Conciliación y Arbi

traje, puesto que se trata de una institución jurídi-

ca, que tiene por objeto consolidar las situaciones -

de hecho, poniendo fin a las contiendas entre partes, 

cuando una ele éllas abandona el ejercicio de sus der~ 

chos dejando transcurrir el plazo que la Ley señala -

para ese efecto. Tomo I.·- Celerayan Boguier Merce--

des.- Suc. ele.- - página 280. 

Dicho Tribunal en todo caso, señala que 
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cuando el término prescriptorio transcurra en perjui

cio del obrero, la Junta debe intervenir para evitar 

que sus derechos se extingan, supliendo las omisiones 

que éste haya incurrido, en cambio, cuando sea en su 

ravor y en perjuicio del pa~rón no debe haber ta1 su

p1encia. 

En la ejecutoria de recha 4 de Abri1 de 1935, 

toca 6257/34/2a. Juan Silva, mediante la cual 1a Su

prema Corte de Justicia condenó a pagar salarios de 

casi cuarenta años, a partir de 1889, señalando que 

el término prescriptorio empezó a correr desde el mo

mento en que el obrero dejó de prestar sus servicios, 

y no desde el momento en que rue exigible el derecho 

de1 mismo; dicha tesis rue recti1icada por la Corte, 

argumentando que ésta perjudica a la estabilidad de 

las industrias, que nunca saben cual pueden ser su 

verdadera situación y que el perjuicio lo siente no 

s61o la empresa~ sino la sociedad en gcncrnl y aón 

los mismos trabajadores, de tal manera que la eje

cutoria del 4 de Abril de 1935, Toca 6257/34/2a. 

Juan Si1va, misma que según argumenta la Corte, pro-

dujo un malestar empresarial y la insistencia de -

1as Juntas, se hizo que se rectificara ese criterio, 

en la ejecutoria derecha 12 de Febrero de 1936, Toca 

6660/36/2a., Tomasa Godínez y coagraviados, y que en

seguida se transcribe. 

"Se refiere al. segundo de los agraviados 
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a la .forma de computar Ja prescripci6n, pues mientras 

la Autoridad responsable sostiene que, con.forme a los 

Artículos 328 y ?o. transitorio de la Ley Federal del 

Trabajo, la prescripción corre a partir de la .fecha ~n 

que las obligaciones se hicieron exigibles, sostienen 

los recurrentes que el piazo s61o puede empezar a CO!!_ 

tarse desde la terminación del servicio, o sea desde 

que el contrato ha dejado de tener vigencia. Esta 8!!_ 

J.a ha sostenido en varias e.jecutorias J.a segunda de -

las tisis mencionadas, por estimar que debía aplicar

se el. Artículo 1161 del Código Civil., en primer lugar, 

porque la Legislación del. trabajo no puede ser menos 

J.iberal. que el derecho civil, y en segundo, porque se 

estimó que no era posible que los trnba,jadorcs, micn-

tras estaban al servicio del patrón, presentaran en c~n 

tra de &ste demandas, cxigi6ndole ci 11ago de salarios 

o el cumplimiento de otras prestaciones, pues esto 

traería consigo una fuente constante de discordias; p~ 

ro, por las razones que en seguida se expresan, consi~e 

ra esta Sala necesario modificar su ,jurisprudencia, C§. 

tableciendo que la prescripción, de acuerdo con los A!:_ 

ticulos 328 y 7o. trqnsitorio de la Ley Federal del T!:.a 

bajo, corre desde el. momento en que se hacen exigibles 

J.as respectivas obligaciones. En numerosas ejecuto--

rías se ha a.firmado que ei derecho del trabajo es ind!:_ 

pendiente del. civil y que, en esa virtud, no es posib!_e 

apl.icar, a propósito del primero, las disposiciones 

consignadas en el. segundo; por tal razón, se hace ind.!_s 
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pensable considerar nuevamente el problema de la pres

cripción para decidir si, de conformidad con los prin

cipios fundaméntales que rigen el derecho del trabajo, 

puede estimarse que, dentro de éllos, se encuentre el 

rela~ivo a que la prescripción sólo corre a partir de 

la fecha de tcrminaci6n del servicio. El derecho del 

trabajo tiene un contenido especialmente económico y -

si bién es verdad que su función principal es la de -

proteger a la clase trabajadora, elevando sus condici.!:!_ 

nes de vida, también lo es que, determinar las obliga

ciones de los patrones, implica una intervencj6n en 

los rcnómenos de la producción, intervención que está 

necesariamente limitada por las posibilidades y exige!!_ 

cias de .las industrias; en otros términos, al intervs:_ 

nir el Estado en el fenómeno de la producción en bene-

f' ic io de la clase trabajadora, no puede desconocer la 

s:ituación de las Empresas, ni ignorar las consccuenci~s 

.fata.les que, para su existencia., pueda acarrear deter

minado principio; ahora bién, se hu venido notando <l!!_e, 

el amparo de la tésis sustentada por esta Sala, se han 

presentado una serie de demandas en las que se reclama el 

cumplimiento de obligaciones anteriores en muchos años, 

en ocasiones a partir de 1917, f'e.~ha en que entró en -

vigor la Legislación del trabajo; y en Ja mayor parte 

de .los casos prosperan esas reclamaciones, por J.a úni

ca raz6n de que no f'uuciona la prcscripci6n, pues es -

imposible exigir que los empresarios conserven los el~ 

mentas probatorios durante quince, veinte 6 más años; 
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y esa condenación es per.judiciaJ. para la estabilidad 

de las industrias que nunca saben cual pueda ser su 

verdadera situación, ya que en cualquier momento, 

puede surgir una demanda por pago de horas extras ú 

otra prestación como ya se dijo, de diez, quince o -

más años; y en perjuicio lo reciente, no sólo la Fm

presa, sino la sociedad en general y aún los mismos 

trabajadores, puesto que la f'uente de trabajo puede 

ser arruinada en un momento dado, merced a una de 

esas demandas, destruyéndose así un medio de vida p~ 

ra los obreros y de riqueza para la sociedad. Fina!_ 

mente, el argumento que se ha hecho valer en el sen

tido de que no es posible que los trabajadores mien

tras están a.l servicio del patrón, presentan en su -

contra las reclamaciones a que tuvieren derecho, t~ 

poco se just if' ica en la práctica, puesto que const"!!_ 

temente se nota que los obreros demandan de sus pat.!:..O 

nes las violaciones en que éstos incurren en el Cll!!!_ 

plimiento de los contratos o de la Ley, sin que esa 

dem•mda altere, substancia.lment e, la di.sciplina o la 

armonía en el taller, ni produzca tampoco consecuen

cias enojosas para los trabajadores, sino que la té

sis que viene combatiendo tiene el inconveniente de 

que si los trabajadores se ajustaran a ella, autor!_ 

zarian al patrón a que, de manera p~rmanente, viola

ra la Ley, a reserva de exigirle, años después, la -

responsabilidad cons iguicnte, situación que es cont:i::.a 

ria a la finalidad perseguida por el derecho del tr~ 
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bajo, cuyo objetivo es, no tanto que los trabajadores 

obtengan determinadas cantidades de dinero, sino que 

el servicio se preste en las condiciones y rorma pre.§!_ 

critas por la Ley y los contratos, rinalidad ésta que 

se logra mejor cuando los trabajadores, tan pronto -

se produzca una violación, rormu1an 1a demanda corre!!. 

pondiente. A mayor abundamiento debe tenerse en cue!!. 

ta que la interpret.aci6n de los Artículos de la Ley 

Federal del Trabajo sobre prescripción conducen a 

idéntico resultado, ésto es, a decir que el término 

para la prescripci6n empiezu a correr desde que la 

obligaci6n se hace exigible; la lectura de los arti~!!. 

los 329 y 330 indica, sin dejar lugar a duda, que la 

prescripci6n corre desde el momento en que la parte 

interesada puede acuair a los Tribunales deduciendo 

la acci6n correspondiente; en la rracci6n I del artisu 

lo 329 se dice que cuando se trata de intimidaci6n,

el término para la prcscripc i6n corre desde que la i!!_ 

timidaoi6n cesa; en la Fracci6n II del mismo precepto 

se previene que el plazo de la prescripci6n se cuenta 

a partir del momento en que el trabajador, que estuvo 

impedido de trabajar, queda en aptitud de desempeñar 

las actividades propias de su puesto; en la Fracci6n 

III se estatuye que el término en cuestión empieza á 

contarse desde que el trabajador es separado, y en la 

Fraeci6n IV que el término empieza a contarse desde 

que el trabajador dá causa para la separaci6n o desde 
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que sean conocidas las faltas; en el 330, a propósito 

de indemnizaciones por ri.eo;gos profesionales, se prev.!_e 

ne que la prescripci6n empieza a correr desde que se -

determine la naturaleza de la incapacidad o de la e!!. 

fermedad contraída, o desde la muerte del trabajador; 

en todos estos casos, se nota que la intenci6n del Le

gislador ha sido que la prescripci6n corra desde que -

el trabajador o patrón están en aptitud de acudir a l,2.S 

Tribunales, exigiendo el cwnplimiento de las obligaci.2. 

nes de su contraparte o de las disposiciones legales 

y siendo esto as1, no existe raz6n para concluir que 

la regla general sea distinta de la que inspiró loo; d.!_ 

versos casos que, de manera expresa, quedaron previst2_s 

en la Ley. 
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a).- COMENTARIOS SOBRE SU ARTICULO RELATIVO. 

Nuestros constituyentes de 1917, se preocupa 
1 -

ron y velaron porque los derechos de los trabajadores 

quedaran garantizados en la Constitución Política, así 

vemos corno en su Artículo 123 están plasmados con el ún.!_ 

co .fin y propósito de que su seguridad laboral y económ.!_ 

ca que sea humana y más digna, considerando que obrero 

y patrón son dos personas diferentes y ubicadas en posi

ciones también diversas, razón por la que partiendo de -

esa situación, Nuestra Carta Magna es obrerista cien por 

ciento como se desprende del Título Sexto del Trabajo y 

de la Previsión Soci.al; pero al legislarse nuestra Ley 

Federal del Trabajo, no se vió con esos mismos ojos a 

nuestra clase obrera, sino que lo hizo de manera igual 

que tratándose de los patrones, como ejemplo tenemos el 

Artículo 516 del referido Código Laboral, y que constit!:!_ 

ye la regla general, al estipular el plazo de un año pa

ra que ambos ejerciten sus respectivos derechos, de don

de se desprende que los considera iguales, social, polí

tica y económicamente, lo cual carece de toda justifica

ción para él.lo, hecho que podemos prcveer al menos en su 

Articulado relativo a l.a prescripción de los derechos de 

ambas partes, no obstante conlo antes dijimos, además de 

que se debilitan y opacan los .fines protectores que nue§.. 

tra Constitución previene en su .favor a los trabajado--

res, se trata igual a desiguales como también se hace en 

los términos en que .fué redactado el Artículo 517 que 
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concede un mes, tanto a obreros como a patrones para 

que ejerciten sus derechos, 1o cual a nuestro juicio, 

estimamos que debe estipularse un plazo diferente pa

ra cada uno, más amplio para e1 trabajador y menos p~ 

ra el. patrón, esto en el. supuesto caso de que hubiese 

base legal para que l.os derechos de los trabajadores 

estén sujetos a prescripción. 

El articul.o 516 ordena: "Las acciones 

de trabajo prescriben en un año, CQntado a partir del 

día siguiente a la fecha en que la obl.igaci6n sea -

exigible con las excepciones que se consignan en los 

articul.os siguientes". No obstante las situaciones -

que se debieron prevccr como lo indicamos en párra.f"os 

anteriores, sin haberse hecho y todavía se restringen 

alin más los ricrechos obreros al. estipularse plazos -

más reducidos como lo son el de uno y dos meses que -

contienen los artículos 517 y 518 del Código Laboral. 

citado y que constituyen, asi como el artículo 519, -

las excepciones que la misma Ley señal.a. 

La obligación es exigible y por lo tanto 

l.a parte en cuyo perjuicio va a transcurrir 1.a presc~ip 

ción, y puede acudir a 1os Tribunal.es, desde que ésta 

tuvo perfectc conocimiento del. hecho relativo para a~i 

poder ejercitar su acción, esto se desprende de las 

tésis emitidas por la Shprema Corte de Justicia. 

Prescripción, término para computar l.a.-
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Para computar e1 término de una prescripci6n , es n~ 

cesario dejar prob~do que áquella parte en cuyo per

juicio va a ocurrir 1a prescripción, tuvo perrecto -

conocimiento de1 hecho re1ativo para poder ejercitar, 

en su caso~ las acciones motivo de la misma.- Ampa-

ro Directo 9298/1967.- Ramón 01vera. Junio 14 de -

1968. 4a. Sala. Sexta época.- Vo1úmen CXXXII quinta 

parte, página 28. 

Prescripción. La 1ectura' de los Arti~u 

los 329 y 330 (ahora 516 y 517) de la Ley Federal d~1 

Trabajo, indican sin dejar lugar a dudas, que la pr~s 

cripci6n corre desde el momento en que la parte int~ 

resada puede acudir a los Tribunales, deduciéndo 1a 

acción correspondiente. Jurisprudencia: Apéndice 

1917-1965, quinta parte. Tésis 115, página 117. 

En 1a primera de 1as c1tadas tésis, e1 

demandado debe probar ante 1a Junta, que la Actora -

tuvo conocimiento de1 hecho que origin6 e1 ejercicio 

de 1a acci6n respectiva, pués de otra manera no pue

de computarse el término prescriptivo. 

En cuanto a la segunda, 1a parte Actora 

puede acudir a 1os Tribunales Laborales irunediatame!!. 

te cuando sea despedido el trabajador por ejemplo, o 

se le rescinda e.l Contrato, 6 sea cuando surja un h~ 

cho que de motivo pAra que la parte interesada pueda 

acudir a dichos Tribunales. 
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Como antes dijlinos, nuestro máximo Tribunal, 

a partir del momento en que admitió la prescripción de 

los derechos obr•~ros en nuestra citada Ley Federal del 

Trabajo y más adelante, la constitucionalidad de dicha 

institución, los señores Ministros de la Cuarta Sala, 

han seguido los lineamientos que .los señores legislado

res marcaron en el citado Código Laboral, siendo pcrju

dic ial e.l resultado para nuestra clase obrera, y si a -

ésto le agregamos la corrupción que prevalece en los Tr_i 

bunales del Trabajo, bien se puede pronosticar el res~l 

tado en un juicio laboral, pues el patrón generalmente 

ejerce cierto control ante dichas Autoridades. ya por 

amistad o por dádivas económicas, obteniendo así 1.audos 

a su Eavor, no obstante que en muchas ocasiones no cxi~ 

te base legal para dictarse dicho rallo en esos térmi -

nos, consecuentemente se vio1a en perjuicio de los tra

bajadores la Ley Federal del Trabajo y más aún las ga 

rantías constitucionales consagradas en nuestra carta 

magna. 

Un ejemplo que queda comprendido en el preceI?.. 

to legal a que se esta reririendo, es el caso del tra -

bajador que exige la signaci6n de un empleo, aduciendo 

que tiene derecho a ascender conrorme al contrato co 

lectivo de trabajo, es decir que hizo la solicitud 

oportuna y que rue postergado porque indebidamente se 

preririo a otro trabajador, asi lo señaló la Suprema 

Corte de Justicia en la siguiente tesis. 
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PRESCRJPCION, TERMINO PARA LA.- ES DE 
UN Afio CUANDO SE DEMANDA LA ASIGNACION 
DE UN EMPLEO, POR ASCENSO, EN LOS TER" 
MINOS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABA 
JO. -

Si un trabajador exige la asignaci6n de un 

emp.leo, aduciendo que tiene derecho a ascender conl'orme 

a1 Contrato Colectivo de Trabajo, que hizo .la solicitud 

oportuna y que rué postergado porque indebidamente se 

prel'irió a otro trabajador con 

entenderse que se trata de una 

menaren derechos, \febe 

acción derivada de~ un 

pacto colectivo; por lo que si en la demanda laboral no 

se hace re.rercncia alguna a un despido ó separación del 

empleo, ni se llega a solicitur, tácita ó expresamente 

la reposición del demandante en una plaza determinada, 

debe concluirse que el término de la prescripción del -

derecho ejercitado en ésos términos, es de un año, con-

.forme al Artículo 328 (ahora 516) de la Ley Federal del 

Trabajo 1931 y 1970 respectivruncnte. Amparo Directo. -

6381/1964. F'errocarriles Nncionnles de México. Junio 

29 de 1966, 4a. Sala, Sexta época. 

ta parte, página 29. 

Volúmen CVIII. Qui!!_ 

En virtud, el trabajador tiene el término 

de un año para ejercitar sus derechos correspondientes, 

a partir del día siguiente a la recha en que la obliga

ción sea exigible, esto es a partir del momento en que 

el obrero tiene per.reeto conocimieni·o del hecho que mo

tivó e.l transcurso del plazo prescriptorio y en cuyo 

perjuicio ha de transcurrir, interpretación que hacernos 



95 

de acuerdo ccn la tésis sustentada por la Suprema Corte 

de Justicia. Otra tésis emitida por nuestro máximo Tr.!_ 

bunal también considerado dentro del artículo 516 de la 

citada Ley vigente es como sigue: 

c).- PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL. 

Coni'orme al artículo 328 (ahora 516) de la 

Ley Federal del Trabajo, prescribe en un año las accio

nes que nazcan de esta Ley (de trabajo) o del Contrato 

de Trabajo, sea Colectivo o individual. De manera que 

para que se pueda alegar prescripci6n, es menester que 

exista una acción procedente que ejercite, y para que -

una acci6n exista o sea procedente, debe nacer de un d~ 

recho y de la obligación correlativa, establecidos en -

el Contrato o en la Ley, si la Ley no otorga tal derec!!_o 

ni se derr.uestra que el Contrato lo confiera, es incon-

cluso que no exista tal acción prescriptible. Amparo -

Directo 950/1955. Jorge Delgado. 11 de Febrero de 192_7. 

4a. Sala. Boletín 1957, página 155. 

Dicho precepto legal a que se rei'ierc la -

tés is que antecede, debió conceder plazos dii'erentes a 

obreros y patrones, para que el término de diez años 

que señala; solo .f'ucsc para la clase trabajadora y en 

cuanto a los patrones, concederles un plazo de un mes -

para todos los casos en los cuales deba ejercer sus de

rechos y las excepciones sobre este particular, de qui!!. 

ce días. 
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d).- NUESTRO COMENTARIO EN CADA CASO. 

Por otra parte el. artículo 517 establece'; 

prescriben en un mes: 

I.- Las acciones de 1.o_:S_.-P_atrones para des

pedir a los trabajadores, para disciplinar sus raltas y 

para erectúar descuentos en sus saiarios. 

II.- Las acciones de los trabajadores para 

separarse del trabajo. 

En los casos de la Fracción I, 1.a prescri~ 

ción corre a partir, respectivamente, del día siguiente 

a l.a f'echa en que se tenga conocimiento ele la separaci§..n 

o de la f'alta, desdo el momento en que se comprueben 12_s 

érrores cometidos, o las pérdidas o averías imputables 

al trabajador, o sea, desde la recha en que la deuda sp_a 

exigible. 

En los casos de la Fracci6n lI, la presc!:_iP 

ción corre a partir de la f'echa en que se tenga conoci

miento de la causa de separaci6n. 

Las siguientes tésis sustentadas por la S.!!, 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, relac j_onadas con 

el derecho que el artículo 517, Fracci6n I, concede a -

los Patrones en contra de sus trabajadores, en los cas2_s 

que en e1 mismo se indican; como y a partir de qué mo

mento debe empezar a transcurrir en perjuicio del. Patr§..n 
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el. derecho que 1.a Ley Laboral. 1.e otorga precisamente a 

partir del. momento en que se dé causa para 1.a separac~ón, 

siempre que esta causa sea del. conocímiento inmediato 

del. Patrón. 

Prescripción en Materia Laboral.. De acu~ 

do con una 1.Ógica interpretativa de la Fracción IV de 

1.a Ley Federal. del. Trabajo (ahora 517 Fracción I), en 

concordancia con el. penúltimo párrai'o de la Fracción V 

(ahora II) del mismo articulo, el. término de un mes 

para que prescriba el derecho patronal para despedir 

justiricadwnente a sus trabajadores, debe empezar a C2_n 

tarsc cuando se de ca•1sa para la separación, siempre 

que esta causa sea del conocimiento del patrón, pues 

tratándose de un acto clandestino llevado a cabo por 

el. trabajador quién la cometió, no puedo empezar a co-

rrer el. término de prescripción. Amparo Directo 8873/ 

1a. Fallo el 16 de Noviembre de 1956. Ferrocarril.es 

Nacionales de México. 

Prescripción. Ya se ha resuelto que CUB!!_ 

do para conocer la naturaleza de esa ralta cometida 

por un trabajador, sea necesaria una investigación mi

nuciosa, pues tratándose de una ralta de áquellas que 

se cometen ocuitamente mediante maniobras encaminadas 

a éllo, el. término de prescripción para despedirlo S.2_ 

1.o empieza a correr desde el momento en que practica 

1.a indispensnbl.e investigación, se conoce erectivamen!_e 

1.a falta y se sabe con certeza quién 1.a cometió; sien-
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do di.ferente este supuesto a áquel en que las .faltas por 

su naturaleza son conocidas en el momento mismo de ser -

cometidas. Amparo Directo 4195/1957/2a. Federico Fl.or~s 

4a. Sala. In.for-Ortiz. Fallado el 6 de Junio de 1958. 

me 1958, Página 30. 

Prescripción. El término de la prescripci.2_n 

de las acciones para disciplinar las .faltas de los trab.!!. 

jadorcs, cursa desde el momento en que, ·el superior jer.§.r 

quico del trabajador .faltista, a las órdenes de quien se 

encuentra éste, conozca la .falta, porque t icne el deber 

de vigilar que sus empleados cumplan con las obligacion~s 

que les corresponden, derivadas del nombramiento y del -

reglamento de trabajo •••• Si comunica esas .faltas .fuera 

del término de un mes a.l Je.fe encargado de disc ipl inarl.!!_S, 

la acción para el e.recto indicado ha prescrito de acuer

do con lo dispuesto en el Articulo 517 Fracción I de la 

Ley Federal del Trabajo. Amparo Directo 1108/1954/2a. 

28 de E..•ero de 1955, Página 20. 

Prescripción. Si el Patrón dispone desean-

tar del salario de un trabajador determinada cantidad p~ 

riódicamente para cubrir responsabilidades en que incu-

rri6 dicho trabajador, la prescripción de la acción para 

reclamar tal medida, corre a partir de la .fecha en que -

el mencionado trabajador haya tenido conocimiento y con

c1uye un mes después, ya qur. según la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia, de los Articulas relativos 

de la Ley Federal del Trabajo, se des prende que la pres

cripción corre desde el momento en que la part.e interca!!_ 
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da pueda acudir a los Tribunales de Trabajo a derivar 

1a acción correspondiente. Amparo Directo 1938/1956. 

Joaquín Morales Cruz y Coags. 3 de Julio de 1957. 4a. 

Sala. Boletín 1957, Página 1958. 

Prescripción. Fecha en que empieza a 

computarse el término respecto a acciones derivadas 

de las faltas de los trabajadores. El hecho de que .!_a 

Empresa tenga conocimiento de una falta atribuida a 

un trabajador, no significa que desde ese momento em

piece a correr el término para la prescripci6n, sino 
1 

que éste contará a partir de la fecha en que se tenga 

la certeza de que la falta fue realmente cometida, -

después de practicarse la investigaci6n correspondien 
\ 

te. Amparo Directo 3455/1967. Elena Alejandri. Fa-¡ 

llado el 16 de Octubre de 1968~ 4a. Sala. Sexta épo-

ca. Volúmen CXXXVI. Quinta parte, Pá~ina 37. 

Prescripc j_ón. De la acción del Patrón 

para disciplinar sus faltas, para despedir justifica.!!_a 

a los trabajadores. Los trabajadorei deben alegar 

oportunamente la pérdida del derecho del Patrón por 

haber transcurrido el mes u que se refiere la Fracci2_n 

IV del Artículo 329 (ahora 517 Fracción I) de la Ley 

Federal del Trabajo. Cuando el trabajador en un jui-

cío laboral no alega opor_tunamente o para disciplinar 

sus faltas, por haber transcurrido el mes a que se r~ 

fiere la Fracción IV del Artículo 329 (ahora 517 Fra~ 

ci6n X de la Ley Federal del Trabajo), las Juntas de 
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Concilia~ión y Arbitraje no pueden decidir sobre la 

pérdida de Pse derecho, por no ser cuesti6n que se 

les hubiese propuesto y de hacerl.o, violarían lo dis

puesto en el artícul.o 551 (ahora 776) de la propia 

Ley del. Trabajo, que establece que l.os Laudos deben 

ser congruentes en el negocio. Amparo Directo 726/ 

1959. Emma Zúñiga. Fallado el 11 de Abril. de 1969. 

4a. Sala. Boletín 1960. Página 427. 

Prescripción .. Si el. trabajador despedí-

do pretende que para la .fecha en que el Patrón resci!!. 

dió el Contrato de Trabajo ya había prescrito su deF~ 

cho a hacerlo, debe probar que entre el día en que t!!. 

vo conocimiento ele los hechos que motivaror. el despi

do y la .fecha de éste, transcurrió el. mes que la Ley 

señal.a para la prescripción. Amparo Directo 4.254/192_~. 

Ferrocarril.es Nacionales de México. Fallado el. 26 de 

Agosto de 1957. 4a. Sala. Bol.etín 1957. Página 562. 

Prescripción, iniciaci6n de la. En caso 

de .faltas de asLstencia injustif'icada. No es exácto 

que el. derecho del. Patrón para rescindir el Contrato 

de Trabajo de un trabajador que i'alta más de tres ve

ces sin causa justificada a sus labores en un mes, 

prescribe el mes siguiente de la i'echa en que haya 

ocurrido la primera i'alta de asistencia, sino que co

mo bien lo hace resal.tar la Junta re8ponsable, el pu!!. 

to ele partida del. periódo de la prescripción es el 

día siguien1c de áquel en que el trabajador i'alta por 
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cuarta vez a sus labores sin causa justiricuda, pues 

no es sino hasta ese momento que nace 1.a acción res

cisoria del Contrato de Trabajo. Amparo Directo 

6697/1958. Joaquín García G. Junio 22 de 1960. 4a. 

Sala Sexta época, Volúmen XXXVI. Quinta parte, pág!_ 

na 91. 

En cuanto a la Fracción II del artículo 

517, a continuación incluimos la tésis sustentada 

por nuestra máximo Tribunal y que expresa: 

Prescripción, cuando comienza a correr el 

plazo prescriptorio. Si un hecho ai'ectado por el Pa

tr6n, a la obediencia a una 6rden dada por el mismo -

no causa perjuicio a los trabajadores, éstos carecen 

de interés para ejercitar una acción en contra del P.!!_ 

trón, solo cuando aquel acto viene a producirse en 

perjuicio para los trabajndorcs, es cunndo nace el. 

interés de éstos para ejercitarlo, comenzando cntonc.!:._S 

a correr el plazo preseriptorio. Amparo Directo 

4224/1957. José Porras Pulido. 30 de Noviembre de -

1960. 4a. Sala. Boletín 1961. Página 36. 

Como se desprende del contenido del mcn-

c ionado articulo 5l6 del ordenamiento legal aludido, 

restringe los derechos ele los trabajadores y les con

cede iguales oportunidades de ténnino como a los Pa-

trones, contrariando con éllo el espíritu social del 

Articulo 123 Consti tucionru, porc¡ue éste protcE?;c, vi

gila y procura los derechos de la clase obrera y con-
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templ.a en .feonua di.ferente a los desigual.es. Situaci6n 

que no .fué prevista en nuestro Código Laboral, partic!:!_ 

larmente en su Art icul.ado ? .. el.ativo a 1.a prescripci6n ;

en que se concede igual plazo a Patrones y Obreros, P.!!.és 

a éstos Últimos debi6 estipul.arse un término mayor, o 

sea de 10 a~os para que se separen del. trabajo y de un 

mes para el. Patrón como ya está regulado en dicho pre

cepto, pl.azo máximo que es suficiente para que los Pa

trones ejerciten sus derechos, que en Ja Fracción I 1.~s 

otorga dicho precepto legal., dada su ubicación que 

guarde !'rente al trabajador que es diferente sohre to-

do política y económicamente así como social, y como -

antes di~j irnos, las exccpc iones que en todo caso se es

tipuJ.an en f'avor de los Patrones !'ucscn de 1-5 días .. 

En caso previsto por 1a Fracción II, como ya se inició 

en párraí'os anteriores, debería ser de diez años para 

que el. trabajador se separe del trabnjo, además de que; 

de comprobarse J.as causas o motivos por J.os que se se

pare del. trabajo y en cuyo perjuicio se sucedan, se !!!!_ 

ponga una multa al. Patrón que resulte responsab.l.e de -

las .ful.tas o causas de rescisió~ que invoca el. Artícu

lo 517 de la Ley Federal. del. Trabajo, para que en esa 

forma se cumpla aJ menos en parte con la í'unción en 

pro del. obrero, previsto en nuestro Artículo 123. 

El Artículo 518 del Código Laboral. citado, 

establ.ece: 

Prescriben en dos meses las acciones de -
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1os trabajadores que sean separados de1 trabajo. La -

prescripción corre a partir de1 día siguiente a 1a r!':_ 

cha de 1a separación. 

La Suprema Corte de Justicia ha emitido di-

versas tésis, y que versan sobre 1a manera como opera 

e1 término prescriptorio que seña1a e1 rererido Artic!!_ 

1o. 

Despido injustiricado, término de 1a pres--

cripción de la acción en caso de.- El Articulo 328 

(ahora 516) de 1a Ley Federal de1 Trabajo, contiene 1a 

regla general de que las acciones que nazcan de la Ley 

Contrato, prescriben en un ru1o; y los Artículos 329 -

y 330 (ahora 517 y 518) del mismo ordenamiento, cónte!!!_ 

plan los también (a.hora el 519) casos de excepción a -

ese principio general al disponer que prescriben en un 

mes o dos años respectivamente, las acciones que los -

mismos preceptos scfialan, encontr&ndosc entre las pri

meras, las acciones que concede a los trabajadores la 

Fracción XXIII (Articulo 123 Fracción XXIII). Los cré

ditos en ravor de los trabajadores por salario o suel

dos devengados en el último año, y por indemnizaciones, 

tendrán preferencia sobre cualquier otros en los cas.Q_S 

de concurso o de quiebra; del Articulo 123 Constituc.!_o 

nal que son 1as que nacen o tienen su origen en el de.!!_ 

pido injustiricado que llevu a cabo el Patrón en per--

juicio de1 trabajador. Por lo tanto, cuando un trabaj_a 

dor que es despedido injustiricadrunente y se presentó 

con posterioridad en su trabajo, demanda e1 pago des~ 
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larios caídos surru1to el tiempo que surtió sus e.t'ectos 

dicho despido, teniendo en cuenta que tal acción tuvo 

su origen en la aludida destitución, debe estimarse -

que el término de prescripción correspondiente es el -

de un mes, sin que obste para el e.t'ccto que la Legisl.!!_ 

ción se runda en alguna de las Cláusulas del Contrato 

Colectivo de Trabajo, y se pretenda que por éllo el -

término prescriptorio sea de un año, porque aún así, -

la prescripción prevista en los Contratos de esa espe~ie 

siempre estará rcgidn por las normas establecidas a 

ese erecto por lu Ley. Amparo Directo 9087/1964. Fa-

llado el 3 de Febrero de 1966. Fcrrocarri1es Naciona-

les de México. 4a. Sala, Sexta época. Volúmen CIV. 

Quinta parte. Página 11. 

despedido. 

Prescripci6n de la acción del trabajador 

Para que comience a transcurrir el término 

de la prescripción, es indispensable que el trabajador 

tenga noticias de que rué despedido, puesto que lo C!!!..e 

constituye el despido no es la decisión del Patrón de 

dar por terminada la relación laboral , sino el hecho -

de comunic6rscla a ~quel; por lo que si no se preuba 

que tuvo conocimiento de su separación en rccha ante-

rior a aquélla en que conresó haberlo sabido, y ésta -

queda comprendida dentro de los treinta días anterior!:_s 

al de presentación de la demanda, no puede considerar

se que la acción ejercitada prescribió, aunque la rec!!_a 

en que el Patrón dijo haber rescindido el Contrato, 
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sea anterior. Amparo Directo. 6054/1956. Resuelto 

el 14 de Noviembre de 1957.- Samuel López Jurado. 

4a. Sala. Boletín 1957, página 750. 

La tésis anterior se reriere al término 

de un mes que la Ley Federal del Trabajo estipulaba, 

pero dicho plazo rué aumentado a dos meses, rerorma 

que estimamos en nada benericia a la clase obrera, -

pues esa pequeña ampliación de un mes ha runcionado 

dentro de las restricciones que la misma Ley Federal 

del Trabajo contiene al regular la prescripción de -

sus derechos, esto signiricó devolverle los derechos 

que con ese motivo se arrebataron a la clase trabaj.!!_ 

dora. Ya en párraros posteriores manirestamos que -

como la prescripci6n de los citados derechos debe d~ 

saparccer, o a~ menos que e1 término de dos meses se 

amplíe a diez años, para que de esa manera nuestros 

obreros tengan más posibilidades de hacer valer sus 

re~pectivos derechos, y para acercar más nuestra Le

gislación Obrera con los principios obreristas prev.!_s 

tos por el Articulo 123 Constitucional, que viene a 

nivelar las relaciones entre Capital y Trabajo y así 

equilibrar en ravor de la clase débil los coDrlictos 

laborales. La acción en los de dcspiJo, debe ejerc.!_ 

tarse dentro de los dos meses siguientes a la recha 

en que el Patrón se lo comunique por escrito al tra

bajador, aviso escrito de la re cha, y causa o causas 

de la rescisión., adicjÓn que acertadamente se hizo -
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al aludido precepto legal, pues hace que el obrero una 

vez enterado del. despido, la .Cecha y causa o causas del 

mismo, éste se encuentre en aptitud de acudir a los Tri_ 

bunales a hacer valer sus derechos correspondientes, ya 

que mientras no reciba del Patr6n el aviso por escrito 

indicado, no puede empezar a correr en su perjuicio el 

término prescriptorio, y también el Patr6n que rescinda 

o despida al obrero, no podrá oponer como excepción 

otras causas distintas de las que motivaron el despido 

que comunic6 al trabajador. Vemos que ésto ya es una 

garantía para el trabajador quien necesariamente debe 

protegérselc para que sus derechos que el Artículo 123 

Constitucional estipula en su .Cavar, se cumplan. Cons.!._ 

deramos muy acertada la medida de que el Patr6n dé avi

so por escrito al trabajador de las causas de rescisi6n 

o despido, pues en nuchas ocasiones éste desconoce los 

motivos por los que ya no se permite seguir trabajando 

en la Empresa, en virtud de que el Patr6n por conducto 

de terceras personas evita que áquel continúe laborando; 

por lo que la Ley debe obligar al Patr6n a que avise p2_r 

escr~to a1 obrero en los casos de rcsc~si6n o tcrm~na-

ci6n de las relaciones laborales y del Contrato, así C2_ 

mo del despido justi.Cicado o injusti.Cicado,.en el que -

también se señale la .Cocha y causa o causas que motiven 

el hecho respectivo. 

El Artículo 519 establece, prescriben en 

dos años: 
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I.- Las acciones de los trabajadores para 

reclamar el pago de indemnizaciones por riesgos de tr!!_ 

bajo. 

II.- Las acciones de los beneficios en 

los casos de muerte por riesgo de trabajo. 

III.- Las acciones para solicitar la eje

cución de los Laudos de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas. 

La prescripción corre~ respectivamente, -

desde el momento en que se determine el grado de inca-

pacidad para el trabajador; desde la fecha de la mue!:. 

te del trabajador, y desde el día siguiente en que hu

biese quedado notificado el Laudo de la Junta o aprob!!_ 

do e.1 convenio. Cuando el Laudo imponga la obligación 

de reinstalar, el Patrón podrá solicitar de la Junta, 

que fije al trabajador un término no mayor de treinta 

días para que regrese a~ trabajo, apercibiéndolo que -

de no hacerlo, podrá el Patrón dar por terminada la r~ 

lación de trabajo. 

La Suprema Corte de Justicia ha susi:enta

do diversas tésis referentes al precepto legal aludido, 

en los siguientes términos: 

Primeramente, rcririéndose a la Fracción 

I que ordena, prescriben en dos años: las acciones de 

los trabajadores para reclamar el pago de indernnizaci~ 

nes por riesgo de trabajo, y en su pArraro final agre-
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ga que la prescripci6n corre desde el momento en que -

determine el grado de incapacidad para el trabajo, nu~s 

tro Máximo Tribunal. ha señalado 1as siguientes tésis: 

Prescripción.- E1 Articu1o 330 (ahora 519) 

de la Ley Fedcra1 del Trabajo, seña1a que prescriben -

en dos años las acciones de los trabajadores para rec.!_a 

mar indemnizaci6n por incapacidad proveniente de acci

dente de trabajo o enfermedades profesionales, y agre

ga en su parte final que la prescripci6n en estos cas2_s 

correrá hasta el momento en que se determine .la natur.!!. 

leza de la incapacidad que haya resultado al trabajad2_r. 

En consecuencia, si la incapacidad del Actor se deter

minó once- meses después de J.a !"echa en que ocurrió c1 

riesgo, la prescripción de la acci6n no podía correr a 

partir de esa fecha sino hasta áquella en que precis6 

la incapacidad que había resultado al trabajador, e i!!_ 

clusive se le autorizó el pago correspondiente a dicha 

incapacidad, pueR lógicamente antes de ese momento, no 

pudo determinarse la misma, ni ser exigible. Amparo -

Directo 2775/1960. Angela Robles. Fallado el 17 de M,!!.r 

zo de 1961. 4a. Sala. Informe 1961. Página 22. 

Riesgo profesional~ momcn~o en que empieza 

a correr el término de prescripción de 1a acci6n de in 

demnización por.- Teniendo en cuenta que el riesgo 

profesional no puede precisarse conforme a los métodos 

técnicos o científicos, sino hasta que se cono~can los 
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e.Cectos def'initivos del mismo y las consecuencias que -

produzcan, es hasta ese momento cuando, de acuerdo con 

la Ley, se realiza dicho riesgo prof'esj.onal y comienza 

a correr el término para la prescripción de la acción 

correspondiente. Amparo Directo 7084/1964. Resuelto 

el 2 de Agosto de 1965. 4a. Sala. Sexta época. Volúm~n 

XCVIII. Quinta parte, página 61. 

Prescripción, cuando debe empezar a correr -

el término Prescriptivo. La prescripción no puede emp~ 

zar a correr, sino desde el momento en que se determine 

la naturaleza de la incapacidad contraída, por estable

cerlo así el Articulo 330 (519 Fracción I) de la Ley -

Federal del Trabajo. De manera que mientras el. mal prQ_ 

ducido por el accidente se encuentre en proceso de avau. 

ce y no se pueda precisar la i.ncapacidad f'inal que ha -

de producir, no puede comenzar a correr el término pre~ 

criptorio. .Amparo Directo 6752/1956. José María Solís 

Martínez_ Resue•to el 10. de Mayo de 1957. 4a. Sala. 

Boletín 1957. página 33. 

Sobre el precepto legal antes coment:ado, es

timamos que debió establecer un plazo de diez años y no 

de dos como lo hace actualmente, para que de esa manera 

los trabajadores tengan mayor oportunidad de ejercitar 

sus derechos en estos casos, pues cuando como consecuen_ 

cia del riesgo de trabajo que su.ere en su trabajo.2_con 

motivo del mismo hay casos cto que el riesgo sufrido o 

sea el accidente de trabajo o enfermedad pro.Cesional, 
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eJ trabajador tiene necesidad de internarse por largo -

tiempo para su atención médica y en ocasiones se compl~ 

ca aún más dicha enrcrmedad o accidente surrido, dada 

su condición risica tan débil y critica, lo que hace 

que constantemente se complique en su persona las erú.'e!:_ 

medades o accidentes que con motivo del empleo desempe

ñ3do, sufra en su persona, consecuentemente se ve impo

sibilitado para reclamar sus derechos ante los Tribuna

les laborales. 

Complementando con la siguiente tésis ju

risprudencia! sustentada por la Suprema Corte de JuRti

cia, rercrentc a la rorma y base calcular la indemniza

ción correspondiente en los casos de r:iicsgos proresion~ 

les. 

Riesgos procesionales, ctfsposiciones con

tractuales con benericios superiores a la Ley en su ca

so de indemnización por.- Cuando se esta en el caso de 

calcular el monto de la indemnización que debe pagarse 

en los casos de riesgos prof'csionales, incluyendo la i!!_ 

capacidad temporal. procede tener como base el salario 

real que perciba el trabajador en eJ momento ele surrir 

el riesgo, aún cuando exceda del salario máximo que f'i

ja el Articulo 294 de la l~y ~ecleral del Trabajo, si es 

que las disposiciones contractuales celebradas entre el 

Patrón y el obreI'o orrecen mayores beneficios para éste 

que los establecidos por la Ley Laboral. Dicho Tribu--

nal concede mayores beneficios para nuestra clase obre-
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ra, al señalar que la base para calcular la indemniz!!_ 

ción sea el salario que percibia el trabajador aún 

cuando ruese mayor del que sea rijado como minimo. 

Amparo Directo 3045/1965. Fallado el 19 de Febrero .!!_e 

1968.- Carlos Moctezuma Ochoa. 4a. Sala, Sexta épo!:._a 

Volúmen CXXVI. Quinta parte. 

Reririéndonos ahora a la Fracción II del 

precepto legal de que se trata y que ordena, prescri-

ben en dos años: Las acciones de los benericiaros en 

los casos de muerte por riesgos de trabajo, agregando 

en su parte rinal que la prescripción corre desde la 

recha de la muerte del trabajador. La Suprema Corte 

de Justicia, complementando su contenido ha sostenido 

la siguiente tésis jurisprudencia!: 

Riesgo proresional , derecho a la indemni

zación por los particulares en caso de. Carga de la 

prueba de la dependencia económica.- El articulo 297 

(ahora 501) de la Ley Federal del Trabajo, determina 

que tendrán derechoa recibir la indemnización en los 

casos de muerte, la esposa y los hijos legitimas o na

turales que sean menores de 16 años y los ascendientes. 

a menos que se pruebe que no dependían económicamente 

del trabajador, en cuyo caso pueden recibirla las se-

más personas que cita este precepto. Conto puede verse, 

la esposa y los hijos legítimos o naturales, siempre y 

cuando éstos Últimos t~~ngan menos de 16 años al ocurr.!_r 

el deceso del traba.:i,._ador, por el solo hecho de tener -
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esa calidad respecto de éste. adquieran el derecho de -

recibir la indemnización. Si alguna persona desea ex-

cluirlos de la percepción de ese pago, necesita probar 

que no dependían económicamente del trabaj~dor, pero no 

necesitan acreditar la dependencia económica dicha esp~ 

sa é hijos, sino el extremo contrario los excluye cuan-

do es probado por aJ.gún otro interesado. Amparo Direc-

to 2349/1965. Julián Morales Cabrera y Coags. Agosto 

27 de 1968. 4a. Sala. Sexta época. Volúmen CXXXIV. -

Quinta parte. Página 45. 

También pensamos que el plazo concedido en 

la Fracción aludida es reducido, pues en su lugar debió 

ser de diez años para los .familiares que, con.forme a la 

Ley sean los beneficiarios del trabajador .fallecido, t.!::_n 

gan ma_vor oportunidad de e,jercitar sus respectivos der.!::_ 

chos en un plazo más amplio, hay casos en que 1os rarni-

1iares dcrechohabicntes desconocen el lttgar doncle trab~ 

j6 y hasta el domicilio del. mismo y otros .factores que 

in.fluyen para que éstos se encuentren imposibilitados -

para acudir a los Tribunales a hacer valer sus derechos, 

que en 1a mayoría de las veces 6stos desconocen y no a.E_U 

den a ejercitarlos por lo mismo. 

Re.firiéndonos a la .fracción IlI del mencio-

nado Artículo que ordena: Prescriben en dos años, las 

acciones para solicitar la ejecución de los Laudos de -

las Juntas de Concjliación y Arbitraje y de los conve--
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nios celebrados ante élJas, aclarándo que la prescrip-

ción corre desde el día siguiente al en que hubiese qu.!!. 

dado notiricado el Laudo de la Junta o aprobado el con

venio. Cuando el. Laudo imponga la obligación de reins

talar, el Patrón podrá solicitar de la Junta, que rije 

al trabajador un término no mayor de treinta días para 

que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacer

lo, podrá el Patrón dar por terminada la relación de 

trabajo. 

Estimamos que esta Fracción III, en lugar -

de conceder dos años a los trabajadores para que ejerc.!_ 

ten sus derechos ante los Tribunales Laborales, debe e.e_ 

tipularse el término de diez años, para que de esta ma

nera puedan ejercitar sus respectivos derechos en cond.!_ 

ciones un poco más .Cavorablcs, además de que cuando e.1 

Laudo que se deba ejecutar sea para benericio de los -

obreros, .las Autoridades laborales deben hoccrlo de o.f'.!_ 

cio, partiendo de la base de que dicho Callo haya sido 

notiricado legalmente como lo previene el Artículo 688 

Fracción VII de la Ley Federal del Trabajo y demás con

cordnntes, y de que se haga dentro de las horas hábiles; 

en cuanto al convenio que se haya celebrado ante la Ju!!_ 

ta, primero debe estar sujeto a los principios del Art!_cu 

lo 123 Constitucional y no contener renuncia de algún -

derecho consagrado en su .favor, con base en .10 cst ipul.~ 

do en la Fracción XXVII del citado precepto, así como -

en los Artículos So., 60., 17, 18, 28, 33 y 34 de la L!:.,v 
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Federal del Trabajo, que protegen a la clase desposeída 

contra las injusticias que en su perjuicio se puedan C!?_ 

meter, de manera que para que dicho convenio pueda ser 

válido, se requiere que se haga por escrito y contenga 

los requisitos señalados por la Ley. 

De manera que, hasta el día siguiente al ~e 

se haya notiricado el Laudo o celebrado el convenio, C2,.n 

forme a la Ley, hasta entonces puede transcurrir el Pl.!!. 

zo prescriptorio. 

El Art icul.o 520 del Código Laboral en cues

tión, alude: Que la prescripción no puede comenzar ni 

correr: 

I.- Contra los incapaces mentales, sino que 

cuando se haya discernido su tutela conforme a la Ley. 

II.- Contra los trabajadores incorporados .!!_l 

servicio militar en tiempo de guerra. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sustentado 

la tés is en re1ación con la Fracción I, en los siguien

tes términos: 

Prescripci6n~ no corre contra 1os incapaci

tados mentales, de acuerdo con lo previsto por el. Arti_cu 

lo 331 (ahora 520 Fracción I) de la Ley Federal. del Tr.!!_ 

bajo, su corre1ativo de la Legislación Civil y el ante

cedente de ambos, que se encuentran en la Ley y Doctri

na Francesas, la incapacidad mental constituye una sal.ye 
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dad a la regla general que la prescripción corre co!!_ 

tra todas las personas; por tanto, como la Actora es

tuvo mentalmente incapacitada, en el lapso en que de

bió presentar la demanda, no corrió en° su perjuicio 

el término ordinario en que prescriben las acci.ones 

de reinstalación y pago de salarios caídos, y el Lau

do impugnado que no consideró así, resulta violatorio 

de las garantias individuales consagradas por los Ar

tículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Ejecuto-

ria: In.t'orme 1969. 2a. parte. 

y 59. Amparo Directo 2519/1969. 

4a. Sala.-Páginas 58 

Virginia Florida Po-

sada. Resuelto el 26 de Septiembre de 1969. 

Solo !'al.ta que Nuestros Legisladores com.!:_ 

tieran el érror garra!'al de obligar a los incapacita

dos mentales para que en su perjuicio corriera el tér_ 

mino prescriptorio., aún en el caso de que careciera -

de tutor para que 1o represente, y ejercite en su no~ 

brc los derechos que le correspondan y, en sus momen

tos de lucidez no es humano que corra en su perjuicio 

dicho término, sino que también requiere de tutor, P.!!. 

ra que entonces corra el plazo prescriptorio. 

La Fracción II por su parte, también pro

hibe que corra la prescripción en contra de los trab.!!_ 

jadores incorporados al servicio militar en tiempo de 

guerra, debió agregarse también, cuando éstos se en-

cuentren privados de su libertad, aún en el caso de -

que éste haya sido o nó absuelto por sentencia ejecu-
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toriada, así como en los demás casos que por fuerza ma

yor sea imposible que el obrero ejercite sus derechos -

correspondientes, para que de esta manera se cumpla en 

mayor proporción con los derechos que en su favor pre-

viene el Artículo 123 de Nuestra Carta Magna. 

Vemos como el Artículo 47 de la Ley Feder!!_l 

del Trabajo, suprimió la causal relacionada con el arr~s 

to, pues Únicamente origina la suspensión temporal de 

las relaciones de trabajo como lo previene el Artículo 

42 ·del mismo ordenamiento aludido, qu~ ha venido a gar~ 

tizar en fnvor de1 trabajador, que a6n cuando por enrc~ 

medad, incapacidad temporal, prisión preventiva, arres

to y otros que el mismo señala, no se termina la relac,!_ón 

laboral; a pesar de lo así estipulado por dicho precee_ 

to, el Articulo 47 señalaba como causal de la rescisión 

de la relación laboral del trabajador, por .lo que aquí 

podemos observar una contradicción ya que si dicha cau

sa.l solo origina la suspensión temporal de las relacio

nes de trabajo y a continuación se dice que la misma 

causal es motivo para la rescisión de la relación de 

trabajo, en buena hora se suprimió y corrigió tal situ!!_ 

ción; a es e agregamos ele que cuando el trabajador se 

encuentre detenido por alguna autoridad, corre el térm,!. 

no preseriptorio a pesar de éllo, como se desprende de 

la siguiente tésis sustentada por la Suprema Corte de -

Justicia. 

Prescripción, corre el término de la.-
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aunque el trabajador se encuentre privado de su libertad. 

Es inexácto que cuando el trabajador se encuentre deteni

do por alguna Autoridad, no corra el término prescriptor.!_o, 

porque no está en la situación establecida por la Fracci2_n 

IX del Articulo 116 de la Ley Federal del Trabajo; por 

otra parte es claro jurídicamente que aún considerándolo 

sujeto a prisión preventiva, puede ejercitar las acciones 

inherentes a .la rescisión de su Contrato de Trabajo acu-

diendo ante los Tribunal~s por conducto de su Apoderado, 

ya que no se requiere que rormu.le su reclamación en rorma 

personal. Amparo Directo 606/1968. Fallado el lo. de 

Agosto de 1968. Almacenes Nacionales de Depósito, S. A. 

4a. Sala. lni'orme 1968. Página 33. 

Nuestro máximo Tribunal., como puede verse en 

la tésis antes aJ.udida, perjudica en gran parte a la" cla.!'!_e 

trabajadora, pues al menos debió aclarar que el término -

prescriptorio se inicia a partir del momento en que éste 

haya sido absuelto por la sentencia ejecutoria sin mcnci2_ 

nar si se trata de arresto o por algún delito que supues

tamente haya cometido, la causa por la que sea privado.!!_ e 

su .libertad, si es lo primero corno ya dijimos en el Ar

ticulo 42 que la Ley indica, que el arresto del trabajad.2_r 

solo origina la suspensión temporal de las obligaciones -

de prestar el servicio y pagar el salario, sin rcsponsab~ 

lidad para el trabajador y el Patrón; tésis completamen

te contraria al espíritu obrerista del Articulo 123 de 

nuestra Constitución Política y aún de la Ley F'ederal del 

Trabajo, no obstante que ésta ha venido a registrar eJ. -

área de los derechos de los trabajadores. 
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El Artículo 521 del mismo ordenamiento esta

blece, que la prescripci6n se interrumpe: 

I.- Por la sola presentación de la demanda 

o de cualquier prom~rión ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje, independientemente de la recha de la noti-

f"icación. No es obstáculo para la interrupc:iónque la 

Junta sea incompetente; y 

II.- Si la persona A cuyo ravor corre!_a pre§_ 

cripción reconoce el derecho de áquella contra quien 

prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indub.!_ 

tales. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sustentado 

la siguiente tésis al respecto y con relación a la Fra~ 

ci6n I, complementando su redacción. 

Prescripción en materia Laboral. Cómputo de 

élla cuando cambie la acción.- La sola presentación de 

la demanda, interrumpe el curso del término de la pres

cripción de las a~ciones a que se rerierc el Artículo -

329, (ahora 521 Fracción I) de la Ley Federal del Trab.!!. 

jo, pero exclusivamente respecto de las acciones que se 

hacen valer en dicha demanda y no en cuanto a las que -

en e11a se omiten~ ejercitar o que se hacen valer, por 

cambio de acción en la audiencia de Demanda y Excepcio

nes. Amparo Directo 8639/1947, 3897/1948~ 4764/1952, 

5266/1953, 3365/1955. Jurisprudencia de la 4a. Sala. 

Informe 1967. Página 23. 
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Debe suplirse la tlcCjcicncia, cuando sea e1 

obrero quién interponga 1a demanda y en cuyo perjuicio -

transcurra dicho término. 

Prescripci6n, cómputo del término para la.

Si un trabajador denomina incorrectamente en su aemanda 

n la entidad Patronal n la que prest6 sns servicios, ca

be estimar, que para computar el término de la prescrip

ción, debe tomarse en cuenta 1n recha de presentación de 

su demanda y no áquella en que con posterioridad salva 

su érroD y aclara 1a denominaci6n del Patr6n. Amparo 

Directo 1525/1966. Fallado el 9 de Febrero de 1967. ~i 

11ermo Due1as Ozuna. 4a. Sa1a. In.Corme 1967. Página -

29. 

Prescripción. La presentación de la dem8Q_ 

da interrumpe la prescripción aún cuando ella resulte d.!::_ 

reetuosa y se aclare en la audiencia de Demanda y Excep

ciones, pues tal aclaración purga el derccto que pregon.!:!!1, 

y sus erectos se retrotaen a1 momento de la presentaci6n 

de la demanda. Amparo Directo 4179/1954/1a. 30 de Mayo 

de 1955. Impulsora de Tel.evisión, S. A. '4a. Sala. In

rorme 1955. Página 20. 

Prescripei6n, la presentación de la demanda 

ante una Junta incompetente, interrumpe la.- Si 'bién es 

cierto que la prescripci6n se basa en el abandono de un 

derecho, también lo es si la demanda se presenta ante A!!_ 

toridad incompetente, esta circunstancia no varía la in

tención del Actor, toda vez que su presentación interrll!!!_ 
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pe el término prescriptorio, conforme a lo dispuesto por 

el articulo 332 Fracción I (ahora 521 Fracción I) de la 

Ley Federal del Trabajo; asi pues cuando la demanda se 

interpone antes de que transcurra el término prescripto

rio señalado por la Ley, la acción obviamente no está 

prescrita. Amparo Directo 5443/1965. Jos6 Garcia Olve-

ra. .Tulio 8 de 1965. 

XCVII. Quinta parte. 

4a. Sala. Sexta época. Volúmen 

Página 49. 

Prescripción, interrupción de la.- La prescr.!J> 

ción en materia de trabajo se interrumpe por la sola pr~ 

sentaci6n de la demanda o escrito inicial, independient~ 

mente de que se notifique o no al demandado; ya que es!_e 

acto no depende de la voluntad del Actor, y no sería 

justo que la omisión en que incurrieran las Autoridades, 

redundara en perjuicio de áquél. Jurisprudencia: Apén-

dice 19".l"r-1965. 5a.Parte. 

tes. 

Tésis 117. Página 118 y sigu.!_en 

Nuestro máxL~O Tribunal al emitir las tésis -

antes mencionadas, lo hizo con buenos ojos al conceder 

al obrero ciertas facilidades que lo benefician; como 

por ejemplo cuando éste denomina incorrectamente a la 

entidad Patronal 

sentar su demanda, 

a la que prestó sus servicios al pre

cuando ésta resulte defectuosa, cua!!. 

do se presente ante Autoridad incompetente, casos en 

que se interrumpe la prescripeió~ con ese escrito. 
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Ref"iriénóunos ahora a la Fracci6n II del -

mismo precepto señalado en párraf"os anteriores, esto es 

cuando 1a persona en cuyo ravor corre 1a prescripción, 

reconoce el derecho de áquella contra quien prescribe, 

de palabra, por escrito o por hechos indubitables. Al. 

respecto la Suprema Corte de Justicia ha emitido la té-

sis en el siguiente sentido. 

Prescripción, intcrrupc ión., por rcconoc imi.!:._n 

to del derecho del acreedor. Para que pueda considerar

se que la prescripci6n se interrumpio en virtud de que ,!;_l 

deudor reconoci6 el derecho del acreedor en forma indub.:!:_ 

table; no basta la circunstancia de que el primero haya 

pagado al segundo determinada cantidad, si al hacerlo h.:!:_ 

zo constar que se la entregaba con carácter gracioso, y 

como ayuda excepciona1 por esa Única vez sin hacer rcre

rencia alguna a las cantidades que según el acreedor le 

adeudaba por otros conceptos.- Amparo Directo 5993/1958. 

Resuelto el 15 de Julio de 1960. José Contreras. 4a. Sa

la. Boletín 1960. 

La Fracción I debi6 incluir que cuando la 

parte en cuyo perjuicio comparece por sí o a través de su 

representante legal, se interrumpe la prescripci6n, o 

cuando ~ste tuvo la intención de acudir a los Tribunales 

y no lo hizo por causa de f"uerza mayor que haya hecho im

posible hacer valer sus derechos por medio de un escrito 

o en f"orma personal, o mediante su Apoderado, para prote

en mayor proporción a nuestra clase desvalida. 
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Dicho precepto viene a conceder parte de 

los derechos que en los demás Artículos relativos a -

la prescripción, restringen en perjuicio de los obr~ 

ros, de los cuales son titulares en el Artículo 123 

Constitucional. 

Artículo 522. Para los erectos de la -

prescripción, los meses se regularán por el número de 

días que les corresponde. El pr:irner dia se contará -

comp1eto~ aún cuando no 1o sea, pero el Último debe 

ser completo, y cuando sea reriado, no se tendrá por 

completa la prescripción sino cumplido el primer dia 

útil siguiente. 

La Suprema Corte de Justicia a través de 

las siguientes tésis, ha dicho lo siguiente: 

Prescripción en muteria de trabajo. C!!_ 

mo de acuerdo con el Articulo 329 (ahora 518) de -

la Ley Federal del Trabajo, prescriben en un mes 

(ahora dos meses) las acciones que concede a los tr!!.. 

bajadores la Fracci6n XXII del Articulo 123 Constit.!:!_ 

ci.onal. Esta Suprema Corte de Justicia ya ha re---

suelto repetidamente que dicho plazo debe computarse 

precisamente por un mes calendario y no por el núm~ 

ro determinado de días, de que en el mismo se inclu-

yen los domingos y días restivos que comprehde el 
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mes correspondiente. 

Javier López Mori'ín. 

Amparo Directo 1636/1959. 

Resuelto el 6 de Enero de 

1960. 4a. Sala. Boletín 1960. Página 90. 

Prescripción. Cuando termina en el 

sistema de la Ley Federal del Trabajo, análogo ~l 

de las Leyes Civiles, cuando el último día del 

término de la prescripción es inhábil, no se ten

drá por completo dicho término sino hasta el día 

siguiente, de manera que si ese último día es -

domingo, la prescripción opera hasta eJ lunes in-

mediato posterior. Amparo Directo 1894/1962. 

to Vázquez 

1963. 4a. 

Aguilar. Resuelto el 2 de Mayo de 

Sala. Boletín 1963. Página 231. 

R.!_ 

El precepto legal que antecede no ap2._r 

ta derecho alguno en i'avor de los obreros, con-

cretándose a señalar el modo de contarse eJ. térm.!_ 

no prescriptorio, pues el hecho de que se cuente 

completo el primer día, a6n cuando no lo sea, -

esto es injusto ya que en todo caso no debe con-

tarse sino hasta el siguiente, siempre que sea -

hábil, esto es, después de que se han restringí-

do los derechos laborales, el término que el 

obrero tiene para ejercitar sus d~rechos. 
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Vemos como aún nuestro máximo Tribunal 

en las diversas tésis aludidas, aplica principios 

en los mismos términos y Corma para los obreros y 

patrones, cuando que esto no debe ser, pues éstos 

se encuentran ubicados en planos desiguales, raz6n 

suf'iciente para que el plazo que concede la Ley pa

ra ejercitar los derechos, como comentamos, debe -

ser direrente para cada uno, así la rorma de contar 

los días, deben incluirse los inhábiles como está -

ordenado en la Ley y en las tésis aludidas, cuando 

transcurra en perjuicio de los Patrones; cuando 

sean los obreros los perjudicados, no deben inclui_r 

se los días inhábiles, pués ya bastante tienen con 

soportar la restricc i6n que la Ley LaboraJ. hace de 

sus derechos, de manera especial en todo lo rore--

rente a prescripci.ón contenida y regulada en el 

mismo ordenamiento. 

Finalmente, agregamos aJ.gunas tésis -

que nuestro Tribunal Máximo ha emitido en relación 

con la prescripci6n, por ejemplo que ésta no es de 

órden público, que no opera de o.f'ici.o, erectos -

que produce, etc •• 

Prescripci6n.- La lectura de los Arti_cu 

los 329 y 330 (ahora 516 y 517) de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, indican sin lugar a dudas que 
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la prescripción corre desde el. momento en que la 

parte interesada puede acudir a los Tribunal.es, d.!:_ 

duciendo la acción correspondien~e. Jurispruden--

cia: Tomo XLII. Quinta época. Páginas 2391 y 6127. 

Prescripción, erectos de la.- La Ins

titución de prescripción tiene por objeto la conso-

1.ación de las situacj.ones jurídicas por el transcu!:_ 

so del tiempo, de tal. manera que si una acción no 

se ejerci.ta dentro de.l lapso que la Ley lo permite, 

la situación que se debería de modiricar por el 

ejercic~o de d~cha acci6n, ya 110 es pos~b1c que se 

cambie, porque ya pasó el tiempo dentro del cual P.!!. 

do hacerse. Amparo Directo 8598/1967. Pedro Sau. 

doval. L. Mayo 9 de 1968. 4a. Sala. Sexta época. 

Volúmen CXXXI, Quinta parte. Página 20. 

Prescripción, la Junta carece de fac.!!_1. 

tades para declarar de oficio queopera 1.a.- Si la 

demanda no opuso en el juicio 1.aboral la excepción 

de prescripción, en relaci~n con el. pago de vaca--

ciones al trabajador, la Junta carece de faculta-

des para declarar de ofi'ci.o que ha operado la pres

cripción, sin haber eJ. demandado opuesto la excep-

ción respectiva, ya que de conrormidad con lo di~ 

puesto por el Articulo 541 (ahora 776) de la Ley 

Federal del Trabajo, su Laudo debe ser congruen-
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te con la demanda y con las demás pretenciones de

ducidas oportunamente en el negocio, y debe deci

dir sobre los puntos litigiosos que hayan sido ob-

jeto de debate, lo que signif'ica, a contrario 

sensu que no debe ocuparse de cuestiones ajenas a 

la litis. Amparo Directo 1667/1964. Alejandro -

Jaime. Julio 20 de 1965. 4a. Sala. Sexta época. 

Volúmcn XCVII. Quinta parte. Página 46. 

Prescripción de las acciones es de Ó!:_ 

den público. El cómputo del término prescriptorio 

por ser de órdcn pÚbl. ico , no puede quedar a1 arb!_ 

trio de una de las partes, es decir, no debe co--

rrer a partir de la !'echa en que a juicio de la as 

tora o demandad~ , ocurrió o ocurrieron 1.os hechos 

rundatorios de sus acciones o excepciones, sino Q!!.C 

debe computarse desde la !'echa en que realmente 

acontecieron, de acuerdo con las pruebas rendidas 

en los autos del juicio. Amparo Directo 1528/1964. 

Martiniano Meléndez Zúñiga. Fallado el 3 de Febr~ 

re de 1966. 4a. Sala. Sexta época. Volúmen CIV. 

Quinta parte. Página 34. 

Prescripción, interrupción improcede!!.. 

te de.- La prescripción, por ser de órden público, 

solo se interrumpe en los casos scnalados por la -

Ley Laboral , sin tomarse en cuenta lo que sobre 
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el particular se establezca en un Contrato Colectivo 

de Trabajo. Amparo Directo 2190/1966. Ferrocarriles 

Nacionales de México. 

ta época. Volúmen CXV. 

Enero 5 de 1965. 4a. Sala. Se~ 

Quinta parte. Página 28. 

Prescripción. No procede la excepci6n -

de prescripci6n opuesta por la Empresa demanuada, si 

no demuestra la :Cecha en que hizo del. conocimiento -

del trabajador la rescisión de su contrato, pués no -

existe base para computar el término relativo. Ejec!:!_ 

toria: Inrorme 1973. 2a. Parte. 4a. Sa1 • Página 51. 

Amparo Directo 5877/1972. 

de Febrero de 197 3. 

Maria de Jesús LÓpez G. 8 

Prescripción.- Excepción de.- Al opone~ 

se la excepci6n de prescripción, debe indicarse la :C.!:_ 

cha en que empezó a correr el término, por ser eleme!!. 

to constitutivo de dicha excepción. Ejecutoria: Inr~r 

me 1973. 2a. Parte. 4a. Sala. Página 51. Amparo Dir.!:O_C 

to 3319/1972. Julio Mares Torres y Sindicato de Tra-

bajadores Petroleros de la Uep!ibl ica Mexict.roa. Sec--

ción 13. Noviembre 22 de 1972. 

Deseamos hacer notar que para que opere 

la prescripci.ón, ésta debe oponerse por la parte dem!!_n 

dada, indicándose la :Cecha en que empezó a correr el 

término, así como la :Cecha en que hizo del cono e imie!!_ 



128 

to de.l trabajador e.l hecho que motiv6 oponer dicha 

excepci6n, pues se trata de el~mentos fundamenta.les 

de la misma, como se desprende de la tésis que ant~ 

cede. 

La regulaci6n de .la prescripc:i.6n de -

.los derechos obreros en otros ordenamientos. Labo

ra.les. 

A. En la Ley Federa.! de los Trabajad2_ 

res a.l servicio de.l Estado, Rcg.lamentaria del Apar-

tado "E" del Articu.lo 123 Constitucional.. Este or-

denamiento también utiliza indebidamente la palabra 

acci6n por derecho, además de que su redacción coi~ 

cide exáctamentc con los de la Ley Federa.! del Tra

bajo, pues establece los mismos plazos y prevee .las 

mismas situaciones, salvo dos pequeñas direrencias, 

como son; que el ordenamiento que nos ocupa prevee 

el plazo de un mes, y el caso cuando la prescripci§..n 

no comienza ni corre durante el tiempo que el trab~ 

jador se encuentre privado de su libertad, siempre 

que haya sido absuelto por sentencia ejecutoria, h~ 

cho que no se estipula en la Ley del Trabajo. A -

continuaci6n transcribimos los Artículos que tratan 

sobre .la prescripci6no 

Art1culo 112. Las acciones que nazc~ 
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de esta Ley, del nombramiento otorgado en favor de -

los trabajadores y de los acuerdos que fijen las CO!!_di 

ciones generales del trabajo, prescriben en un año, 

con excepci6n de los casos previstos en los articu12._s 

siguientes: 

Dicho precepto legal constituye la regla ge

neral, y señala el mismo término para los empleados 

asi como para el Estado Patrón, trata igual a desig!:!_a 

les, econ6mica y sobre todo políticamente, por éllo 

e~ plazo debe ser de un mes y no de un año para que 

el Estado ejercite los derechos que la Ley le conce!!_e, 

y para el empleado que sea de diez años al menos, ya 

que se regula en su perjuicio dicha prescripci6n. 

Articulo 113. Prescriben: 

I. En un mes: 

a).- Las acciones para pedir la nulidad de -

un nombramiento. 

b).- Las acciones de los trabajadores para -

ejercitar el derecho a ocupar la plaza que hayan dej!!_ 

do por accidente o por enfermedad, contado el plazo -

a partir de la fecha en que estén en aptitud de vol-

ver al trabajo. 

Como se puede ver, este precepto restringe -
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demasiado los derechos de los empleados, pues siqui~ 

ra por equidad humana, no debería comenzar a correr 

en su perjuicio la prescripción, cuando éstos por m2. 

tivos de accidente o eni"ermedad hayan dejado de ocu

par su plaza, ya que se trata de una suspensión tem

poral de las relaciones laborales que el estado debe 

proteger al empleado en los términos de la Fracción 

XI del Apartado "B" de nuestra Carta Magna que se r~ 

riere a la seguridad sociai de éstos; para mejorar 

un poco esta situación, debe ampliarse a diez años 

para los trabajadores y de un mes para el estado. 

II.- En cuatro meses: 

a).- En caso de despido o suspensión -

injustificados, las acciones para exigir la reinsta

lación en su trabajo o la indemnización que la Ley -

concede, contados a partir del momento en que sea n2_ 

tiricado el trabajador, del despido o suspensión. 

Debe obligarse aJ. Estado a que éste no

tirique por escrito al empleado, comunicándole lar~ 

cha y causa del despido, asi como en los casos de t~r 

minación del Contrato, rescisión del mismo, para que 

con ésto, dicho empleado esté en posibilidades de aE_u 

dir al. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; 

el plazo de dos meses debe ampliarse a diez años, p~ 
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ra subsanar en parte dicha restricción que en perjui_ 

cio de éstos se ha estab1ecido. 

b~.- En suspensi6n de p1azas, 1as accio

nes para que se 1es otorgue otra equiva1ente a 1a S,!!. 

prirnida o 1a indemnización de 1a Ley, y 

También debe amp1iarse en .t:avor de1 empl.~a 

do dicho término a diez años, comunicándole por es-

crito 1.a .t:echa y 1.a causa de 1.a suspensión de esa 

pl.aza. 

c).- La .t:acu1tad de 1.os .t:uncionarios Pª!:.ª 

suspender, cesar o disciplinar a sus trabajadores, -

contando el. término desde que sean conocidas 1.as ca!!_ 

sas. 

E1 término debe ser de un mes y no de cu!!. 

tro para que e1 Cuncionario ejercite sus derechos en 

contra del. emp1eado, debe pués, reducirse para bene

.f'icio de C.ste. 

Artícu1o 1.1.4. Prescriben en dos años: 

I.- Las acciones de 1.os trabajadores pa

ra reclamar indemnizaciones por incapacidades prove

nientes de riesgos proCesiona.les rea1izados. 

En este caso, nuestros Legisladores actu!!_ 

ron con un poco de espíritu proteccionista de1 obre-
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ro, pero debe ampliarse a diez años por razones de 

justicia y equidad, as1 como de seguridad social, 

en favor de éstos. 

II.- Las acciones de las personas Q!:!_e 

dependieron económicamente de los trabajadores ··mu~_r 

tos con motivo de un riesgo pro~esional, realizado, 

para reclamar la indemnización correspondiente, y 

También por tratarse de situaciones -

perjudiciales en grandes proporciones para el emp!_ea 

do, es necesario que se Ic conceda diez años para 

que los familiares del obrero fallecido, hagan va

ler sus respectivos derechos. 

III.- Las acciones para ejecutar las 

resolucione,- del Tribunal Federal de Conciliaci6n 

y Arbitraje. 

Cuando sean los empleados quienes te!!. 

gan interés en que se ejecute dicha resoluci6n, el 

plazo debe ser trunbién de diez años, y no de dos 

como hasta ahora, porque hay muchos casos en que 

los familiares deJ. empleado fallecido, desconocen 

el lugar de trabnjo y aún por cuestiones de distB!!_ 

cia la fecho en que éste muere. 
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La rorma como debe contarse el plazo a 

partir de que momento se inicia éste, 

siguientes párraí'os: 

10 señalan 12._s 

Los plazos para deducir las acciones a 

que se refieren las rracciones anteriores, correrán 

respectivamente, desde el momento en que se determi

na la naturaleza de la incapacidad o enrermedad con

traída'. desde la fecha de la muerte del trabajador o 

desde que sea ejecutable la rcsoluci6n dictada por 

el Tribunal.. 

Las Fracciones I y II de este Articulo, 

solo son aplicables a personas excluidas de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; porque la Ley relativa 

en su Articulo 3~, protege y garantiza los casos de 

incapacidad por riesgos proresionales realizados, -

así como las prestaciones a que tienen derecho los 

familiares o quienes dependian econ6micamentc del -

empleado fallecido. 

Articulo 115. La prescripci6n no puede 

comenzar ni correr: 

I.- Contra los incapacitados mentales, 

sino cuando se haya discernido su tutela conforme a 

la Ley. 
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El plazo para éstos casos también debe 

ser de cinco años, y en sus momentos de lucidez si 

los tuviera y no se le haya asignado tutor, tampoco 

debe transcurrir dicho término. 

II.- Contra los trabajadores incorpora

clo s al. servicio militar en tiempo de guerra y que 

por alguno de los conceptos contenidos en esta Ley 

se hayan hecho acreedores a indemnizaci6n. 

Se supone que al dejar su empleo por ra

zones bélicas, existe 16gicamente una relaci6n labo

ral. del empleado con determinada instituci6n pliblica, 

raz6n suficiente para que éste sea un acreedor a in

clemnizaci6n sin necesidad de agregar a dicha Fracci~n 

1 a parte que señala •••• "y que por alguno de los CO!!_ 

ceptos contenidos en esta Ley, se hayan hecho acre!;_ 

dores a indemnizaci6n. 

III.- Durante el tiempo que ""el trabaja

dor se encuentre privado de su libertad, siempre que 

haya sido absuelto por sentenci.a ejecutoria. 

Al. respecto deseamos aclarar, que la si

tuación penal. debe ser muy independiente a la rela-

ción laboral y no debe afectar a ésta, sea que se -

le absuelva o se le condene, en la sentencia ejecu

toria respcct.iva. 
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Articulo 116. La prescripción se interrll!!!. 

pe: 

I.- Por la sola presentación de la deman.!!_a 

respectiva ante el Tribunal Federal de Conciliación y -

Arbi.traje. 

Debió agregar también como lo hace la Ley 

Federal del Trabajo, que se interrumpe igualmente cuan

do se presenta la demanda ante la Junta, aunque sea in

competente, con cualquier promo~i6n que el empleado pr~ 

sente, indepcndj.cntcmcntc de la !"echa de la not if"ica--

ci6n. 

II.- Si la persona cuyo f"avor corre la 

prescripci6n reconoce el derecho de áquella contra qui!.n 

prescribe, por escrito o por hechos indubitables. 

Es necesario que se agregue, que cuando el 

reconocimiento se haga de palabra, por quien en cuyo p~r 

juicio corre la prescripci6n. 

Articulo 117. Para los ef"ectos de la pr.!:!_S 

cripción, los meses se regularán por el nfunero de días 

que les correspondan; el primer día se contará comple-

to~ y cuando sea inhábil el último, no se tendrá por 

completa la prescripción; sino cumplido el principio, 

el ¡>rimer d1.a hábil siguiente: 
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Dicho precepto debió aclarar que los -

dias inhábiles no se contarían cuando el término c~ 

rra en perjuicio del empleado, no así es el Estado, 

pues entonces se incluyen hábiles é inhábiles, pero 

tampoco se previó esta situaci6n de contar el plazo 

igual para unos y otros. 

El ordenamiento laboral antes comenta

do, atendiendo al espíritu de nuestro Artículo 123 

Constitucional, protector y nivelador de las rela-

ciones de trabajo entre empleados y patrones, re--

sulta incongruente con tales propósitos reguladores 

de justicia en favor de la clase desvalida, razón -

por la que nada justifica su regulación, en ~·irtud 

de que nuestra Carta Magna previene las bases míni

mas que significan la seguridad social para los em

pleados, por éllo debe desaparecer de nuestra Legi.!!_ 

1aci6n Laboral, pues lo único que se ha logrado es 

obstaculizar la justicia al restringir los derechos 

obreros, además de la forma como han sido redacta-

dos dichos preceptos que consideramos incorrecta, -

debido a que también estipula términos iguales para 

desiguales empleado y patrón, que en el caso que se 

comenta, es diferente sobre todo políticamente, por 

lo que como se ha venido expresando a través de és

tos renglones, resulta difícil que se logre su eli-
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minación de los Códigos Labora1es, al menos desewnos 

que, éstos concedan p1azos diferentes y más amplios 

para nuestros obreros y en los que se cuente solo l.2_s 

días hábiles cuando el término prescriptorio transe.!!. 

rra en perjuicio de éstos, además que se ob1igue a1 

Estado Patrón a que notifique por escrito a sus em-

plL·ados, cuando éstos sean despedidos injustif'icada

mente o justificadamente, en los casos de rescisi6n, 

terminación del Contrato de cualquier situación que 

provoque el ejercicio de los derechos del trabajador, 

indicándoseles la fecha y lu causa ó causas que ori

ginen el transcurso del término prcscriptorio, con -

é11o se logra equilibrar un poco la seguridad de la 

clase desposcida y consecuentemente la justicia so-

cia1 de que habla el Artículo 2o. de nuestra Ley Fe

deral cel Trabajo. 

e).- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y -
SERVICIOS SOCIAlES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO. 

Artículo 98. El derecho a la jubilac.:!:_6n 

y a la pensión es imprescriptible. Las pensiones 

caídas, las indemnizaciones globales y cualquier 

prc-stación en dinero a cargo del Instituto que no re 

cl1une dentro de tres años siguientes a la fecha en -

qu<' hubiere :;;ido exigible, prescribirán en favor del 

In,..tituto. 
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Como su nombre .lo indica "Le dé Seguridad", 

se ha denominado la presente, en virtud de que rué 

creeada para garantizar la integridad física y soci.al 

de los trabajadores asi como todos áquellos servicios 

que eleven su nivel de vida, como de sus familiares, 

por él.lo no es posible que una Ley de esta naturaleza 

y principios, incluya en su articulado la prescripci,2.n 

de los derechos de los trabajadores, como lo previene 

el citado precepto en su parte segunda que viene a e!!. 

trar en contradicción con la parte primera que no ad

mite los erectos de dicha Institución, consecuenteme!!. 

te tar:ibién con el espíritu nivelador previsto por nu~s 

tro Artículo 123 Constitucional. 

Debe eliminarse pu6s, la prescripción con

tenida en esta Ley en su lugar aplicar preceptos que 

obliguen al Instituto a mantener en constant.e comuni

cación con los interesados en reclamar tales prcsta-

ciones, avisándoles que existe en su favor tal o cuai 

derecho para que lo hagan valer, requiriéndolo para 

que acuda al referido Instituto para tales efectos. 

No es posible que después de que dichos -

trabajadores vienen soportando la restricción de sus 

derechos que hace la Ley Federal de los Trabajadores 

a.l servicio de.l Estado, reglamentaria del Apartado 

"B" del Articulo 123 Constitucional, y también en .la 
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Ley que venimos comentando se apl.ique l.a prescripci6n 

de sus derechos, pues ya es dobl.e el. daño que sel.es 

viene causando en ésas condiciones a pesar de que ta!!. 

to en una como en otra son total.mente contradictorias 

con 1os principios obreristas; l.as prestaciones a 

cargo del. Instituto que no se reclamen dentro de tres 

años, prescribirán a favor de éste, l.o que hace que -

haya contradicci6n en dicho Articulo, por éllo ni aún 

l.as pensiones ca idas deben estar sujetas a prescripc.!_6n, 

pues el. mismo está ordenando su imprescriptibi1idad, 

y Asta debe comprender todus 1as prestaciones que di-

cho Articulo seiiala. Este precepto establece tres 

aiios para que el emp1eado ejercite sus derechos y di~z 

años para el. Instituto aludido, 1o cual. carece de :fu!!. 

c\arnentaci6n. 

El. Articu1o 99. Los créditos respecto 

a los cuales e1 Instituto tenga el. carácter de acree

do~, cua1quiera que sea su especie, prescribirán en -

diez arios, a contar ele la fecha en que el propio Ins

tituto pueda, conforme a l.a Ley, ejercitar sus dere-

chos. 

Redacción que resol.ta un tanto .imprec!_ 

sa en su parte :final, pues solo indica "que el tlrmi

no prescriptorio corre a partir ele la fecha en que el 

propio Instituto pueda, conforme a la Ley ejercitar -
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sus derechos"; primeramente debe aclarar a qué Ley -

se reriere aunque suponemos que es a la que veníwnos 

comentando por ser el cuerpo de leyes del cual rorma 

parte dicho precepto legal que se analiza, el Instit!!_ 

to podrá reclamar sus derechos que al respecto le co

rresponda, a partir del vencimiento del término esti

pulado en un préstamo por ejemplo, pues en éstos casQ_s 

siempre se señalan J.as condiciones y plazos en los 

cuales debe sujetarse dicha operación, el plazo de 

diez años debe reducirse n un nño, con bnsc en que el 

Instituto t icnc personas que dc.f ienclan sus i.ntcreses 

del propio ISSSTE, exclusivamente dedicadas a éllo, -

lo que justifica dicha reduce ión. 

Articulo 100. Las obligaciones que -

en ravor del Instituto señala lnE_rcscntc Ley a cargo 

de las entidades y organismos públicos, prescribirán 

en el plazo de diez años a partir ele la fecha que se.!!.n 

exigibles. La prescripción se interrumperá por cu.!!.l 

quier gestión de cobro. 

Como en el presente caso no se arectan 

derechos de los empleados, solo nos concretamos a 

agregar que se trata de dos personas morales que jur!_ 

dica y económicamente son iguales, aunque por las r.!_ 

nalidades sociales que persigue el ISSSTE, o sea el !!_e 

la Seguridad Social, se justirica dicho término para 

que opere la prescripción. 



' La Ley de Seguridad Social, cumpliendo 

con .los prop6sitos que inspiraron a nuestros Const.!_ 

tuyentes de 1917 y que queda plasmados en nuestro 

Articulo 123 de.1 mismo ordenamiento, establece en .::!_U 

Articulo 3o. con carácter obligatorio una serie de 

prestaciones que vienen a garantizar .la integridad 

social de nuestros servidores públicos, así como t2_ 

dos áquellos servicios que eleven .los niveles de v~ 

da de dichas personas, las promociones que mejoren 

.la preparación técnica y cultural, que activen las 

.Cormas de sociabilidad de.1 trabajador y de su .Cami

.lia, (Artículo .38) disponiéndo de servicios que S.!!_ 

tis.Cagan .las necesidades de educación, alimentaci6n 

y vestido, de descanso y esparcimiento, resulta pu!:_s 

que l.a misma Ley i-·estringe los derechos de los ser

vidores públicos a través de la prescripción que 

estab.lece en su Articulado ya enunciado, opacando 

c~n esto la .Cinalidad social invocada, en ta.1 virt!!_d 

debe de desaparecer la delimitación que actúalmente 

existe en perjuicio de los trabajadores • 

.C).- LEY DEI. SEGURO SOCIAL. 

Artícul.o 276. El derecho del Institu!_o 

a Cijar en cantidad .líquida los créditos a su Cavor, 

se extingue en el término de cinco nños, no sujeto 

a interrupci6n ni suspensión, contando a partir de 

la .Cecha de 1.a presentación por el Patrón del aviso 
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o liquidación o de áquel.la en que el. propio Instit!:!_ 

to tenga conocimiento del. hecho generador de la ob.!_i 

gaci6n. 

Como el. Instituto Mexicano del Seguro -

Social tiene como rinal.idad excl.usiva la seguridad 

social, garantizando asi el derecho humano a lasa-

1.ud, la asistencia médica, la protección de los me

dios ·de subsistencia y los servicios sociales nece

sarios para el bienestar individual. y colectivo, es 

el instrumento básico de la seguridad social, esta

blecida en ravor de los trabajadores, por 611.o y P.!!_ 

ra no obstaculizar y desvirtuar esa runci6n nivela

dora, no debe prescribir el derecho del Instituto -

para rijar cantidades líquidas a los créditos a su 

ravor. 

Artículo 277. La obligaci6n de enterar 

l.as cuotas v<:ncidas y los capitales constitutivos, 

prescribirán a los cinco años de la recha de su exi_ 

gibil.idad. 

La prescripción se regirá en cuanto a !!!_U 

consumaci6n e interrupci6n, por l.as disposiciones 

aplicadas en el C6digo Fiscal de la Federación. 

Por su parte el Código Fiscal de la Fe

deraci6n, reririéndose a la prescripci6n previene: 
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Articul.o 32. Las obligaciones ante el. --

Fisco Federal. y los créditos a su favor por impuestos, 

derechos, productos o aprovechamientos, se extinguen 

por prescripci6n en el término de cinco años. En el 

mismo plazo se extingue, también por prescripción, la 

obligaci6n del fisco de devolver las cantidades paga--

das indebidamente. La prescripci6n del crédito prin-

cipal extingue simul.tánearnente los recargos, los gas--

tos de ejecución y en su caso, los intereses. La pre§._ 

cripción se inicia a partir de la fecha en que el cré

dito o el cumplimiento de las obligaciones pudieron s!:__r 

1ega1mente exigidos, y serú reconocida o declarada por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico, a petici2n 

de cualquier interesado. 

Este precepto se refiere a la prescripci.2_n 

del derecho sustantivo y que las partes debieron de h~ 

cer valer dentro del plazo previsto y al no hacerlo en 

esas condiciones, se tiene por perdido en su perjuicio. 

Articulo 33. La prescripci6n se interrum 

pe con cada gesti6n de cobro del. acreedor', notificada 

o hecha saber al deudor o por el reconocimiento de és

te, expreso o tácito, respecto de la existencia de 1.a 

obl.igación de que se trate. De 1.os requisitos señal~ 

dos en este Articulo deberá existir constancia por es

crito. 
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Dicho precepto nos indica la forma de i.!!_ 

terrupcj.Ón de los erectos de la prescripción' y de -

que debe existir constancia por escrito ya sea de la 

gestión, notificación o trámite que se realice para -

interrumpir dicho plazo. 

Artículo 168. Los particulares podrán -

solicitar que se declare que ha prescrito algún créd.!_ 

to riscal a su cargo, o que se han extinguido las fa

cultades de .J.as Autoridades para determinarlo o liqu.!_ 

darlo. 

Si la Autoridad determina el crédito o 

realiza el cobro, sólo podrá ejercitarse los recursos 

establecidos en este Código o en las demás Leyes Fis

cales. 

El citado precepto, se refiere al ejerc.!_ 

cio del derecho adjetivo del cual hacen uso los part.!_ 

culares para solicitar que se declare que ha operado 

la prescripción y consecuentemente ya no deben pagarl._o, 

pues además se han extinguido las facultades de las -

Autoridades para determinarlo o liquidarlo, según el 

caso. 

Siguiendo con los Artículos relativos a -

la prescripción, correspondientes a la Ley del Seguro 

Social., tenemos el siguiente: 
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.Artículo 278. Las cuotas enteradas sin 

justi.Cicaci6n legal, serán devueltas por el Institu

to sin causar intereses, cuando sean reclamadas den

tro de los cinco años siguientes a la .Cecha del ent~ 

ro correspondiente. El Instituto podrá descontar el 

costo de las prestaciones que hubiera otorgado. 

Reririéndose al Artículo 277, arriba s~ 

ñalado, manircstamos que la prescripci6n se justi.t:i

ca cuandosca el obrero qu~en 1·esulte bene~~c~ado, no 

as~ cuando sea el Patr6n quien deba aportar la cuota 

al Instituto o deba enterar los capitales constitutL 

vos. Cuando sea el obrero a quien haya que devolve.c 

le alguna cuota (artículo 278) no debe sujetarse su 

derecho a términos prescriptorios sino que el Insti

tuto debe comunicárselo por escrito, haciéndole sa-

ber que en dicha dependencia tiene a su ravor deter

minada cantidad de dinero para que lo recoja, no así 

cuando sean los Patrones quienes hayan enterado det~r 

minadas cuotas injustificadas, porque entonces sí d~ 

be prescribir su derecho para ese f ín. 

Artículo 279. Prescribe en un año la 

obligaci6n del Instituto de pagar a los interesados: 

I.- Cualquier mensualidad de una pen-

si6n, asignaci6n .Camiliar o ayuda asistencial. 
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Este precepto vino a desarmonizar totalmen

te con los I'ines sociales de la presente Ley, al permi_ 

tir la prescripci6n de los derechos de los obreros, de 

pensiones, asignaci6n familiar o ayuda asistencia, 

pues no tiene cabida tal determinaci6n legal puesto 

que es totalmente cor.traria a los rines que persigue 

la Ley del Seguro Social, por eso debe eliminarse tal 

perjuicio en contra de nuestros obreros, ya que sicmp.!:_e 

padecen en la mayoría de los casos los conflictos lab!!. 

rables, en tal virtud si las prestaciones a que se re

fiere esta Fracci6n prescriben en perjuicio de éste, -

debe ser imprescriptible como claramente lo ordena el 

Arttculo 280 de este mismo ordenamiento. 

II.- Los subsidios por incapacidad para el 

trabajo y por maternidad. 

Prestaciones que la Ley del Seguro Social -

señala en sus Artículos 104, 105 y 109, que cuando sea· 

el obrero o sus familiares los perjudicados en caso de 

prescribir sus derechos, no deben suceder así, pues C!!. 

mo se viene repitiendo a lo largo de este trabajo, son 

derechos imprescriptibles, por lo que debe suprimirse 

esa anomalía ya que se trata de brindarle seguridad SQ. 

cia1 íntegra, no de privar de los derechos a los trab~ 

jadores. 
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III.- La ayuda para gastos de funeral. 

Otra de las prestaciones de carácter S2_ 

cial que previene esta Ley, por lo que tampoco debe 

prescribir en perjuicio de los familiares del obrero 

o de quienes conforme a la Ley sean acreedores a di

chas prestaciones. 

IV.- Los finiquitos que establece la -

Ley. 

Cuando tales finiquitos sean en favor 

de los obreros, no deben prescribir sus derechos a 

reclamarlos; además creemos quo el Instituto debe 

comunicarle esto a los interesados para que est6n en 

posibilidades de rec.Lamar sus aludidos derechos. 

La obligación de pag,ar la dote matrimo

nia1, prescribe en seis meses contadoe a partir de -

la fecha de .La celebraci6n del Matrimonio. 

Los contrayentes deben comunicarle al -

Instituto, con la documcntaci6n anexa a la solicitud 

referente a dicho acto, para que 6stc se encuentre~ 

condiciones de aportar dicha prestaci6n, pues forma 

parte de la seguridad social contenida en la Ley que 
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nos ocupa, por lo que, este derecho tampoco debe pre.!:!_ 

cribir en perjuicio de los obreros. 

Articulos 280. Es inextinguible el der~ 

cho a1 otorgamiento de una pensi6n, ayuda o asignaci~n 

.familiar. 

Este Articulo debió incluir todas las 

prestaciones que integran la seguridad social. de los 

o~reros mexicanos, no exclusivamente· 1as que indica, 

pues la prescripci6n en sí significa arrebatarle sus 

derechos, restricción que obstaculiza que la seguricl~d 

social cumpla sus Cines; por su parte el Artículo 

279 ya comentado, ordena la prescripción de la oblig~ 

ción del Instituto de pagar a los interesados, cual-

quier mensualidad de una pensión, asignación o a;>-uda 

asistencial, con lo que surge notoria contradicci6n -

tan perjudicial. para nuestros obreros mexicanos, que 

viene a crear el caos y falta de armonía jurídica. 

En 1a exposición de motivos de nuestra -

Ley del. Seguro SociaJ de 1973, se dice lo siguiente ••• 

"Durante muchos años el movimiento obrero pugn6 por-

que se promul.gara la Ley del Seguro Social cuya expe

dicción había sido declarada de interés público en J.a 

Constitución agregando que, las garantías sociales 

cc>nsignaclas en e.l texto constitucional, y en particu-
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lar las disposiciones del Artículo 123, están funda

das en el principio de considerar al hombre como 

miembro de un grupo social y no como sujeto abstrae-

to de relaciones jurídicas. Conforme a esta concep-

ción se estructuran en México: El derecho del trab~ 

jo, la seguridad socia1 y, en un sentido más amplio, 

todos nuestros sistemas de bienestar colectivo. 

Las sucesivas reformas que se han hecho 

a la Ley han tenido propósito de avanzar hacia una ~egu 

ridad social que sea integral, en el doble sentido 

de mejorar la protecci6n al núcleo de los trabajado

res asegurados y de extenderla a grupos humanos no 

sujetos a relaciones de trabajo. El Seguro Social 

es un medio idóneo para proteger la vida y la digni

dad del trabajador y, simul tánewnent e, una manera de 

e.levar su snlario, porque .la sociedad industrjal. que 

México constituye, no podrá afianzarse ni prosperar 

si no mejora el nivel de vida de los trabajadores, -

por éllo la seguridad social, como parte de esa poli_ 

tica, precisa ampliarse, no solo por el. imperativo 

de proporcionar el bienestar de la comunidad, sino 

como exigencia econ6mica, ya que la redistribución 

de la riqueza que promueve, no frena el creclinicnto, 

sino por el contrario, lo impulsa de manera real y -

sostenida. Mientras el hombre no disponga de elem~n 
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tus para superar sus l. imitaciones material.es y cul. t!:!_ 

ral.es, no podrá alcanzar su pl.ena productividad. La 

seguridad social. es una de l.as más sobresalientes 

conquistas de la Revo1ución Mexicana; en cuanto a 

nuestros campesinos, se comenta sobre la extensión 

de l.a seguridad social.. A f'in de que pueda acel.e-

rarse l.a extensión de l.a seguridad social. al. campo -

y se incremente, así sea en f'orma gradual. pero cons

tante, el. número de campesinos que disf'ruten de el.l.a 

sea mayor. 

En su articulado de l.a Ley de que se tra

ta, vemos que con ese órden de ideas de l.a seguridad 

social. en f'avor de nuestros obreros quedando plasma

dos en esos términos, así sucede que en su Articulo 

2o. • ordena que la seguridad social tiene por f'inal._! 

dad garantizar el. derecho humano a la sal.ud, la asi~ 

téncia médica, l.a protección de l.os medios de subsi~ 

tencia y los servicios sociales necesarios para el -

bienestar individual. y col.ectivo agregando en su ar-

ticul.o 4o., que el. Seguro Social. es el instrumento 

básico de l.a seguridad social. establ.ecido como un 

servicio pÚbl.ico de carácter nacional. en l.os términ~s 

de esta Ley. 

Dicho ordenamiento garantiza la intcgrid.!!_d 

f'isica, cultural., social. y la dignidad humana de nu~s 

tros obreros, que los viene a considerar como porso-
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na humana, sujeta a principios jurídicos y que nece

sarirunente debe tener 1a protección de 1a Ley. Los 

trabajadores han venido arrastrando en su perjuicio 

1a prescripción de sus derechos que 1a Ley Federa1 -

de1 Trabajo establece y que como hemos expresado en 

la e1aboración de este trabajo, que desaparezca di-

cha Institución, pues se trata de un Código con .fin~s 

netamente sociales, como lo es la presente Ley en -

que tampoco se justi.fica que admita que los derechos 

de los trabajadores trunbién estén sujetos a términos 

preacriptorios, Jo que hace que éstos por doble par

tida soporten tal situacl6n y que en nada concuerda 

con los propósitos de ambas leyes que es la seguri--

dad social, en la exposición se argumenta •••• Se r!:._ 

ordenan y ap;rupan 1.as disposiciones que sobre estas 

materias contiene en f"orma dispersa la Ley '\rigente, 

con objeto de a1canzar una adecuada sistematización 

que .facilite 1a consulta y la aplicación de los pre

ceptos, nosostros m6s bien consideramos que la sist~ 

matización ele las leyes se logra aplicando preceptos 

que no restrinjan los derechos, sino que por el con

t1·ar~o faciliten a los obreros su ejercicio oportuno 

e inmediatamente en que éstos puedan reclamar dichos 

benericios, sin ponerle banderillas, pues por una 

parte se procura su integridad y seguridad socia.!, 

y por ot1~a en los mismos ordenamientos se rcstrin,jan 

SliS derecho~·, lo que no tiene cabida en normas de 



152 

esta naturaleza que solo procuran la protecci6n so

cia1 y de la dignidad humana, consecuentemente debe 

eliminarse tal irregularidad. 
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CAPITULO QUINTO. 

LA CADUCIDAD EN LA l.EY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

a).- Regu1ación en 1a Ley de 1a ID!!_ 
tcria. 

b).- Opinión dc1 maestro Trueba U!:_ 
bina. 

e).- Dircrencias. 
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LA CADUCIDAD DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

a).- REGULACION EN LA LEY DE LA MATERIA. 

La Ley laboral de 1931, en su articulo 479 estipula-

da: 

"Se tendrá por desistida de la acci6n intentada a toda 

persona que no haga ¡;romocion alguna en el t6rmino de trcs

meses., siempre que esa ¡;>romoción sea necesaria para la con

tinuación del procedimiento. La Junta de oficio una vez 

transcurrido ese término dictará la resolución que corres -

ponda". 

No procederá el desistimiento cuando el término tran~ 

curra para el desahogo de diligencias que deban practicar 

se fuera del local de la Junta que conozca de la demanda, 

o para la recepción de inrormes o copias certificadas, en 

los términos del artículo 523. 

Articulo 52'.l.- Las pruebas que por su naturaleza no 

puedan ser desahogadas desde luego, o en que para hacerlo 

requieran la practica de una diligencia p evia, deberán -

ser propuestas por las partes en la audiencia de pruebas. 
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Lo mismo se enLenderá respecto de los inf'or

mes y copias certif'icadas que haya de expedir alguna ~u 

toridad, siempre que, el que la of'rezca no esté en po

sibilidad de obtcner1as directamente. 

Como puede observarse, el primero de los pr~ 

ceptos citados a todas luces es anticonstitucional, 

pues autoriza a la Junta a dictar la resolución antic2._ns 

titucional, ya que violaba el derecho de audi.cncia que 

establece nuestra Carta Magna en f'avor de todos los m~ 

xicanos, dicha def'iciencia se suplió con lo estipulado 

por el Artículo 727 de nuestra Ley que ordena: Cuando 

se solicite que se tenga por desistido el actor de las 

acciones intentadas, la Junta citará a las partes a u!!_a 

audiencia, en la que después de oírla y recibir lüs 

pruebas que ofrezcan, que deberán rcrcrirsc exclusiva

mente a .la procedencia o improcedencia del dcsistimic_!! 

to, d~ctar~ reso1uci6n; con ~sto se vino a devolver a 

los trabajadores lo que la misma Ley les había arreba

tado. 

B).- OPINION DEL MAESTRO TRUEBA URBINA. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, ref'iriénd~ 

se a la caducidad de los derechos obreros, hace el si-

gu ieute comentario: "Subsiste la indebida caducidad -

del proceso laboral, no obstante que las mismas normas 

ele éste se consideran por la Ley como ele órelen público, 
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por cuyo motivo nunca podría presentarse e1 caso de la 

caducidad, porque las Autoridades del Trabajo están 

obligadas a cumplir con las disposiciones procesales -

de la Ley, aplicando las normas de procedimiento y CO.!!_ 

tinuando de oricio el proceso. Sin embargo la perspi-

cacia del legislador al redactar la disposici6n que se 

comenta, mitiga los erectos de una Inst ituci6n que no 

debe rormar parte del derecho procesal del trabajo por 

la naturaleza social de éste y porque la caducidad si~m 

pre ha obedecido a que las Autoridades dicten sus res2._ 

luciones dentro de los términos de la Ley o no practi

quen las diligencias respectivas~ en cuyo caso se con

suma en perjuicio deJ trabajador la caducidad, lo cual 

no ocurrirá ahora. Por otra parte, ant ..,s de que se d~ 

clare el desistimiento de la acci6n deberá tram~tarse 

el incidente respectivo en los términos del Artículo 

que sigue (727), que sin duda entraña una especie de 

garantía de audiencia para e1 trabajador". 

La Suprema Corte de Justicia, reririéndose 

al contenido del Articulo 479 (ahora 726) de la Ley F~ 

dera.l ml Trabajo, emitió la tés is en los siguientes t§_r 

minos: OBJETO DEL ARTICULO 479 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO.- Tiene por objeto resolver los asunt.os de -

trabajo brevemente; no contraria el .-\.rtículo 1.23 Cons

titucional por no imp1icar renuncia ele derechos de los 

trabajadore~; no es un término más concreto de prcscr.!Jl 
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ci6n, pues se trata de desistimiento de la acción y 

no de renuncia de los derechos. La declaración de 

desistimiento procede de oricio solamente cuando d~s 

pués de haberse intentado la acción, se ha dejado 

de promover en el ténnino de tres meses. E. S. J. F. 

T. XLIII, Página 1745. E. S. C. J.- Martínez Bárba!:_a, 

S. 23 de Mayo de 1935. 

Dicho Tribunal señala que se trata _2.e 

desistimiento de .la acción y no de renuncia de .los 

derechos, por lo que no se contraria e.l Articulo 1~3 

Constitucional; criterio que no compartimos, porque 

la Ley Federal del Trabajo está autorizando a los -

Tribuna.les Laborales a no cumplir co" la obligación 

que tienen de continuar de oficio el proceso, apli

cando las normas del procedimiento, hasta su total 

resolución y ejecución del laudo respectivo, lo que 

ha traído como consecuencia que al obrero se le ob_!.i 

gue en su perjuicio n que se tenga por desistido de 

la acción cuando no haga promoción dentro del térm.!_ 

no de (antes tres) seis meses, situación idéntica 

a la renuncia de .los derechos que en su beneficio 

estipula el mencionado Articulo Constitucional. en 

su Fracción XXV.II inciso H, especialmente al seña-

lar que son nulos todos los Contratos y Convenios -

así como tocias las demás estipulaciones que imp.li-

quen renuncia de algún derecho consagrado a .favor 

del obrero en las leyes de protección y auxilio a 

los trabajadores. 
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Otra tésis sustentada por nuestro máximo 

Tribunal, en la que manifiesta su total acuerdo y co!!. 

formidad con la instituci6n de la caducidad, aludien

do que ésta es una sane ión a quienes teniendo la obl.:!:_ 

gaci6n de impulsar el procedimiento, actor y demanda-

do., no lo hacen; TEl~llNAClON DEL PROCEDIMIENTO LABO-

RAL, DESISTIMIENTO TACITO POR FALTA DE PROMOCION.-

La Ley Federal del Trabajo, permite en parte el proc~ 

dimiento inquisitivo; pero esto no implica que las -

partes o litigantes se encuentren librados de las ca.!: 

gas procesales de impulsi6n, pues tienen la obligaci§_n 

de activar ci procedimiento y hacer las promociones -

necesarias para su desarrollo normal so pena de la S,!!fi 

ci6n contenida en el Artículo 479 (ahora 726) de la -

Ley Federal del Trabajo, debe aplicarse después de h~ 

her sido intentada la acci6n, ésto es, a partir del -

momento en que c1 Actor requiere la actividad jnris-

dieeional de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, 

para resolver e1 conrlicto que plantea y cuando 1a 

Junta ha llamado a la contra parte para la substanci~ 

ci6n de 1os procedimientos inherentes, de ta1 suerte 

que, después de presentada la reclamaci6n escrita o -

formul.ada ante l.a propia Junta y citado el demandado 

al procedimiento conciliatorio, es a¡1licable el. prec.!:J' 

to de referencia. Quinta época. Torno LXXXVII. Pági

nas 1087, 3286, 1843 y 3190. 

Dicha jurisprudencia no tiene mayor co-

mentario pues únicamente indica que el término para -
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que se tenga lugar la caducidad es a partir del mome!!. 

to en que el demandado es emplazado a juicio. 

El motivo que nos indujo a comentar bre

vemente la caducidad de los derechos de los trabajad.2_ 

res• es porque tanto ésta como la prescrjpción preví§_ 

tas en la Ley Federal del Trabajo, van contra el pri!!_ 

cipio social y hwnano del Articulo 123 de nuestra Co!!_s 

titución, que garantiza y protege sus derechos, por .!_o 

que debe desaparecer de nuestra Legislación Laboral. 

La Ley Laboral anterior como la actual, 

además de injustificada e infundada, erróneamente se 

denomina desistimiento tácito de la acción, a la cad!!_ 

cidad de la instancia, conceptos jurídicos completam.!:._n 

te di.fercnt es, que se rc.ficrcn a hechos y situaciones 

jurídicas también diversas, por eso la f'orrna de reda.E_ 

ción que tiene actualmente el Artículo 72G a.l señalar 

que se tendrá por desistida de la acción intentada a 

toda persona que no haga promoción en e.l término de -

seis meses por lo que dicho dcsi~timlonto equivale a 

la renuncia de ese derecho. El Maestro Eduardo Pal.!_a 

res, en su Diccionario ProccRal Civil., expresa los s!, 

guientes conceptos de abolengo civiJ.ista y adaptados 

a nuestro C6digo Laboral: 

CADUCIDAD. - Sin6nimo de Prcns~6n. La 

caducidad es la extinción de la instancia judj_cial 

po1 que las dos partes abandonen el e,jercicio de la 
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acci6n procesal. El abandono se manif"iesta en que ni!!. 

guna de éllas hace en el proceso las promociones nece

sarias para que éste llegue a su rin. 

DESISTIMIENI'O EN GENERAL.- El desistimiento 

consiste en el. acto de desistirse. Si se trata del .!!_e 

sistimiento de la demanda, la persona que se desiste 

pierde todos los derechos y situaciones procesales ra

vorables a élla que se han producido en la instancia -

y ésta se sobresee. Si se trata del desistimiento de 

la acci6n adem~s del erecto anterior, se produce la -

pérdida del derecho que el Actor hizo valer en el jui

cio, porque a1 renunciar a 1a acción, se renuncia al -

derecho que mediante ella se hizo valer. 

DESJ;SrI:'-IIE!l.'TO DE LA ACCION.- Es el acto pr.2. 

cesa]. por medio del cua.l el Actor renuncia a la acci6n 

que ha ejercitado en el juicio. Corno la palabra acci2_n 

en este casc. está tomada en el sentido del derecho su!?. 

jetivo que el Actor pretende tener contra el demandado, 

es evidente que el desistimiento de la acci6n equivale 

a la renuncia de ese llerecho. El Ac1.or se puede desi.§_ 

tir de l.a acción sin que sea necesario que el_ demanda

do le otorgue su consentimiento para que el dcsistimi~n 

to sea ercctivo. Lo contrario se exige cuando se tra-

ta del desistimiento de la demanda. El dcsistimi.ento 

de la demanda produce 1.os efectos de la caducidad ele -
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la instancia, o sea que se considera que el proceso no 

ha existido, que tal es el alcance de la siguiente fr!!_ 

se que usa el Artículo 34: "En todos los casos, el d~ 

sistimiento produce el efecto de que las cosas vuelvan 

al estado que tenían antes de la presentaci6n de la d~ 

manda". Por lo tanto, se extinguen "de pl.eno derecho", 

l.os efectos jurídicos de todos los actos procesal.es 

realizados en el. juicio. 

Desistimiento de l.a instancia.- Igual a 

desistimiento de la demanda. 

Conceptos todos éllos civilistas cien por 

ciento y en donde si tienen cabida legal, no así en m.!!_ 

teria laboral que nada justifica su aplicaci6n, como -

es el caso de la prescrjpci6n y caducidad c¡ue solo fu~ 

ron introducidas n nuestra Ley Laboral parn perjudicar 

a nuestros obreros, restringiendo con éllo sus elemen

tales derechos, por lo que dichas instituciones deben 

de desaparecer de este Código. 

Refiriéndonos concretamente a la caducid!!_d, 

y a los términos como ha quedado regulada en los ya m~n 

cionados Artículos 726 y 727, estimrunos que el primero 

es anticonstitucional., porque como puede observarse en 

las def'inicioncs ru1tcs señaladas, el desistimiento de 

la acci6n equiv-al.c a 1n renuncia de ese derecho, con-

trariando tajánternentc a.1 Artículo 123 Constit ic·ianal 
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principalmente en su Fracci6n XXVII que sanciona como 

nulos todos los contratos y convenios, así como todas 

las demás estipulaciones que impliquen renuncia de a!_ 

gún derecho consagrado a favor del obrero en las le--

yes de protecci6n y auxilio a los trabajadores; con-

tradicci6n que aún existe dentro de la misma Ley Fed~ 

ral del Trabajo, como se observa en los siguientes p.!:_e 

ceptos legales; el Artícul.o 2o. establece: Las nor

mas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la 

justicia social en las relaciones entre trabajadores 

y Patrones; por su parte el artículo 5o. previene que 

las disposiciones de esta Ley son de 6rden público, -

por lo que no producirá efecto alguno, las disposici~ 

nes en contrur.io que perjudiquen los derechos de los 

trabajadores y para la interpretaci6n de las normas -

de trabajo se tomarán en considcraci6n sus .f'inalida-

des señaladas en los Artíc~los 2o. y 3o. En caso de 

duda, prevalecerá la interpretaci6n más favorable al 

trabajador (Articulo 18); normas que siguen el princ!_ 

pio social de nuestro Artículo 123 Constitucional, p~ 

ro el precepto 726 del Código Laboral contradice tot!!_J. 

mente a esos principios obreristas que protegen a la 

dignidad humana, por ello dicho Articulo como antes -

dijimos, debe de desaparecer y en su lugar que se re

dacte otro en el que se obligue a las Autoridades del 

Trabajo a cumplir con las disposiciones procesales de 

la Ley, aplicando las normas de procedimiento y cont!_ 
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nuándo de of"ic.io el proceso hasta que en tanto se -

dicte y ejecute el laudo correspondiente concluyén-

dose totalmente el juicio. En perjuicio del traba-

jador no debe haber precepto alguno que regule la -

caducidad de la instancia, mucho menos que por med.!_o 

de la caducidad se tenga por desistido de la acci6n, 

o sea la pérdida del derecho subjetivo que como es 

el caso que nos ocupa, implica twnbién la pérdida -

del derecho objetivo; se requiere pués, que nues-

tros Legisladores tengan más cuidado al estudiar y 

aprobar las leyes, ya que tienen como Patr6n y nor

ma Suprema a nuestra Constituci6n Mexicana. 

Dada la conf"usi6n a que constantemente 

se presta la caducidad con la prescripci6n, nos pe!:_ 

mitimos brevemente sus dif"erencias y similitudes, -

empezando por las primeras. 

C).- DIFERENCIAS Y SIMILITIJDES CON LA PRES
CRIPCION. 

1.- La caducidad se hace valer de oi"i!:_iO 

por la Autoridad llegado el caso, pudiendo ser tam

bién a petici6n de parte; la prescripci6n no puede 

hacerse valer de of"icio. 

2.- La caducidad se establece por la 

Ley, también puede ser convcncionaJ_ la prescrip--

c i6n sólo :;;e rija por la Ley. 
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3.- La caducidad opera en el derecho sus

tantivo o subjetivo como en el procesal o adjetivo; la 

prescripci6n solo opera en el campo del derecho proce

sal, a pesar de que si bien es cierto que el derecho -

sustantivo fija los derechos de los particulares entre 

ellos el de la prescripción, es el derecho adjetivo el 

que señala la forma de hacer efectivos esos derechos. 

4.- La caducidad procesal no extingue la 

acci6n, solamente la instancia; la prescripci6n unida 

a una sentencia sí extingue la acci6n cuando se hace -

la declaratoria judicial de ella. Cabe hacer notar de 

acuerdo a la redacci6n del Articulo 726 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, la caducidad procesal si extingue la 

acción, hecho que únicamente en materia laboral sucede, 

lo que se traduce en antagonismo y antijurídico a tod.!!_s 

luces, como ya se ha hecho menci6n en pá~inas anterio

res. 

5.- La caducidad extingue derechos sus--

tantivos, reales o personales; la prescripción no cx-

tingue derechos personales. 

6.- La caducidad opera sin la existencia 

de una relación acreedor-deudor; la prescripción no 

opera si no se dá ésa re1aci6n. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci§_n, 
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en la tésis que a continuación se describe, señala al

gunos datos sobre el particular. 

Caducidad y prescripción de derechos en 

materia laboral. 

Si un Contrato Colectivo establece que 

el trabajador que se sienta postergado por haber asig

nado indebidamente una vacante a otro, debe reclamar -

ante el Patrón en cierto plazo, y si el trabajador ll.':_ 

gado el caso no reclama en tiempo prudente su derecho, 

y no puede ir ante la Junta competente a deducirlo, lo 

que significa que tal derecho haya prescrito, pues ca

ducidad y prescripción son nociones diversas, ya que -

mientras la prjmera consiste en la pérdida del derecho 

por no haber realizado el acreedor determinados actos 

que la Ley o el Contrato en que se haya originado est~ 

blezcan la segunda es también la pérdida del derecho -

pero por el simple transcurso del tiempo y la inactivi_ 

dad del acreedor al no ejercitarlo. Amparo Directo. -

(Ejecutoria) 324/1956. León Jiménez Pérez. 9 de Di--

ciembre de 1952. 4a. Sala.Boletín 1958. Página 29. 

Dicho Tribunal ex-presa que Caducidad, -

consiste en la pérdida del derecho por no haber reali

zado el acreedor determinados actos que la Ley o el -

Contrato en que se haya originado establezcan, y pres-
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cripci6n es también la pérdida del derecho pero por eJ. 

simple transcurso del tiempo y la inactividad del acr.!:_e 

dor al no ejercitarlo; más que direrencias, son lo 

que hace que dichas instituciones que sean similares, 

por el que con esa dirercnciaci6n que nuestro Máximo -

Tribunal prctcndi6 establecer con la mencionada tésis, 

estimamos que nada se dijo, pues inactividad de una de 

las partes y el transcurso de cierto tiempo, para que 

opere la caducidad y la prcscripci6n, es lo que las h!!_ 

ce si.mi1arcs. 

SIMILITUDES: 

1.- En las dos se requiere la inactivi-

dad de parte interesada en eJ ejercicio de un derecho. 

2.- En ambas se requiere que esa activi

dad se prolongue por cierto tiempo. 

3.- Establece igual término para obreros 

y Patrones, o sea tratan igual a los desiguales, como 

sucede en nuestra Ley Federal del Trabajo, que además 

resulta inrundada e injustiricada de su rcgulaci6n. 

e o N e L u s I o N E s. 

El derecho del trabajo es derecho social 

e imperativo., pues ccntiene normas de conducta cuya --
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observancia se encuentra garantizada por el Estado, de 

ahí que toda violación al citado órden es susceptible 

de ser reparada directa o indirectamente por el poder 

coactivo del Estado y de esa manera garantizar en rav!? . .r 
de la clase trabajadora sus derechos rundamentales. 

Imperativj.dad que al regular las relacio

nes laborales entre el Capital y Trabajo, por una par

te se dirige a cada trabajador y a cada Patrón con mo

tivo de las relaciones que surjan entre ambos, y por 

la otra eJ Estado, en cuanto que lo obliga a vigilar 

que esas relaciones se .f"ormcn y se rijan en los t6rmi

nos previstos por el artículo 123 Constitucional. So

cial por cuanto a los l:ines que persigue que son de g.!!_ 

rantía, protección en pro de 1.a clase obrera mexicana 

y equilibrudor y nivelador en las mencionadas re1acio

nes. 

El Artículo 123 nació y surgió como un 

grito de Libertad de nuestra el.ase Trabajadora mancil..!_a 

da y esclavizada, consecuentemente cansada de los abu

sos y atropel .los de que era vlct ima por parte de 1.os -

Patrones, exigió respeto n su dignidad e integridad ri_ 

sica y social para que recibiese un trato como persona 

humana .. más no como un objeto sujeto al. comercio. Por 

6L1.o vemos como nuestros Sefiores Constituyentes de 

1!117, intcn>retando l:ielrnente el sentir é ideo.login de 
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esa clase desposeída plasmaron en el aludido precepto 

Constitucional, los derechos rundamentales como una -

garantía social en su auxilio y protecci6n. 

El espíritu y principios obreristas conten.!_ 

dos en el Artículo 123 Constitucional, signirican una 

garantía social para los obreros y una obligaci6n que 

cumplir para los Patrones, así como para el Estado el 

vigilar su estricta aplicaci6n y observancia, dichos 

principios constituyen el mínimo de garantías, pues -

todo convenio, contrato o cualquier estipulaci6n que 

impliquen renuncia, auxilio y protecci6n a los traba

jadores, son nulas y no obligarán a los contrayentes; 

no producen erecto legal aJ guno aunque lo haya acept~ 

do el trabajador, como lo previene el citado Artículo 

de nuestra Carta Magna, en su rracci6n XXVII. 

Con .Cundamento en el origen y principios que 

contiene el Articulo 123 Constitucional obrerista ci.!':._n 

por c~cnto, una garnntia protectora en su benericio,

regulando y equilibrando las relaciones Capital-Trab!!_ 

jo, y consecuentemente un nivel de vida social digno 

y justo para nuestros trabajadores; en tal virtud no 

tienen cabida en el derecho del trabajo Instituciones 

de precedencia civilista como son 1n prcscripci6n y -

la caclucidacl que en perjuicio de esta clase, los Señ2_ 

re>< Legisladores incluyeron en la mencionada Ley Lab!?_ 
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ral_, desvirtuando con ello los .fines y espíritu pre

vistos en e1 citado precepto Constitucional, opacan

do y obstaculizando el estricto cumplimiento del mi!!!_ 

mo, adcm6s de que se restringen los derechos de la -

clase desposeída, resultando anticonstitucionales d~ 

chas instituciones pues contravienen a lo ordenado -

por el citado precepto de nuestra Constituci6n Mexi

cana principal.mente en lo indicato en su Fracci6n 

XXVII, porque incluir en el derecho del trabajo la 

prescripción y la caducidad de los derechos obreros, 

implica n nuestro ,juicio renuncia de los derechos -

obreristas, ya que c11 toles circunstancias se cstip~ 

lon condiciones que von m6s a116 de las garantias s~ 

cial.cs mínimas que en su f'avor previene el. multicit.!!_ 

do precepto Constitucional. En cambio los derechos 

de los Patrones si e"' roctiblc que se sujeten a t6r

minos prescriptorios y ele caducidad, ciada la natura!_e 

za social y política así como econ6mica que los ubi

ca desigual y superior totalmente .frente a los obre-

ros. 

Dcben"'pues, clirninnrse de nuestros Códi

gos Laborales dichas Instituciones ele rancio aboleng;_o 

civilista como lo expresa el maestro Trueba Urbina, 

ya que nada justi.fica su inclusi6n y regulación en -

el derecho del trabajo como en las leyes ele Seguri-

dnd Social (Ley del ISSSTE y del IMSS), resultan CO!!_ 
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tradictorias e incongruentes dada su naturaleza y a.!.. 

canee, con los principios proteccionistas de nuestra 

el.ase obrera, contenidos en el citado Artícul.o 123, 

así como el. Articulado que en cada uno de 1.os C6dig.2.,S 

señalados se previenen. 

Eliminación que debe hacerse por 1.o ya 

expuesto, y, en su lugar incluir diversos Artículos 

que vengan a establecer un ambiente de comunicación 

constante Obrero-Patrón y Estado, y cada quien cumpla 

con sus obl.i.gaciones o ejercite sus derechos laboral.~s 

en la medida y términos que se dé fiel cumpl.imicnto 

a 1.o estipulado por el Artículo 123 Constitucional. 

Estimamos que tanto la prescripción co

mo 1.a caducidad en perjuicio de la clase obrera, pre

vista en las siguientes leyes, y que debe hacerse por 

1.os siguientes motivos, (Ley Federal del Trabajo, 

Ley Federal. de los Trabajadores al. Servicio del Esta

do, Ley del ISSSTE y del IMSS, la primera regula las 

dos instituciones, las tres últimas solo a la prescr,W 

ción). 

1).- Tanto la prescripción como l.a ca-

ducidad de los derechos de los obreros, carecen de 

fundamentación constitucional, en virtud del origen y 
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principios obreristas previstos .en el Articulo 123 

de nuestro Máximo Código. 

2).- Ambas son totalmente incongruen

tes y contradictorias con los principios y espíri

tu en favor de la clase obrera, consagrado en el -

citado precepto Constitucional, y aún con el ArtÍE._U 

lo que contiene cada una de las siguientes leyes: 

Ley Federal del Trabajo (Regula a la prescripción 

y a la caducidad, las tres leyes siguientes solo 

regulan a la prcscripcj.Ón), Ley Federal de los 

Trabajadores u1 Servicio del Estado, Ley del IMSS 

y del ISSSTE. 

3).- Dichas Instituciones además de -

indebida su regulación, in,just ificadamente se tra

ta a poseedores y a desposeídos, o sea al Capital 

y a1 Trabajo siendo ésto totalmente contrario a 

nuestro Articulo 123 Constitucional, que precisam~n 

te partiendo de la desigualdad que existe entre ll!!!_ 

bos, nació dicho precepto. 

4).- Los efectos que tanto la prescr.:!:.J> 

ción como la cadl!-cidad producen, son tot.almente d!_ 

f"erentes en l.os obreros y en los Patrones, pu.es P.!!_ 

ra 1os primeros son ..fata.les y mínimos para éstos -

últimos, porque el obrero dada su situación social, 
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política y sobretodo económica, inferior completa

mente respecto del capital, además de que siempre 

trae consigo y permanentemente múltiples necesida

des vitales para los desposeídos, como son la ali

mentación y la salud de él y de su familia; mien~ 

tras que para los Patrones significa una pequeña 

consecuencia en su capital, pues sus necesidades 

son otras como son 1a principal., aumentar su capi

tal en consecuencia no emergentes como sucede a l..2,.S 

obreros, resulta pues .Cácil. medir cuáles son y en 

qué medida perjudican a. cada uno, .los efectos de -

l.as citadns Instituciones .. 

5 ). - Refiriéndonos primeramente a la ---

prescripción que regula la Ley Federal del Trabajo, 

como antes señalamos resulta anticonstitucionn1, -

también contraria a su propio Articulado del refe

rido Código Laboral, como se desprende df! los si-

guientes preceptos; en su ArtícuJ_o 2o. previene 

que las normas de trabajo tienden a conseguir el 

equilibrio y la ,justicia social en las relaciones 

entre trabajadores y Patrones, y agrega en su pre

cepto 3o. , que el trabajo es un derecho y un deber 

social. No es Articulo de comcrcjo, exige respeto 

para las libertades y dignidad de quién lo presta y 

debe e.fcctuorsc en condiciones que aseguren J.a vi

cia~ J.n snJ.ud ~r un ni,·el económico decoroso pnrn el 
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trabajador y su I'amilia, indicando en su Artículo 

5o. que las disposiciones de esta Ley son de órd!:_n 

público y no producirán efecto legal alguno; las 

cstipulacj.ones en contrario ,y que en la interpre

tación sus finalidades señaladas en sus Artículos 

2o. y 3o. En caso de duda prevalecerá la intcE_ 

pretaci6n más favorable al trabajador. Lo mismo 

sucede con la 14Y ~cderal de los Trabajadores del 

Estado, reglamentaria del Apartado "O" del ArtÍc.!!_ 

lo 123. Consecuentemente debe eliminarse en per

juicio de la clase obrera dicha restricción, y en 

su lugar establecer principios más acordes con el 

citado precepto Constitucional obligando al Patr2_n 

a comunicar por escrito a los trabajadores, la f~ 

cha y causa o causas de .la terminación o rcscisi~n 

del. Contrato o deJ. despido, sea justificado o n6, 

lo mismo para el Estado con sus trabajadores, cs

t.abl.eciendo rcJ.aciones más comunicativas entre ~ 

bos factores Obrero-Patrón y Autoridades del Tra

bajo. 

6).- En cuanto a la prescripción que 

regulan la Ley del Instituto de Seguridad y Serv!_ 

cios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 

Ley del Seguro Social, eliminar también de su ar

t icul.ado dicha restricci.ón en perjuicio de .los 
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obreros, estableciendo preceptos en su lugar que -

obliguen a dichas Instituciones Oriciales a cumplir 

íntegramente con sus runciones y rinalidad para las 

que rueron creadas, ordenándose que comuniquen por 

escrito a los interesados en reclamar sus derechos 

corrcspondicnt es y requiriéndolos en todo caso para 

que acudan a hacer valer sus derechos e indicándos~ 

les cuales y cómo lo puedan hacer para obtener las 

prestaciones respectivas. 

7 ).- En cuanto a la caducidad que 

previene la Ley Federal del Trabajo en perjuicio de 

los trabajadores, debe ellininarse también, y en su 

lugar normas que obliguen a las Autoridades del Tr.!!_ 

bajo a cumplir con las disposiciones de la Ley, 

aplicando las normas del procedimiento y continuan

do de oric io el proceso. 

8).- Los trabajadores de gobierno 

como los obreros vienen soportando el doble perjui

cio en sus derechos, debido a la regulación de la 

prescripción de sus derechos que se hace para los 

primeros en la Ley Federal de los Trabajadores del 

Estado y en la correspondiente Ley dcJ. ISSSTE, para 

lns segundos la prevista en la Ley Federal del Tra

bnjo y en la del Seguro Social, doble contradicción 

y doble perjuicio en agravio de los trabajadores, -
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admitido y legislado por los Señores Senadores y Di

putados. 

9).- Nuestro Artículo 123 Constituciona1 

no previene sanciones para la clase trabajadora, pu~s 

no ordena que se restrinjan sus derechos, sino que -

por el contrario reglamentar su exácta aplicación en 

atención a sus lineamientos y contenido, porque solo 

de ésa manera puede aplicarse la justicia social a -

que se ref'iere el Artículo 2o. de la Ley f'ederal del 

Trabajo, en un ambiente comunicativo cnt,re los di ve!: 

sos elementos que intervienen en las relaciones lab,2_ 

rales, Autoridades del Trabajo e Instituciones de S~ 

guridad Soc iaJ , Patrones y Obreros, manteniendo a 

éstos últimos bién inf'ormados de sus derechos y obl.!_ 

gacioncs correspondientes, para que en cual.quier mo

mento que sen necesario pueda. hacer valer sus derec!!_os, 

sin sujetarlos a restricciones a como son las prcsc!:_ip 

ciones y la caducidad, regulada en su perjuicio. 

10).- En la inmensa mayoría de los conf'll_c 

tos de trabajo que se originan, es debido al incump.!_i 

miento de las obligaciones que las Leyes laborales -

señalan a los Patrones, por tal motivo los af'ectados 

son siempre los obreros, y si n ésto todavía agrega

mos .la regulación en su perjuicio, de ln prcscripci§_n 

de la caducidad que éstas hacen indebidamente. 
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Nuestra opini6n rirme y tajante ha sido 

que tanto la prescripción como la caducidad, a que 

están sujetos los derechos de la clase obrera, en 

los diversos cuerpos de Leyes que en párra.i'os ante-

riores señalamos y que son en perjuicio de 6stos, d~ 

ben ser eliminados de esas leyes; en cambio los de-

rechos patrimoniales de los Patrones sí deben regu-

larsc en esos términos, dada su ubicaci6n superior 

que guardan rrente al obrero, comentario que realiz!!_ 

mos en la elaboración del presente trabajo. Pero 

mientras suceda dicha climinaci6n, al menos creemos 

que el plazo prescriptorio concedido a los trabajad.2_ 

res y a los Patrones debe ser necesariamente difcrcu 

te en cuanto que para los primeros sea más amplio, -

diez años por c~icmplo, y dos meses parn los segundos, 

y en cuanto a la f"orma de computar dicho término, 

cuando pcr,judiquc los dcrcctios 6 ir1tcrcscs de los 

obreros y corresponda a éstos hacer volcr sus dcrec~os 

respectivos, solo se incluyan los días hábiles, sin 

embargo cuando sea en perjuicio del Patrón tal como 

lo previene uctunlmcnt:c nuestro Código Laboral inc1!;! 

yendo también los inhúgilcs; así aunque sea en una -

mínima proporción, se dcvuc.lvn a los desposeídos P.B!:_ 

te de sus derechos que la misma Ley Federal del Tra

bajo arrebató al regular dichas Instituciones restr.!_c 

tivas y trunbién i!n esa medida nivelar las relaciones 

Capita.l y Trabajo n que también hace rñcnción el Art!_cu 

lo 2o. del mismo ordcnrunicnto. 
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